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l N T R o D u e e I o N 

ÜRIGINALMENTE ESTE ENSAYO TENIA OBJETIVOS MÁS AMBICIOSOS QUE SE FUE 

RON LIMITANDO POR EL ESPACIO DEL TIEMPO, LA ESCASA BIBLIOGRAF!A CON 

QUE CONTAMOS Y SOBRE TODO POR LA FALTA DE CONTACTO CON LA REALIDAD 

OAXAQUEÑA. 

ÜAXACA ES EL ÚNICO ESTADO EN LA REPÚBLICA QUE CUENTA CON $70 MUNICl 

PIOB, lCUALES SON :...'.S RAZONES DE LA EXISTENCIA DE TAN GRAN NÚM~RO? 

lSE JUSTIFICA ECONÓMICA, POLfTICA, JURIDICA, ADMINISTRATIVA Y 

SOCIALMENTE LA EXISTENCIA DE ESE GRAN NÚMERO DE MUNICIPIOS? A TODAS 

ESTAS PREGUNTAS QUISIMOS DARLE RESPUESTA, 

EN EL PRIMER r:AP(TULO :iACEMOS UNA BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS COtlDICIQ 

NES GEOGRAFI CAS DONDE SE DESARROLLAN ALGllNAS DE LAS l·1AS IMPORTANTES 

C~LTURAS rRECOLOMBiNAS, 

EN EL S~GUNDO CAPITULO, SE DAN ALGUNOS DATOS D~ LOS PRIMEROS PORLA

DORES Y SUS CARACTERISTICAS SOCIALES, POLITICAS, ECONÓMICAS, RCLI

Gl~SAS Y CULTURALES, 

EN EL TERCER CAPITULO, SE DAN ALGUNOS DATOS ~OBRE LOS PRIMEROS ESPA 

ÑOLES QUE LLEGAN A ÜAXACA Y LOS PRIMEROS REPARTOS DE INDIOS Y TIE

RRAS; ALGUNAS FORMAS DE DIVISIÓN TERRITORIAL Y OTROS ASPECTOS SOCIQ 

ECONÓMICOS, 

EN EL CUARTO CAPITULO, TAMBI~N SE SEl'lALAN LOS HECHOS POLfTI cos MAS 
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RELEVANTES, PERO TAMB!~N EL PROCESO QUE VA SUFRIENDO EL ESTADO DE 

ÜAXACA, EN SU DIVISIÓN POL!T.ICA; EN OCASIONES ALGUNOS ASPECTOS SO

CIALES O ECONÓMICOS RELEVANTES PARA HACER MENOS ÁRIDA SU LECTURA, 

EN EL CAPITULO QUtNTO HACEMOS UNA BREVE RELACIÓN DE LAS NORMAS JURf 

DICAS MUNICIPALES QUE HAN ESTADO VIGENTES EN M~XICO DESDE LA CONSTL 

TUCIÓN GADITANA DE 1812 HASTA LA ÚLTIMA REFORMA DEL ART[CULO 115 
CONSTITUCIONAL, 

EL CAPITULO SEXTO DESCRIBE Y ANALIZA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN EL 

TITULO IV, CAPfTULO TERCERO SECCIÓN CUARTA DE LA CONSTITUCIÓN ÜAXA

QUEt1A, RELATIVOS AL MUNICIPIO, ASIMISMO, SE DESCRIBEN OTROS ASPEC

TOS DEL MUNICIPIO CONTENIDOS EN EL RESTO DE LA CONSTITUCIÓN QUE LE 

SON AFINES, 

fa. S~PT!MO CAPfTllLO SE REFIERE A LAS REFORMAS Y ADICIONES QUE HA Sll. 

FR!DO LA CONSTITUCIÓN DE ÜAXACA, EXPEDIDA EN 1922 HASTA NUESTROS 

DfAS, 

EN EL CAPfTULO OCTAVO, TAMBl~N SE DESCRIBE Y ANALIZA LA LEY ÜRGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE ÜAXACA VIGENTE, 

EN EL CAP!TULO NOVENO, SE ANALIZAN LAS FINANZAS !E. ESTADO DE ÜAXACA 

Y DE LOS MUNICIPIOS, DURANTE EL PERIODO QUE COMPRENDE 1970-1982, 

?oR ÚLTIMO, SE PRESENTAN LAS CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y LA BI,.. 

BL!OGRAFIA CONSULTADA, 
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COMO ES NATURAL Y POR LAS CARACTÉRfSTICAS DEL PROPIO TRABAJO, RESUi. 

TÓ ~STE UN VERDADERO COLLAGE Y UN TANTO ESQUEMÁTICO, 

AHORA, SUS PROPÓSITOS SON MÁS MODESTOS: SERVIR DE PUNTO DE PARTIDA 

PARA UN VERDADERO ESTUDIO DEL MUNICIPIO OAXAQUEílO, 

St AS! FUERE, NOS DARf A MUCHO GUSTO, 



- Lj -

PARA LOS QUE GUSTEN DE LA SIMETRIA, 

M~XICO TIENE EL ALTIPLANO, BORDEADO 

POR AMBOS LA~OS POR CADENAS MONTAÑll 

SAS QUE BAJAN V QUE DAN LUGAR A SEli 

DAS LLANURAS QUE TERMINAN EN EL MAR, 

PARA LOS QtJ,e PREFIEREN EL CAOS, HA

BLANDO SIEMPRE DE GEOGRAFIA, M~XICO 

TIENE A ÜAXACA, 

BERNARDO GARCIA MARTINEZ 
HISTORIA.GENERAL DE MEXICO. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA GEOGRAFIA DE OAXACA 

EN EL MARCO DE LA ESTRUCTURA DE LA GEOGRAFIA DE M~XICO, 0AXACA SE 

LOCALIZA EN EL SURESTE; CON UN AREA DE 95,364 KM2, QUE REPRESENTA EL 

4,85% DEL TERRITORIO NACIONAL, LIMITA AL NORTE CON LOS ESTADOS DE 

PUEBLA Y VERACRUZ; AL ESTE CON CHIAPAS; A~ SUR CON EL Oc~ANO PACIFI

CO Y AL OESTE CON GUERRERO, 

ll OROGRAEIA 

SOBR~ 0AXACA DESCANSAN TRES GRANDES SIERkAS QUE OCUPAN LA MAYOR 

PARTE DEL TERRITORIO, 

~A SIERRA MADRE DEL SUR, LA SIERRA MADRE ORIENTAL O COMO TAM

BI~N SE DENOMINA, SIERRA MADRE DE 0AXACA, PORQUE LA MAYOR PARTE 

CORRESPONDE AL ESTADO; Y LA SIERRA ATRAVEZADA, 

LA PRIMERA SE DIRir,E PARALELAMENTE A LA COSTA EN DIRECCIÓN NO

ROESTE CON ANCHURA MEDIA DE 150 i<M, Y UNA ALTURA CASI CONSTANTE 

DE 2000 MTS, CON CUMBRES DE 2500 MTS, 

LA PLANICIE ADYACENTE A LA COSTA ES ESTRECHA Y EN ALGUNOS LUGA

RES NO EXISTE, LA ENORME CANTIDAD DE PLEGAMIENTOS IMPIDIÓ LA 

FORMACIÓN DE VALLES ENTREMONTANOS, LOCALMENTE SE LE CONOCE CO

MO SIERRA DE MIAHUATLÁN Y DE LA GARZA, 
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LA SEGUNDA ES LA SIERRA MADRE DE 0AXACA, ESTA SE DIRIGE DEL P.L 
CO DE 0RIZABA AL ISTMO DE TEHUANTEPEC, DONDE SE UNE CON LA DEL 

SUR, DESDE LA PLAN!CIE COSTERA DEL GOLFO HASTA LA MIXTECA, 

ALCANZA UNA LONGITUD DE 300 KMS, Y UNA ANCHURA MEDIA DE 75, CON 

ALTURAS QUE PROMEDiAN LOS 2500 MTS, Y CUMBRES QUE CASI LLEGAN A 

LOS 400 MTS,; TAMBiéN SE LE CONOCE LOCAUIENTE COMO SIERRA DE fa 
MAZULAPAN, DE NocHISTLAN, DE HUAUTLA DE JUÁREZ, DE lXTLÁN y DE 

LOS MIXES, 

LA TERCERA, LA SIERRA ATRAVEZADA, ESTÁ FORMADA POR UNA CADENA 

MONTAÑOSA QUE ALCANZA ALTURAS MÁXIMAS DE 600 MT.S, Y SE CONECTA 

A LAS DOS ANTERIORES, 

CREEMOS QUE POR ESAS COND!CIONES OROGRÁFICAS EL ESTADO DE 0AXA

CA, PUEDEN SER VÁLIDOS TAMBiéN, LOS CONCEPTOS DE KAUTZYI(lJ;CUAti 

DO, REF!RféNDOSE A OTRO PUEBLO, DEC(A QUE DEBIDO AL TERRITORIO 

MONTAÑOSO QUE HAB!TABAN SE ESTIMULABA LA FORMAC!ÓN DE UN ESPf R.l 

TU LOCAL PARTICULARISTA Y ERA OBLIGADO POR LA NATURALEZA A DIS

PERSARSE, 

TAL VEZ ESO EXPLIQUE QUE CON LAS GRANDES INMIGRACIONES QUE DES

DE LA COLON!A YA OBSERVABAN Y QUE HOY EN DfA SE PUEDEN LOCALI

ZAR EN LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE México, MÁS DE 600 

MIL 0AXAQUEÑOS, 

( ~) e?!<.. KAtJT'!..!I. KARL, OR!Gt!ftS '! FU~iDA.'!E:.'iTO$. Dtt. CRISTIAUISHO .. Edit. Or:i.genes 
,"!t!:d::-:> 1972. ?• 193 .. 
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HIDROGRAF!A 

LA VERTIENTE DEL PAtlFICO SE HA CLASIFICADO EN SUS CONJUNTOS 

FLUVIALES; 

1.- EL CONJUNTO ~11XTECA, COMPRENDE LOS Rfos TLAX!ACO, f1lXTEPEC 

Y JUXTLAHUACA; AL CONJUNTO SE UNE EL HUAHUAPAN, POR LA MAR

GEN IZQUIERDA, CON PENDIENTE QUE VA DEL SUR AL NORTE AL 

Rlo ACATLÁN EN TERRITORIO DEL ESTADO DE Put:BLA, PARA DESEM

BOC~R EN EL Rlo ATOYAC, QUE LUEGO FORMA El R!o MESCALA, NO!:! 

BRE ORIENTAL DEL BALSAS, LA CUENCA FORMADA POR ESTE CONJUli 

TO ABARCA UNA EXTENSIÓN DE 112,320 KM2, DE LOS QUE PERTENE

CEN 9,309 A ÜAXACA, 

2.- EN EL OESTE DE LA COSTA OAXAQUEÑA, EN UNA SUPERFICIE QUE 

ABARCA 1,784 KM2, Y QUE COMPRENDE LOS DISTRITOS DE PINOTEPA 

Y JAMILTEPEC, DESEMBOCAN DIRECTAMENTE EN EL ÜC~ANO PACIFICO; 

T!cRRA COLORADA, $IN NOMBRE, TECOYN1ES, PIEDRA DEL CAMARÓN, 

DE LA ARENA Y DE LA TUZA, 

3.- EL R!o VERDE NACE CERCA DE LAS SEDAS, EN EL VALLE DE ÜAXACA, 

POR LA UNIÓN DE LOS R!os ETLA y TLACOLULA; POR LA MARGEN DE 

RECHA RECIBE Al JALAPILLAS Y AL DE SAN JUAN DEL ESTRADA POR 

LA IZQUIERDA; PASA POR LA CAPITAL, SE LE UNEN EL SALADO Y 

LOS ESCURRIMIENTOS DE LA SIERRA DE JuAREZJ CON EL NOMBRE DE 

ATOYAC, AUMENTA EN CAUDAL CON EL ÜCOTLÁN, POR LA IZQUIERDA, 

Y CON LOS Rlos DE ZAACHILA, ZIMATLAN, LA CONCEPCIÓN Y SANTA 

ANA TLAPACOYAN, POR LA DERECHA; Al SALIR DEL VALLE SE LE 

UNE EL MIAHUATLÁN Y 'AL DE SOLA; CERCA DE COATLÁN SE DIRIGE 

AL OESTE, QUE HAB{A SIDO AL SUR; DESEMBOCAN A ~L LOS R!os 
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MINAS, FIERROS y LIMÓN, SAN JACINTO TLACOTEPEC y EL SORDO 

O DE NOCHISTLÁN, RECIBE AL PEPOLES Y AL PUTLA Y SE UNE AL 

ATOYAC, A PARTIR DE LA .. CONFLUENCIA _SE LLAMA Rfo VERDE; 

ATRAVIESA LA SIERRA MADRE DEL SUR Y RECIBE POR LA MARGEN IZ 

QUIERDA AL Rlo JUQUILA, DESEMBOCANDO AL MAR EN LA BAHIA CHA 

CAGUA, 18,465 KM2. COMPRENDEN LA CUENCA, CON UNA LONGITUD 

DE 600 KM2, 

4, - DEL R!o VERDE AL TEHUAtlPETEC YDE LA SIERRA AL MAR UNA POR

CIÓN DE LA COSTA ALOJA A 16 R!os, DE LOS QUE NINGUNO SOBRE

PASA LOS 90 KMS, SAN FRANCISCO, Rf o GRANDE, PIEDRA BLANCA, 

MANIALTEPEC, MILTEPEC, COLOTEPEC, VALDEFLORES, CozoALTEPEC, 

T1LAPA, ToNoMECA, PocHUTLA, CovucA, ARENAL, GoRITA, GuATUL

co Y COPAL!TA, LA CUENCA TIENE UN ÁREA DE 6,929 KM2, 

5,- EL Rlo TEHUANTEPEC NACE EN LA UNIÓN DE LAS SIERRAS MADRE 

DEL SUR Y DE ÜAXACA; SU CORRIENTE PRINCIPAL ((IENEGA Y Ml

JANGOS) NACE EN LAS CERCAN!AS DE MlAHUATLÁN, CAMBIANDO SU 

RUMBO AL ESTE EN TOTOLAPA; POR LA MARGEN DERECHA DESEMBO

CAN. LOS R!os DE SAN ANTONIO, LAs MARGARITAS y LAS V!RGENES; 

EN CURVA SE DIRIGE A JALAPADEL MARQUÉS; AH[ DESEMBOCA EL T~ 

QUISlSTLÁN; SE EMBALSA EN LA PRESA BENITO JuAREZ (927,4 MI

LLONES DE M3), SE DIRIGE AL SURESTE V DESEMBOCA EN LA BAH!A 

DE VENTOSA, LA CUENCA COMPRENDE. 10,520 KM2, 

6.- EL R!o JucHITÁN DESCIENDE DE LA SlERRA ATRAVEZADA PARA DE

SEMBOCAR EN LA LAGUNA SUPERIOR; EL R!o ÜSTUTA TAMBlÉN AH{ 

NACE PERO DESAGUA EN LA LAGUNA ÜRIENTALI ENTRE AMBOS, HAY 
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VARIOS R!OS MENORES QUE JUNTOS FORMAN LA CUENCA CON UN ÁREA 

DE 1,720 J<M2, tLLOS SON: ESTACUDA, EsPIR!TU SANTO, TAMBltN 

CONOCIDO' COMO CttrCAPA, SAN Jost Í\MILPAO y HILTEPEC, 

LA VERTIENTE DEL GOLFO DE MEXICO: DESTACAN LAS CORRIENTES QUE 

•ORMAN LOS R!os PAPALOAPAN y COATZACOALCOS: 

1,- EL R!o GRANDE NACE EN LA SIERRA DE JUAREZ; Y POR LA MARGEN 

DERECHA SE LE UNEN LOS R!os LAs VUELTAS, TOMELLIN, APOALA 

Y SAN PEDRO; SE UNE CON EL SALADO QUE RECORRE LOS CAÑONES 

DE TECOMAVACA y Cuts; SE ABRE PASO SOBRE LA SIERRA MADRE DE 

0AXACA POR QUIOTEPEC Y RECIBE EL, NOMBRE DE R!o SANTO ÜOMIN

GO: SE UNE AL Us 1 LA Y AL DE VALLE NAC 1 ONAL; LUEGO SE UNE AL 

R!o ToNTO QUE HA flDO EMBALSADO PREVIAMENTE EN LA PRESA TE

MARCAL CON UNA CAPACIDAD DE 8 MIL MILLONES DE M3; CON EL 

NOMBR~ DE PAPA~OAPAN RECORRE 200 KM,, LA MAYOR PARTE DE VE

RACRUZ, EN LA LAGUNA DE ALVARADO, DESEMBOCA SU ENORME CAU

DAL; POR LA MARGEN DERECHA RECIBE LAS CORRIENTES DEL PLAYA 

SAN VICENTE Y SAN JUAN QuE NACEN EN LA SIERRA MADRE DE 0AXA 

CA, 

2.- EL R!o COATZACOALCOS NACE EN LA SIERRA ATRAVEZADA Y RECIBE 

LAS CORRIENTES POR su MARGEN IZQUIERDA DE LOS Rlos DE CHI

HUAHUA, 0LlVELA Y POR SU DERECHA AL SoLOSÚCHIL, 
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3) LITORAL 

405 KILÓMETROS DE COSTAS SON BA~ADAS POR EL OcéANO PACIFICO, 

Los PRINCIPALES ACCIDENTES DEL LITORAL OAXAQUEÑO SON: DEL OESTE 

AL eSTE: LA BARRA DE ToCAYAME; LA BOCA DE LA LAGUNA DE ALETENGO 

(CAPTA LAS AGUAS DE LA PIEDRA Y OTRAS TRES CORRIENTES); LA DE

SEMBOCADURA DEL R!o DE LA ARENA Y EL FONDEADERO DE PUERTO MINl

ZO; LAS ALBUFERAS DE MONROY DE MINIGUA; LA DESEMBOCADURA DEL 

R!o VERDE; LA PLAYA DE SAN JUAN; LA PUNTA SALERA O MORRO PEQUE

ÑO; LA BAHIA DE CHACAGUA; LA DESEMBOCADURA DEL Rlo GRANDE; LA 

PUNTA ENCOMIENDA; LA BAHf Á DE PUERTO ESCONDIDO; LAS BOCAS DE 

Los Rlos DE CoLOTEPEC, CozoALTEPEC v TENAMECA; LA RocA BLANCA v 

LA NEGRA; LA BAHIA DE PUERTO ANGEL; LA BAH!A Y LA ISLA DE SACRJ. 

FIC!OS; LAS DESEMBOCADURAS DEL CoCULA Y ARENAL; LA PUNTA BUFADE 

RO; _LA PUNTA MANZANO, DONDE SE INICIA LA BAHf A DE HUATULCO Y LA 

PUNTA ROSAS, DONDE TERMINA LA BAHIA; TANGOLA-TANGOLAJ LA BOCA 

DEL Rlo COPALITA; BAHIA CHACALAPA; LAS BAHIAS MASCALCO GRANDE, 

SAN DIEGO; PUNTA CHIPEHUA; BAH(A MAZATLÑI; LA PUNTA GUETAGUICHI; 

LA BAHIA Y PUNTA CONEJOS; LAS BAHIAS DE SAUNA DEL MARQUéS Y SA 

LINA CRUZ; BAH!A VENTESA, DONDE SE DESEMBOCA EL TEHUANTEPEC; 

LAS PENfNSULAS DE SAN MATEO y SANTA MARIA DEL MAR QUE FORMAN LA 

BOCA QUE UNE A LAS LAGUNAS SUPERIOR E INFERIOR CON EL PACfFICO, 

EN ~STAS DESEMBOCAtl LOS Rfos SAN Jos~ DE LAS AMILPAS y NILTEPEC; 

LA LAGUNA ÜRIENTAL COMUNICADA EN EL INTERIOR CON LA INFERIOR; 

EL MAR MUERTO QUE TERMINA EN TERRITORIO CHIAPANECO, 
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4> CLIMAS 

Los VALLES DE LOS R!os MIXTECO, TLAPANECO, SALADO y ALTO ATOYAC, 

TIENEN SEMISECO-SEMI·CÁL!DO CON LLUVIAS EN VERANO; LA SIERRA MA

DRE DEL SUR Y LAS MONTAÑAS DE LA MIXTECA TIENEN CLIMA TEMPLADO 

SUBHÚMEDO; LA LLANURA COSTERA DEL PACIFICO, CÁLIDO SUBHÚMEDO, 

LA SIERRA MADRE ÜRIENTAL, CUENTA CON LA PARTE MÁS HÚMEDA, 

TAL VEZ, VISTA AS! LA GEOGRAFfA ÜAXAQUEÑA DIGA POCO, DE MANERA 

QUE SERIA CONVENIENTE ESCUCHAR LO QUE DICEN OTRAS PERSONAS, DES. 

DE DIFERENTES ÁNGULOS Y' EN DIFERENTES TIEMPOS, 

Josi: ANTONIO GAY, HISTORIADOR DEL SIGLO PASADO HA DICHO QUE "EL 

TERRENO QUE PISAN LOS ÜAXAQUEÑOS ES EL MISMO QUE HABITARON LOS 

AZTECAS, SIN SOLUCIÓN ALGUNA DE CONTINUIDAD, PUES LAS MONTAÑAS 

QUE A VECES CORTAN EL CAMINO, SUFICIENTE EN VERDAD PARA DETENER 

UN EJ~RClTO EN EL CASO DE UNA INVASIÓN M!LlTAR, NO ES BASTANTE 

PARA ESTORBAR EL CURSO DE LAS IDEAS O ENTORPECER LA COMUNICA

CIÓN DE USOS Y COSTUMBRES" _<il 

EN ESTE SIGLO, OTRO ESTUDIOSO DE ÜAXACA, Jos~ lÑIGO AGUILAR ME

DINA, CUANDO SE REFIERE AL MISMO TEMA, DICE: ºLAS CARACTERfSTI

CAS OROGRÁFICAS REPRESENTAN PARA EL ESTADO UNO DE LOS MAYORES 

OBSTÁCULOS, PUES DEBIDO A ESTE FACTOR ES UN ESTADO MAL COMUNICA 

DO, LO QUE REPRESENTA UNA DIFICULTAD QUE ES NECESARIO VENCER ?.A 

RA DAR A LA ENTIDAD UNA INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA BÁSICA, DONDE 

LOS CAMINOS SEAN LOS QUE HAGAN POSIBLE UNA MAYOR INTEGRACIÓN 

DEL TERRITORIO" /
31 

(2) .::;_.:._y. JOSE .1-!ITON!O, H:STO:R.IA DE O!-.X.~CA. ºSii!pan Cuentoc" ••• No. 3?3 Porrfla. México 
19S2. ? .. 5 

(2) rtG~JJ: .. AS'. !-!'E~IUA. JOSt: IS!GO, !:L li~3R!'. Y U.. CROS.LJ. C!:JPAD Dt' GAX>.CA. SEP-'.i:NAH. 
Méxic-:;. .. .l.~50. p .. 37 

"'.!•-,.;,;._, .• ;;;,: •• 
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CAP[TULO SEGUNDO 

LOS PRIMEROS POBLADORES 

D EL ORIGEN 

EL ORfGEN DE LOS PRIMEROS POBLADORES DE ÜAXACA, SE p.!ERDE EN LA 

OBSCURIDAD DE LA HtSTORIA, SIN EMBARGO, SE CREE LLEGARON DEL 

NORTE Y DEL ORIENTE DE LA REPÚBLICA, AL lGUAL QUE OTRAS TRlBUS 

lMPORTANTES DEL TERRITORIO NACIONAL, ENTRE LAS OJLTURAS r.ESTACPN OOS: Los 
ZAPOTECAS Y LOS ~IXTECAS, 

Los ZAPOTECAS TUVIERON sus ASENTAMIENTOS EN EL VALLE DE ÜAXACA 

EXTENDIENDOSE HAClA EL NORTE Y EL NORESTE HASTA LOS LIMITES CON 

LAS CULTURAS MIJE Y CHlNANTECA; Y HACIA EL SUR, HASTA LAS COSTAS 

DEL PACIFICO, 

Los M1XTECAS, NOS DICE GA{3;LLEGARON POSTERIORMENTE AL ESTADO 

DE ÜAXACA Y COMO YA ESTABAN OCUPADOS LOS TERRENOS DEL VALLE DE 

0AXACA, TUVIERON QUE ASENTARSE EN LAS CORDILLERAS, CONOCIDAS CO. 

OMO LA MIXTECA ALTA, EXTENDIENDOSE POR UNA PARTE, HASTA LAS co~ 

TAS DEL PACIFICO Y POR OTRA, PENETRANDO AL TERRITORIO DE LO QUE 

HOY SON LOS ESTADOS DE PUEBLA Y GUERRERO, 
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2l ASENTAMIENTOS DE LOS GRUPOS ETN!COS 

COEXISTIERON OTRAS ETNIAS, 

DE POBLACIÓN Y CULTURA. 

DE MENOR IMPORTANCIA POR SU NÚMERO 

Los CulCATECOS SE LOCALIZAN EN LOS ACTUALES MUNICIPIOS DE CON

CEPCIÓN PAPALO, SAN JUAN TEPEUXILA, SANTA MARÍA TLALIXTAC, SAN 

PEDRO TEUTILA, SAN FRANCISCO CAHPULAPA, SANTIAGO HUACHILLA, SAN 

JUAN BAUTISTA CUICATLÁN Y SANTIAGO HACALTEPEC, 

Los AMUZGOS SE ENCUENTRAN ASENTADOS EN LOS MUtHCIPIOS SAN PEDRO 

AMUZGOS Y SANTA MARÍA lPALAPA EN EL ESTADO DE 0AXACA Y SE EXTEli 

DIERON A LOS MUNICIPIOS DE ÜMETEPEC, TLACOACHISTLAHUACA Y XOCHI~ 

TLAHUACA DEL ESTADO DE GUERRERO, 

Los CHATINOS SE LOCALIZAN EN E~ SUROESTE DE ÜAXACA, EN JUQUILA 

Y SOLA DE VEGA EN UNA ÁREA DE 7, 677 :;M2, COLINDAN CON LOS ZAPQ 

TECOS AL NORTE Y AL ESTE; CON LOS MIXTECOS, AL NORTE Y AL ÜESTE; 

Y CON LOS PUEBLOS DE NEGROS AL SUR, QUE ES LA COSTA, 

POR su PARTE, LOS M1xes, HABITAN LA ZONA NORTE DE ÜAXACA, EN LOS 

LIMITES DE VERACRUZ, Su POBLACIÓN SE DISTRIBUYE EN 108 COMUNIDA 

DES Y 19 MUNICIPIOS Y ENTRE LOS QUE SOBRESALEN POR SU IMPORTAN

CIA: COATZOCÓN, GUICHICOVl, MAZATLÁN, MIXISTLÁN, TAMAZULAPAN, 

TLAHUITOLTEPEC Y ToTONTEPEC. IJIVEN AISLADOS POR LA FALTA DE 

VIAS DE COMUN!.CACIÓN Y LA MAYORÍA ES MONOLINGUE, 

Los lXCATECAS, TAMB!~N SE LOCALIZAN EN EL NORTE DEL ESTADO, EN 

EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA !XCATLÁN, QUE ES UNA DE LAS ZONAS 
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MÁS POBRES DEL PAls. No EXISTE OTRA COMUNIDAD EN EL VALLE, QUE 

EL DE ELLOS. ESTÁ A 21 KM •. AL NORESTE DE Co1XTLAHUACA y A 24 

KM, AL NORESTE DE CUICATLÁN, SóLO SE COMUNICA AL EXTERIOR POR 

UN CAMINO DE TERRACERfA, 

Los POPOLOCAS SE LOCALIZAN EN TRES PARTES SIN CONTINUIDAD GEO

GRÁFICA, LA PRIMERA SE SITÚA AL NOROESTE DE TEHUACÁN, ABARCAN

DO PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE TLACOTEPEC DE JUÁREZ Y TEPONCO DE 

LóPEZ; LA SEGUNDA, AL SUR DE TEHUACÁN, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

GABRIEL CHILAC Y ZAPOTITLÁN SALINAS Y LA TERCERA, SE LOCALIZA 

EN LOS MUNICIPIOS DE TEPEXI DE RODRfGUEZ, SAN JUAN !XCAQUIXTLA, 

SANTA lN~S AHUATEMPAN y SAN VICENTE Covo\EPEC. 

Los TRIQUES o TR!QU!S TIENEN su PRINCIPALES ASENTAMIENTOS EN LA 

PARTE OCCIDENTAL DEL ESTADO DE 0AXACA, EN UNA SUPE~FICIE DE 500 

KM, APROXIAMADAMENTE; COLINDANDO AL NORTE CON EL MUNICIPIO DE 

MIXTEPEC, AL SUR CON CONSTANCIA DEL ROSARIO, PUEBLO MESTIZO; AL 

ESTE CON SANTO TOMÁS 0COTEPEC, PUEBLO MIXTECA Y AL OESTE CON 

JuxTLAHUACA y EL ESTADO DE GUERRERO. 

Los HUAVES SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN LOS MUNICIPIOS DE SAN 

MATEO DEL MAR, SAN FRANCISCO DEL MAR Y LA AGENCIA MUNICIPAL 

SANTA MARTA, QUE PERTENECE A JUCHITÁN. ESTOS MUNICIPIOS PERTE

NECEN AL LITORAL OAXAQUEÑO Y ESTAN CERCANOS A POBLACIONES COMO 

TEHUANTEPEC, JUCH!TÁN Y SALINA CRUZ, 

EL ASENTAMIENTO DE LOS CHINANTECOS COMPRENDE LOS EXDISTRITOS DE 

TuxTEPEC, IXTLÁN, Cu1cATLAN, CHOAPAN v ETLA. PoR LAS CARACTE-
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R[STICAS GEOGRÁFICAS LOS CHINANTECOS SE PUEDEN LOCALIZAR EN 4 

ZONAS: 

LA PRIMERA, CONOCIDA COMO LA CHtNANTLA CENTRAL, COMPRENDE LOS 

MUNICIPIOS DE (HILTEPEC, JACALTEPEC, AYOZINTEPEC Y VALLE NACIO

NAL, 

LA SEGUNDA, ES LA DENOMINADA WAHMI, DEL EXDISTR!TO DE COAPAN, Y 

QUE ABARCA LOS MUNICIPIOS DE PETLALPA lALANA Y JOCOTEPEC, 

LA TERCERA, EN LA ZONA NORTE Y OCCIDENTE, COMPRENDE LOS MUNICI

PIOS DE ÜJITLÁN, Us!LA, SoCH!APAN y TLACOATZINTEPEC. 

Y POR ÚLTIMO, LA SIERRA CH!NANTECA EN EL DISTRITO DE lXTLÁN, 

ABARC,\ LOS MUNICIPIOS DE YOLOX, (AMALTEPEC Y Qu\CTEPEC, 

Los ASENTAMIENTOS CHONTALES SE LOCALIZAN EN EL SURESTE DEL ESTA 

DO Y NO CONSTITUYEN UN GRUPO DE LAS MISMAS CARACTER!STICAS EN 

RAZÓN DE LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS Y CLIMATOLÓGICAS, UNOS 

SON DE LA COSTA y OTROS DE LA SIERRA, 

Los PRIMEROS SE DISTRIBUYEN EN SANTIAGO ASTATA y SAN PEDRO HuA

MELULA. Los SEGUNDOS EN LA ZONA MONTAHCSA DE YAUTEPEC y TEHUAti 

TEPE C. 

A LOS CHOCHOS SE LES LOCALIZA EN LA MIXTECA ALTA QUE LIMITA CON 

EL ESTADO DE PUEBLA PRINCIPALMENTE CON CoISTLAHUACA Y TEPOSCOL!I 

LA DEL ESTADO DE ÜAXACA, 
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Los MAZATECOS SE LOCALlZAN EN LA PARTE NORTE DEL ESTADO DE ÜAXA 

CA, 

EL TERRITORIO QUE OCUPAN POSEE DIFERENTES CARACTERf STICAS GEO

GRÁFICAS Y CLIMÁTICAS, ENTRE LOS POBLADOS MÁS IMPORTANTES DE 

LOS MAZATECOS SE ENCUENTRAN: CoSOLAPA, SAN Jos~ INDEPENDENCIA, 

CHILCHOTLA, SAN Jos~ TENANGO, ELOXOCHITLAN, HUAUTLA, JALAPA DE 

DIAZ, !XCATLAN V SOYALTEPEC, 
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3) SU CULTURA 

SIN DUDA, LAS CULTURAS MÁS DESTACADAS SON LA 2APOTECA Y LA Mix

TECA, CON IMPORTANTES IUFLUENCI AS DE LA CULTURA ÜLMECA, MISMAS 

QUE NO HAN SIDO DIFERENCIADAS AÚN POR SU GRADO DE MES~IZAJE, 

EL IDIOMA DE ESTAS COMUNIDADES, DEBIÓ HABER TENIDO UN TRONCO CQ 

MÚN QUE CONFORME SE FUERON DISPERSANDO LOS GRUPOS SE FUERON MO

DIFICANDO HASTA EL GRADO DE NO ENTENDERSE LOS PRIMEROS CON LOS 

ÚLTIMOS, FUE IMPORTANTE EN ~STE ÁMBITO, LA INFLUENCIA QUE DEJÓ 

LA CULTURA AZTECA, CON MOTIVO DE LA CONQUISTA QUE SUFRIERON, 

Los MIXTECOS FUERON GRANDES COMERCIANTES DESDE MUY REMOTOS TIEM 

POS Y ES PROBABLE QUE LAS GUERRAS CON EL PUEBLO AZTECA HAYAN si 

DO POR PROBLEMAS DE COMERCIO, 

ERAN POSEEDORES DE GRANDES EDIFICIOS QUE ALCANZARON LAS ALTURAS 

DEL ARTEJ FUERON BUENOS PLATEROS Y MAGNfFICOS LAPIDARIOS, COMO 

CANTEROS, ARQUITECTOS Y t.LFAREROS, HOY TODAV!A ENCONTRAMOS VES

TIGIOS DEL ENORME VALOR E!\T~TICO DE SUS OBRAS EN MITI A y MONTE 

ALBÁN; DEJARON HUELLA DEL ARTE DE LA PINTURA EN ETLA Y CUILAPAN. 

lA CR{A DE LA GRANA, NO SOLO D1Ó NOMBRE A UN PUEBLO; NOCHISTLÁN, 

"LUGAR DE LA GRANA O DONDE SE CR!A LA GRANA"; SINO QUE FUE BASE 

IMPORTANTE DE PRODUCCIÓN Y COMERCIO DURANTE LA COLONIA, 

USARON LAS PLANTAS PARA USOS MEDICINALES Y PRÁCTICAS SUPERTICJQ 

SAS, 
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SE SABE QUE PESCABAN EN LOS RIOS QUE DESEMBOCABAN EN EL GOLFO 

Y EN EL PAclFrco. 

POSE!AN AMPLIOS CONOCIMIENTOS ASTRONÓMICOS Y COMPUTABAN EL TIEM 

PO DE MANERA CASI IGUAL AL PUEBLO MEXICA, 

EN LO QUE SE REFIERE A SU ORGANIZACIÓN POLIT!CA, GAY NOS REFIE

RE AMPLIAMENTE(
4

l, LOS ESTADOS EN QUE ESTABA DIVIDIDO ÜAXACA, 

ERAN GOBERNADOS POR SUS PROPIOS SEÑORES, SIENDO CADA UNO DE 

ELLOS UNA NACIÓN INDEPENDIENTE, EN OCASIONES FORMABAN CONFEDE

RACIONES O ALIANZAS, TAMBl~N ALGUNOS PUEBLOS SOMETIAN A OTROS, 

A QUIENES OBLIGABAN AL PAGO DE TRIBUTOS Y A COLABORAR CUANDO HA 

B!A QUE COMBATIR AL INVASOR, As [ POR EJEMPLO, SE SABE QUE HA

B!A. TRES GRANDES SE~OR!os: EL DE ColXTLAHUAC, LOS ZAPOTECOS y 

EL DE ACHIUTLA, QUIENES TENIAN A VARIOS PUEBLOS SOMETIDOS CADA 

UNO DE AQUELLOS, 

EL PODER SE TRANSMITIA DE PADRES A HIJOS EN LINEA RECTA, 

EL GOBIERNO DE LOS CACIQUES NO ERA ABSOLUTO, ERAN ESCUCHADAS Y 

RESPETADAS LAS OPINIONES DE LOS ANCIANOS. Hoy TODAVIA EXISTE, 

EN ALGUNAS COMUNIDADES, ESTA INSTITUCIÓN, 

Su ORGANIZACIÓN SOCIAL RESPONDIÓ FUNDAMENTALMENTE AL APEGO A 

SUS TRADICIONES Y EL RESPETO DE LOS MÁS VIEJOS, LO QUE HACIA Dl 

FICIL SU ACTITUD AL CAMBIO, POR ELLO, HOY ENCONTRAMOS INSTITU

CIONES EN ALGUNAS COMUNIDADES, TALES COMO EL "TEQUIO", "LA GUE-

1.AGUETZA", EL "CONSEJO DE ANCIANOS" Y LOS "PRINCIPALES" Y LOS 
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REPRESENTANTES DE LOS CLANES., C0!10 EN EL CASO DE LOS TRIQUES, 

QUE SON QUIENES DETERMINAN QUIENES DEBEN OCUPAR LOS CARGOS CON

FORME A SUS JERARQDtAS TRAD!CtONALES, 

Poco SE SABE DE su RELIGIÓN, PERO DEBIÓ SER, DESDE LUEGO, LA 

iEOGONfA MÁS Sll'f'LE QUE LA DE LOS MEXICANOS, DE LOS QUE RECIBIE

RON INFLUENCIAS, SE SABE QUE TECAZTLIPOCA ERA UNA DE SUS PRIN

CIPALES DIVINIDADES, CONOCIDO POR YosTALiEPETL, SE CREE QUE 

YANHUITLÁN, CH!CAHUAZTLA, TUTUiEPEC FUERON CENTROS CEREMONIALES 

RELIGIOSOS, EL NÁHUAL Y LA TONA SON VESTIGIOS DE AQUELLAS CREEN 

C!AS RELIGIOSAS. Hov SE MEZCLAN TODAVÍA ASPECTOS REL!GOSOS DE 

LA ~POCA PRECORTESIANA·CON LA RELIGIÓN CATÓLICA, COMO LOS FISCA 

LES Y SACR!SiANTES, ENTRE LOS !XCAiECOS, EL CULTO A LOS DIFUN

TOS, LAS MAYORDOMÍAS, ETC, 
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CAP[TULÓ TERCERO 

OAXACA DURANTE LA CONQUISTA 

1) LOS ESPAÑOLES EN MEXICO 

LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES A NUESTRAS TIERRAS TRAJO CONSIGO 

GRANDES TRANSFORMACIONES EN TODOS LOS ÁMBITOS, ROMPIÓ CON TODO 

UN SISTEMA POLfTICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y RELIGIOSO, ACABÓ PUES, 

CON UNA CULTURA PARA TRATAR DE IMPONER OTRA; PERO, NACIÓ OTRA 

CULTURA, 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES A LO QUE HOY CONOCEMOS COMO VERA

CRUi, HERNÁN CORTl!S, TRAJO ENTRE OTRAS lNSTITUCIONE~, LA DEL M.ll 

NICIP!O, DESDE ENTONCES ESPAÑA GOZABA DE UNA GRAN TRADICIÓN M.ll 

NICIPAL, QUE LLEGABA HASTA LA ~POCA DEL IMPERIO ROMANO, 

EN "U; HISTORIA DE LA CONQUISTA DE LA NUEVA EsPAflA", BERNAL DfAZ 

DEL CASTILLO, NOS RELATA, CÓMO HERNÁN CORTl!S, PARA EVITAR SU R~ 

GRESO A LA ISLA DE CUBA y PARA NO CONTRARIAR LAS lNSTnuccIONES 

DE NO POBLAR LAS TIERRAS, QUE HABfA DADO DIEGO DE VELÁZQUEZ, G~ 

BERNADOR DE AQUELLA ISLA; SE HIZO NOMBRAR POR SUS SOLDADOS CAPl 

TÁN GENERAL Y JUSTICIA MAYOR, HASTA ENTONCES EL REY DE ESPAÑA 

ORDENASE OTRA COSA; "Y LUEGO -NOS DI CE BERNAL D f AZ DEL CASTILLO

ORDENAMOS DE HACER Y FUNDAR Y POBLAR UNA VILLA QUE SE NOMBRÓ LA 

VILLA RICA DE LA V:RA CRUZ, ?ORQUE LLEGAl'CJS JUEVES DE LA CENA Y 

DESEMBARCAMOS EN VIERNES SANTO ;JE LA CRUZ, Y RICA POR AQUEL CA-
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BALLERD QUE,,, SE LLEGÓ A CORTÉS Y LE DIJO QUE MIRASE LAS TIE

RRAS RICAS Y QUE SE SUPlESE SIEN GOBERNAR, Y QUISO DECIR QUE SE 

QUEDASE POR CAPITÁN GENERAL, EL CUAL ERA ALONSO HERN-ÁNDEZ DE 

PUERTOCARRERO. (1519) 

"Y VOLVAMOS A NUESTRA RELACIÓN, Y FUNDADA LA VILLA, -NOS SIGUE 

DICIENDO BERNAL DIAZ DEL CASTILLO-, HICIMOS ALCALDES Y REGIDO

RES, y FUERON LOS PRIMEROS ALCALDES ALwso HERNÁNDEZ PUERTOCARR.E 

RO Y FRANCISCO DE MoNTEJO, Y A ESTE MONTEJO, PORQUE NO ESTABA 

MUY BlEN CON C(jRTÉS, POR METERLE EN LOS PRIMEROS Y PRINCIPAL LE 

MANDÓ NOMBRAR POR ALCALDE; Y LOS REGIDORES DEJARLO HE DE ESCRI

BIR, PORQUE NO HACE EL CASO QUE NOMBRE ALGUNOS; Y DlRÉ CÓMO SE 

PUSO UNA PICOTA EN LA PLAZAS Y FUERA DE LA VtLLA UNA HORCA, Y 

SEÑALAMOS PARA LAS ENTRADAS A PEDRO DE ALVARADO, Y MAESTRO DE 

CAMPO A CRISTÓBAL DE Duo, y ALGUACIL MAYOR A JUAN DE EsCALANTE 

Y TESOR::RD GONZALO MEJfA, Y CONTADOR ALONSO DE AVILA, Y ALFÉREZ 

A FULANO CsrcJ CORRAL, PORQUE EL VILLAP.ROEL, QUE HABIA SIDO AL

FéREZ NO SÉ QUE ENOJO HABfA HECHO A CORTÉS, SOBRE UNA INDIA DE 

CUBA y SE LE QUITÓ EL CARGO; y ALGUACIL DEL REAL A ÜCHOA, Vrs

CAINO, Y A UN ALONSO ROMERO", (5) 

(5) aEP .. 'iAL D!A:3 DE!. CASTILLO, HISTORIA Dt LA CONCU!STA DI: LA NUE"YA ESPARA .. 13a. Eidc. 
ºSepa.."l Cuentos .•• " ~o. 5 'E:dit. Forrúa . .Mé.·ticc. 1'323. p .. 72 
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2) LOS PRIMEROS ESPAf'lOLES EN OAXACA 

Los PRfMERos ESPAÑOLES QUE PISARON TI.ERRA OAXMUEÑA FUERON HER

NANDO PrZARRO Y DIEGO ÜRDAZ; UNO FUE EN BUSCA DE ORO, OTRO, A 

RECONOCER LAS RIBERAS DEL Rfo COATZACOALCOS, ELLO OCURRIÓ EN 

1521. MESES MÁS ADELANTE, ALONSO DE AVILA, GONZALO DE SANDOVAL 

Y CEDEÑO SOMETIERON A LOS ZAPOTECOS, CHINANTECOS Y MEXICAS; Y A 

LOS CHINANTECOS Y ZAPOTECOS SERRANOS, RESPECTIVAMENTE, 

EN 1521 FRANCISCO DE ÜROz.'CO Y PEDRO DE ALVARADO (1522) HACEN LA 

CONQUISTA FORMAL, 

CORT~S DIÓ EN ENCOMIENDA YANHUITLÁN A FRANCISCO DE LAS CASAS; 

HUAXCALTEPEC A GONZALO DE SANDOVAL; LA MIXTECA A MART!N CORT~S; 

LA CHINANTLA A DOS HIJAS BASTARDAS; CU!CATLÁN A JUAN TINOCO, 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES, HUAYACAC, (HOY LA CIUDAD DE 0AXA 

CA) -SÓLO ERA UNA GUARNICIÓN DEL EJ~RCITO MEXICA, 

EN 1526 SE RECIBIÓ LA ctDULA REAL Y POR LA QUE LA ANTEQUERA (0A 

XACA), RECIBIÓ EL TITULO DE VILLA. DICE Jost ANTONIO GAY QUE 

SE LE LLAMÓ ANTEOLlERA POR LA SEMEJANZA QUE ALGUNOS ESPAÑOLES EH 

CONTRARON CON LA ANTEQUERA DE ANDALUCfA, 

EN 1527, PACHECO ENCABEZANDO UNA EXPEDICIÓN PARA COMBATIR A LOS 

M!XES, TERMINÓ FUNDANDO VILLA ALTA. 

CARLOS 1/, CONCEDIÓ A (ORT~S MEDIANTE C~DULA DE 6 DE JULIO DE 

1529, EL TITULO DE MARQU~S DEL VALLE DE ÜAXACA, QUE COMPREND!A 
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23,000 VASALLOS Y 11,550 KM2. 

EN 1523 LA ANTEQUERA, FUE ELEVADA A LA CATEGORf A DE CIUDAD, CON 

CABILDO Y REGIMIENTO, DOS ALCALDES ORDINARIOS DE ELECCIÓN ANUAL 

Y UNO MAYOR, 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVI, SE EMPEZÓ A CONSOLIDAR LA AUTORIDAD 

REAL. VILLA ALTA EXTENDf A SU JURISDICCIÓN A CHINAUTLA, USILA, 

ÜJITLÁN Y AYUTLA; TEPOSCOLULA SE EXTENDfA, A LA MAYOR PARTE DE 

LA MIXTECA Y U'. SIERRA. 
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3l LAS DIVISIONES TERRUORIALES 

DURANTE LA COLONIA~ LA Dl.YI"S lÓN TERRf.TORIAL, NO PREC 1 SABA LOS 

LIMITES DE LAS POBLACIONES, SINO OUE BASTABA CON ENUMERAR LAS 

CABECERAS, PUEBLOS, VILLAS Y RANCHERfAS QUE COMPRENDfAN, (VÉASE 

EL CORREGIMIENTO DE [XCATLÁN, GRÁFICA No. l); OTRO ASPECTO IM

PORTANTE ES QUE HAB!A VARIOS TIPOS DE DIVISIÓN: LA ECLESIÁSTICA, 

SE DIVID[A EN JURISDICCIONES DE LA JERARQUfA DE LA IGLESIA PRO

PIAMENTE Y PROVINCIAS DE EVANGELIZACIÓN ENCOMENDADAS A LAS ÓRDE 

NES MONÁSTICAS Y LA JUDICIAL EcLES[ASTICA. (YéASE EL MAPA "A"); 

TAMBIÉN SE DIYIDIÁ EL TERRITORIO PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y 

JUDICIALES, DETERMINANDO POR DISTRITOS JURISDICCIONALES DE LAS 

AUDIENCIAS, SUBDIYIDlDAS EN: CORREGIMIENTOS Y ALCALD!AS MAYORES; 

OTRA DIVISIÓN TERRITORIAL ERA LA QUE CONSTITUfAN LAS PROVINCIAS 

INTERNAS Y EL SISTEMA DE INTENDENCIAS, DE CARÁCTER ADMINISTRATl 

YO FISCAL, ESTAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN EXISTIERON SIMULTÁNEA

MENTS Y SOBREPUESTAS, 

lAMBIÉN FUERON RECONOCIDAS LAS DlYISIONES IND[GENAS, COMO EL 

REINO DE MÉXICO, EL REINO DE MICHOACÁN, EL REINO DE lLAXCALA, 

CUYOS TERRITORIOS ERAN AQUELLOS QUE TEN!AN ANTES DE LA CONQUIS-

TA, 

lA PRIMERA GRAN DIVISIÓN COMPRENDIA REINOS, GOBERNACIONES, COLQ 

NIAS Y PROVINCIAS. (VÉASE MAPA No, ll 

ÜAXACA PERTENECIA AL REINO DE MÉXICO Y ERA CONSIDERADA COMO PRQ 

V!NCIA MAYOR, EN .;U ÉPOCA, SE LE CONOC[A COMO LA PROVINCIA DE 

ANTEQUERA. 
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MEDIANTE ORDENANZA REAL DEL 4 DE JULIO DE 1785, SE ESTABLECE EL 

SISTEJ1A DE 1.NTENDENCIA; UNA DE ELLAS ERA LA ANTEQUERA DE ÜAXACA, 

Su DISTRITO: LA CIUDAD CAPITAL DE SU TITULO, CON JURISDICCIÓN 

DE SU CORREGIMIENTO, Y DE LOS AGREGADOS DE ATLATLAHUACA DE ÜA

XACA Y GUEXOLOTITLÁN, CONFORME AL CITADO PLAN, ESTA Y LAS SI

GUIENTES ALCALD!AS CORRESPONDEN AL ÜBISPADO DE ÜAXACA, 

- ALCALD!A MAYOR DE LAS CUATRO VILLAS, PERTENECIENTE AL MARQUE-

SADO DEL VALLE, 

- ALCALD!A DE CH!CHICAPAY ZIMATLÁN, 

- ALCALDfA DE IXTEPEXI, PERTENECIENTE AL DUCADO DE ATLIXCO, 

- ALCALD!A DE lEPOSCOLULA, CON LA DE TUXTLAHUACA, 

- ALCALDIA DE lEOTITLÁN DEL CAMINO, CON LAS AGREGADAS DE (UICA-

TLÁN Y PAPALOTICAC, 

- ALCALDIA DE IxcUINTEPEQUE-PEÑOLES, CON LAS AGRAGADAS DE TEOSA 

CUALCO Y lEOCOCUILCO, 

- ALCALDIA DE MIAHUATLÁN, 

- ALCALDIA DE NEXAPA, 

- ALCALDIA DE XICAYAN, 

- ALCALDIA DE lEUTITLÁN DEL VALLE, ALIAS MACUINSÚCHIL, CON LAS 

DE SUS AGREGADOS DE NITLA Y lLACOLULA. 

- ALCALD!A DE YANGUITLÁN, CON LA DE SU AGREGADA DE NoCHISTLÁN, 

- ALCALD!A DE XALAPA DEL ESTADO, PERTENECIENTE AL MARQUESADO DEL 

VALLE, 

- ALCALDIA DE lEHUANTEPEC, 

-·ALCALDfA DE lEUTILA, CON LA DE SU AGREGADA DE (HIMANTLA, 

- ALCALDIA VILLALTA, 
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- ALCALD[A DE HUAXUAPA \' ToNALÁ, 

DURANTE LA CONSUMACtÓN DE LA {NDPENDENCtA~ EL PA!S ESTABA D.l 

V!DIDA EN 2 PROVINClAS rNTERNAS: LA DE ÜRlENTE Y LA DE ÜCCIDEN

TE, MISMAS QUE SE SUBDtV!DfAN EN GOBIERNOS, (VéASE LOS MAPAS !! 

y l IIl 
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4) ASPECTOS"SOCIO-ECONOMICOS 

DESDE LUEGO LA AGRICULTURA TUVO UNA DESTACADA lMPORTANCIA POR 

LA PRODUCCIÓN DE GRANDES CANTIDADES DE TRIGO Y CAÑA DE AZÚCAR, 

ADEMÁS DE OTROS PRODUCTOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 

LAS COMUNIDADES INDIGENAS, LA MINER[A ALCANZÓ TAMBl~N IMPORTl\li 

CIA; PERO SOBRE TODO LA BASE DE LA RIQUEZA FUE EL TRABAJO DE 

LOS INDfGENEAS A QUIENES SE EXPL0TÓ EN FORMA INICUA EN LAS PRO

PIAS MINAS Y COMO BESTIAS DE CARGA, NO OBSTANTE LA VALIOSA IN

TERVENCIÓN DE LOS RELIGIOSOS, ÜTRA FUENTE DE RIQUEZA FUE LA 

GRANA, QUE LOS IND[GENAS EXPLOTABAN DESDE ANTES DE LA LLEGADA 

DE LOS ESPAÑOLES, Y QUE COMERCIABAN EN CENTROAM~RICA, 

LA SEDA EN LOS PRIMEROS AÑOS DE LA COLONIA HABIA SIDO EXPLOTADA 

CON ~XITO, PERO EL PROPIO GOBIERNO ESPAÑ~L, PARA PROTEGER EL MQ 

NOPOLIO DE CASA, PROHIBIÓ LA E::PLOTACIÓN DE LA SEDA, TAL COMO 

SUCEDER[A MÁS ADELANTE CON LA LANA, 

LA IGLESIA CATÓLICA PRONTO EXTENDIÓ SUS DOMINIOS EN ÜAXACA, 

LAS CONSTRUCCIONES DE SUS !GLESIAS, IGUALMENTE SE"BASARON EN LA 

EXPLOlACIÓN DE LOS INDIOS, "EN 1547 SE ERIG!A EN ÜAXACA EL COli 

VENTO FORMAL DE LOS DOMINICOS Y AL AÑO SIGUIENTE E~TRABA EN FUli 

CIONES EL NOVICIADO, EN YANHUNTLÁN, A DONDE FRANCISCO LAS CA

SAS LLEVÓ DE ESPAÑA ARQUITECTOS Y PINTORES PARA EDIFICAR Y DECQ 

RAR EL CONVENTO, TRABAJARON 600 INDIOS (600 CADA DfA) DURANTE 

25 AÑOS; OTROS 600 EN EL MONASTERIO DE CUILAPAN; Y 500 EN LA 

DESVIACIÓN DEL R!o ATOYAC HACIA LAS FALDAS DE MONTE ALBÁN (1561), 
EN JUNIO DE 1563 EL VIRREY Luts DE VELAZCO DISPUSO OUE SE DIERAN 

SOLARES A LOS fND 1 OS NABOR [OS QUE DESDE HAcf A 30 AÑOS PRESTABAN 
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SERVICIOS SIN RETRtBUC[ÓN, As! SE FUNDÓ EL PUEBLO DE LA TRINI

DAD, LLAMADO DE LOS EIUERTO$ 11 ~ l 

(7) ~CIC!.OPEDL.\ DE MOCICO. TOMO !X. p. 480. 
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CAPUULO CUARTO 

OAXACA EN LA LUCHA POR LA lNDEPEtlDEtlCIA 

1) EL GRITO DE INDEPENDENCIA 

CON EL GRITO DE DOLORES, SE INICIA LA GUERRA DE INDEPENDENCIA, 

EtlCABEZADA. POR EL CURA DoN MIGUEL HIDALGO, EN TANTO QUE EN 0AXA 

CA SE REALIZAN LOS PREPARATIVOS PARA COMBATIR A LOS INSURGENTES; 

Y TRAS LARGOS AÑOS DE LUCHA, FUE PROCLAMADA LA INDEPENDENCIA EN 

PUEBLO DE TEZOATLÁN, DE CONFORMIDAD CON EL PLAN DE AYUTLA, EN 

1821. 

EL 6 DE JULIO DE 1823, SE INSTALÓ EL CONGRESO PROVINCIAL, DES

PU~S DE LARGAS LUCHAS POL!T!CAS Y MILITARES, RECONOCIENDO COMO 

LEYES VIGENTES AQUELLAS QUE NO SE OPONIAN AL SISTEMA FEDERAL, ME. 

DIANTE DECRETO DE 28 DE JULIO SE ESTABLECE EL ESTADO LIBRE DE 

0AXACA; QUEDANDO DIVIDIDO POLlT!CAMENTE EN 20 PARTIDOS, LOS MI~ 

MOS QUE FORMABAN LA ANTIGUA lNTENDENClA, TAL COMO SIGUE: ÜAXACA, 

CAPITAL DEL ESTADO; CON SUS DIEZ ENCARGATURAS; CUATRO VILLAS 

DEL MARQUESADO; HUITZO, NoCHISTLÁN, TEPOSCOLULA, HuAHUAPAN, Jux 

TLAHUACA, JAMILTEPEC, CHONTALES, QUIENCHAPA, ÍEOTITLÁN DEL VA

LLE, VILLA ALTA, TEUTILA, TEOTITLÁN DEL CAMINO, ZIMATLÁN, TEOCQ 

CUILCO, MIAHUATLÁN E !XTEPEJI~a) SIN EMBARGO ÍEHUANTEPEC Y JA

M!LTEPEC SE SUBLEVARON CONTRA LAS AUTORIDPJJES DE 0AXACA, PRIVAN 

DO AL GOBIERNO DE LOS [NGRESOS, QUE ERAN CONSIDERABLES, POR co~ 

CEPTO DE IMPUESTOS AL TABACO, LA SAL, LA PÓLVORA Y ALCABALAS; 

(8) Cfr. :l'UR.~IBAPJUA, JORG~ :tR!t~..NDO. P.ISTO?.IA DE OAXACh. (facsimilar 1 535 }. 
Coc!:c€ ~g. del CD. AtlIV. DE LA C:n. :>t: Of.XAC.:... 198.<¿. 'r.l. pp. 21 y 22. 
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QUEDANDO RESUELTO EL PROBLEMA MEDIANTE LOS TRATADOS CELEbRADOS 

EN EL StTIO CONOCIDO COMO El. CARRIZAL, 

DESPU~S DE LA PUBLICACIÓN SOLEMNE, MEDIANTE LAUDO DEL ACTA CON~ 

TlTUTIVA DE LA FEDERACIÓN (8 DE FEBRERO DE 1824) SE EXPIDIÓ LA 

LEY ÜRGANICA PARA EL GOBIERNO DE ÜAXACA; SIENDO ELECTO EL GOBER 

NADOR POR LA LEGISLATURA LOCAL, SE DIVIDIÓ EL ESTADO EN 6 DEPAR 

TAMENTOS PARA SU R~GIMEN INTERIOR, EN ESTA ~POCA SÓLO HABIA CA 

MINOS DE HERRADURA Y EL ÚNICO CAMINO REAL ACEPTABLE ERA EL QUE 

LLEVABA A TEHUANTEPEC Y CENTRO~~~RICA, 
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2l LA CONSTITLICIDN OAXAQUEi1A DE 1925 

EL 10 DE ENERO DE 1825 EXPIDIÓ EL CONGRESO LOCAL, LA CONSTITU

CIÓN; ~STA DIVIDÍA AL ESTADO EN DEPARTAMENTOS, REGIDOS POR GO

BERNADORES Y CADA DEPARTAMENTO, A SU VEZ, EN AYUNTAMl€NTOS,SIE!:I 

PRE QUE CONTARAN CON 3 MIL HABITANTES; Y EN REPÚBLICAS, CUANDO 

NO REUN!AN ESTE REQUISITO, 

Los DEPARTAMENTOS ERAN: ÜAXACA, VILLA ALTA, TEPOSCOLULA, HUAJUA 

PAN, JAMILTEPEC, TEHUANTEPEC Y MIAHUATLÁN, 

PARTAMENTOS TEN!AN LOS SIGUIENTES PARTIDOS, 

A SU VEZ, ESTOS DE

PR IMER DEPARTAMEN-

TO: ÜAXACA, CABECERA; ETLA, LIMATLÁN, TLACOLULA, SEGUNDO DEPAR 

TAMENTO: LAACHILA, CABECERA; LAYALAG, (HOAPAN E IXTLÁN, DEPAR

TAMENTO TERCERO: TEOTITLÁN DEL CAMINO, CABECERA; TEOTILA, DEPAR 

TAMENTO CUARTO: TEPOZCOLULA, CABECEilA; ~OCHISTLÁN, T•.AJIACO, D.E 

PARTAMENTO.QUINTO: HUAJUAPAN, CABECERA; JUSTLAHUACA, DEPARTA

MENTO SEXTO: JAMILTEPEOUE, CABECEP.A; JUSTLAHUACA, DEPARTAMENTO 

S~PrIMO: [JUTLA, CABECERA; MIAHUATLÁN, PoCHUTLA, ÜCOTLÁN. DEPAR 

TAMENTO OCTAVO: lEHUANTEPEC, CABECERA; Qu1ECHAPA, LACHISILA. Es
TA ÚLTIMA DIVISIÓN TERRITORIAL SE LLEVÓ A CABO MEDlft~TE LEY EX

PEDIDA EL 6 DE MAYO DE 1825, 

EN EL MES DE JULIO DE 1828, NOS REFIERE lTURRIBARRIA( 9lSE REAL.l. 

ZÓ EL PRIMER CENSO EN EL ESTADO DESDE LA INDEPENDENCIA, TENIEN

DO UNA POBLACIÓN DE 225,606 HOMBRES Y 230, 909 MUJERES CON UN Hl. 

TAL DE 465,515. 

(9) Cfr. ITURR!BARR!A. ·OPUS. CIT. p. S3 
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3) EL CENTRALISMO 

CON LOS VIENTOS DEL CENTRALISMO QUE VENIAN DE LA CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA, ÜAXACA REFORMA (2 DE OCTUBRE DE 1835) SU CONSTITUCIÓN 

PARA DAR CABIDA AL CENTRALISMO, Y CON tSTE, SE D!V!DIA EL TERRl 

TORIO NACIONAL EN DEPARTAMENTOS, CUYA GOBERNACIÓN QUEDABA A CAR

GO DE LOS GOBERNADORES Y A LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES QUE ERAN 

UNA ESPECIE DE CONSEJO DEL GOBERNADOR, COMPUESTAS DE CINCO M!E~ 

BROS, CUYAS FACULTADES LEGISLATIVAS ESTABAN SUJETAS AL CONGRESO 

GENERAL DE LA NACIÓN; LOS GOBERNADORES ERAN DESIGNADOS POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A PROPUESTA DE LAS JUNTAS DEPARTAMEli 

TALES Y QUEDABAN SUJETAS A LA AUTORIDAD DEL PROPIO GOBERNADOR, 

A ESTOS CAMBIOS SE OPUSO Y SE LEVANTÓ EN ARMAS HUAJUAPAN, PERO 

FUERON VENCIDOS LOS QUE ENCABEIABAtl EL MOVIMIEtlTO FEDERALISTA, 

SUBLEVADA EL 12 DE JUNIO DE 1836, 

EL 10 DE JUNIO DE 18113, REGISTRA EN SU OBRA HISTÓRICA, lTURRIBA 

RRIA(lol, A PETICIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE HUAJUAPAN, 

. DEL GENERAL ltON Y DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, EL PRESIDENTE SAll 

TA ANA EXPIDIÓ UN DECRETO POR EL QUE SE LE CONCEDE LA CATEGOR!A 

POLIT!CA DE VILLA, CON EL TITULO DE "HUAJUAPAN DE LEÓN", OTOR

GÁNDOLE ADEMÁS UNA FERIA ANUAL DURANTE LOS TRES DIAS DE LA PAS

CUA DE NAVIDAD. 

EL 11 DE MAYO DE 18114 FUE DECRETADA LA REORGANIZACIÓN DEL PODER 

JUDICIAL, EL REGLAMENTO ESTABLEC!A DOS MINISTROS Y DOS FISCALES, 

INTEGRANTES DEL TRIBUNAL, UN JUZGADO DE LO CIVIL Y DOS DE LO 

CR!<l!NAL EN LA CAPITAL y 17 FORÁNEOS, UBICADOS EN LAS SIGUIENTES 

CAB!'.CERAS JUDICIALES: SANTA flARIA ÜAXACA (EL ExMAROUESADO), ZI-
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MATLÁN, TLACOLULA, VrLLA ALTA, [XTLÁN, TEOTITLÁN DEL (AMINO, 

TUXTEPEC, TEPOZCOLULA, ftOCHI STLÁN, TLAXIACO, HUAJUAPAN DE LEÓN, 

JuxTLAHUACA, JAMILTEPEC, tJUTLA, M!AHUATLÁN, TEHUANTEPEC y SAN 

BARTOLOMÉ YAUTEPEC, tN 1S35, ESTOS DISTRITOS YA HABfAN AUMENTA 

DO EN NÚMERO CON: JUCHITÁN, CHOAPAN, (UICATLÁN, tTLA, (oJXTLA- . 

. HUACA, S!LACAYOAPAN, ÜCOTLÁN, PocHUTLA y JUQUJLA y DESAPARECIÓ 

LA DE SANTA MARIA ÜAXACA, ANEXANDOSE A LA CAPITAL DEL ESTADO, 

EL 28 DE AGOSTO DE 1845 LA JUNTA LEGISLATIVA DE ÜAXACA, DE ACUER 

DO A LA EXCITATIVA QUE LE HABfA HECHO EL GOBIERNO FEDERAL, QUE 

EL ESTADO, EN LO SUCESIVO SE REGJR(A POR LA CONSTITUCIÓN DE 1824 

. Y POR LA PARTICULAR DE 1825. ESTABLECIENDO UN GOBIERNO FORMADO 

POR UN TRIUNVIRATO, QUE ERA CONTRARIO AL SISTEMA FEDERAL, EN 

1848, DURANTE EL GOBIERNO DEL SEiiOR JUÁREZ, SE EMPRENDEN LOS TRA 

BAJOS ºARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ÜAXACA-TEHUANTEPEC; ASIMI.S. 

MO LOS TRABAJOS PARA CONSTRUIR EL PUENTE SOBRE EL Rlo ATOYAC, 

QUE INCOMUNICABA A LOS PUEBLOS DURANTE LAS TEMPORADAS DE LLUVIAS, 

SIENDO GOBERNADOR· DE ÜAXACA EL CORONEL [GNACIO MEJfA, NOS RELA

TA lTURRIBARRfA(l:l, ÉSTE ELEVÓ A LA CATEGOR{A DE VILLAS A LAS AC 

TUALES CABECERAS DE LOS DISTRITOS DE EJUTLA, TLACOLULA Y TLAXIA

CO; DIVIDIÓ A LA CIUDAD DE ÜAXACA EN MANZANAS Y DOTÓ A ÜAXACA, 

MEDIANTE DECRETO DEL 10 DE ENERO DE 1853, DE SU PRIMER CóDIGO 

CIVIL, 

AL PROCLk~ARSE EL PLAN DE AYUTLA, LOS LIBERALES DUARTE Y SALINAS 

- CONVOCARON A UNA CONSULTA PLEBISCITARIA Y DECIDIERON SOLICITAR 

AL CONSEJO DE GOBIERNO DE ÜAXACA LA RE!NCORPORAClÓN DEL TERRITO~ 
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RIO DE TEHUANTEPEC AL DEPARTAMENTO DE ÜAXACA, i1ISMO QUE EMPEZÓ 

A FUNCIONAR COMO PARTrDO DE_ OAX:,cA, MlENTRAS ERA DEB lDAMENTE A.\1 

TORIZADO, EL CONSEJO DE GOBlERNO, MEDl ANTE DECRETO DE 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 1855, DECLARÓ QUE EL DEPARTAMENTO DE TEHUANTEPEC 

ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE ÜAXACA, CON LOS PUEBLOS QUE 

LO COMPON!AN EN 31 DE ENERO DE 1853, FECHA EN QUE HABIA SlDO S~ 

PARADO, 

EN 1855, SlENDO GOBERANDOR EL SEÑOR JuÁREZ, MEDIANTE DECRETO, 

CONVOCÓ A ELECCIONES PARA DIPUTADOS AL CONGRESO GENERAL Y EL 16 
DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE FUERON ELECTOS DIPUTADOS CONSTITUYEN 

TES: PROPIETARIOS Lic. f'lARIANO VALA, Lle. JERÓNIMO LARRAZÁBAL, 

Lle. IGNACIO MARISCAL, Lic. JUAN L. CERQUEDA, JOSÉ ANTONIO GAM

BOA, NICOLÁS MARIA ROJAS, JOAQU!N CARDOSO y Lle. FÉLIX ROMERO; 

Y SUPLENTES: Ll C, rlANUEL DUBLAN, JOSÉ MAR( A MALDONADO, MANUEL 

SÁNCHEZ POSADA, JUAN H. EZETA, MANUEL GOYTIA, Luis MARIA CARBÓ, 

MANUEL RÉGULES Y f1ANUEL T. ÜROZCO, RESPECTIVAMENTE, 

EL 15 DE MAYO DE 185ú, EL PRESIDENTE COMONFORT, EXPIDIÓ EL ESTA 

TUTO ÜRGÁNICO PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, QUE IMPEDIA PRÁCTICA 

MENTE EL EJERCICIO DEL GOBIERNO DEL SEÑOR JUÁREZ; QUIEN SE OPUSO 

_ABIERTAMENTE AL DOCUMENTO, 

A FINES DE DICIEMBRE DE 1856, EL CONGRESO CONSTITUYENTE APROBÓ 

EL DICTAMEN DE LA GRAN COMISIÓN DE ÜIVISIÓN TERRITORIAL, ESTABLE. 

CIENDO QUE EL ESTADO DE ÜAXACA, RECOBRARA LA EXTENSIÓN Y LOS LI

MITES QUE TENIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1852. 
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4) LA CONST ITUC lDrl DE 1357 

EL D(A 23 DE MARZO DE 1857, FUE PROMULGADA Y JURADA, LA NUEVA 

CoNSTI.TUCIÓN DE LA REPÚBLICA, MEDIANTE LAUDO SOLEMNE, POR EL G.Q 

BERNADOR DEL ESTADO DE ÜAXACA, Lic. BENITO JuAREZ. No, FALTARON 

ALGUNOS FUNCIONARIOS QUE PREFIRIERON RENUNCIAR A SUS PUESTOS, Y 

MÁS TODAV(A EL AMBIENTE SE PUSO TENSO, CON LA CIRCULAR QUE EN

VIÓ LORENZO GARZA, ARZOBISPO DE MÉXICO, NEGÁNDOSE A PARTICIPAR 

EN LA PROMULGACIÓN Y JURA DE LA CONSTITUCIÓN, 

DURANTE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS AL CONGRESO LOCAL CONSTITU

YENTE, LAS CANDIDATURAS GANADORAS FUERON LAS SIGUIENTES: CENTRO, 

PROPIETARIO Y SUPLENTE, Lle, JOSÉ MARIA DIAZ ÜRDÁZ Y JOSÉ MARIA 

BALLESTEROS; ZIMATLÁN, LUIS MARIA ·y MANUEL JIMENO BoHORQUES VA

RELA; ETLA, LIC, CENOBIO MAROUEZ Y JOSÉ MARIA FILIO; TLACOLULA, 

L1c, MANUEL DtJBLAN Y hANUEL DR0zco; EJUTLA, Lic. JuAN H. CEROUf. 

DA y ANTONIO M!MIAGA; ÜCOTLAN, Lic. MIGUEL CASTRO y Lic. JOAOUIN 

Rulz; TEOTITLAN, CORONEL IGNACIO MEJIA V ¡.¡ANUEL GAMBOA; TEPOSC.Q. 

LULA, CORONEL Luis FERNÁNDEZ DEL CAMPO y LIC, ANTONIO PRADO; HUA 

JUAPAN DE LE.óN, Lic. MANUEL !TURRIBARRIA Y MARIANu G, PACHECO; 

TLAXIAco, Lic. JosÉ ESPERÓN Y MANUEL MEJIA DE LEóN; JAMILTEPEc, 

Ltc, MANUEL M, MEJI;, Y NICOLÁS lEJEDA; MIAHUATLÁN, LIC, MARCOS 

PÉREZ Y L1c, JOSÉ GUERRERO Y TEHUANTEPEC, CORONEL CRISTOBAL SA

LINAS Y L1c, NICOLÁS LóPEZ GARRIDO, 

EL 14 DE AGOSTO DE 1856 SE INICIARON LOS TRABAJOS DEL CONSTITU

YENTE DE ÜAXACA, FUE PUBLICADA EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE Y JURA

DA AL DIA SIGUIENTE Y ENTRÓ EN VIGOR EL lo, DE ENERO DE 1857, 
EN ELLA, SE OTORGABA MÁS AMPLITUD A LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL Y 
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AUTORIZACIÓN. A LOS AyUNTAMIENTOS PARA ADMINISTRAR SUS RECURSOS 

EN PROVECHO DE LA COLECTIVIDAD (ARTICULO 68), 

EL DIPUTADO POR ETLA, CENOBIO MAROUEZ, NO ENTRÓ A EJERCER SUS 

FUNCIONES EN VIRTUD DE NO HABER JURADO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

S1N CONDICIONES, EN EFECTO, HABIA DICHO: "SI JURO, EN TODO LO 

QUE NO SE OPONGA A LA LIBERTAD E INDEPENDENCIA DE LA IGLESIA• ~: 2 ) 

EL Lic. BENITO JuAREZ EN su INFORME, QUE PRESENTÓ COMO GOBERNA

DOR DEL ESTADO, AL PRIMER CONGRESO CONSTITUCIONAL DE 0AXACA EN 

SUS SESIONES ORDINARIAS pE 1858; SE DESTACAN LOS SIGUIENTES DA

TOS SOBRE LA ENTIDAD: ENTRE 1837 Y 1857 AUMENTÓ LA POBLACIÓN EN 

40,194 HABITANTES, DE LOS QUE HABIA 531,502 EN EL ÜLTIMO CENSO: 

144 ABOGADOS Y ESCRIBANOS PÜBLICOS, 27 HA~IENDAS DE BENEFICIO 

DE McTALES; FUNCIONABAN 9 ESCUELA$ NORMALES Y 644 MUNICIPALES, 

CON REGISTRO DE 18,094 ALUMNOS. Los INGRESOS y EGRESOS DURANTE 

E3TE ÚLTIMO AÑO FUE DE 351,747,07 Y 340.297,28 RESPECTIVAMENTE, 

CON MOTIVO DEL GOLPE ~E ESTADO CONTRA EL PRESIDENTE DE LA REPÜ

BLICA, QUE ~~ EJECUTÓ AL AMPARO DEL PLAN DE TACUBAYA ~N DICIEM

BRE DE 1357, EL GOBIERNO DE 0AXACA, ENCABEZADO POR SU GOBERNADOR 

DON Jos~ MARIA DIAZ ÜRDAZ, FUE PROCLAMADA LA SOBER .. NIA DEL ESTA 

DO HASTA QUE LA NACIÓN VOLVIERA AL ORDEN CONSTITUCIONAL, EL Gll 

BIERNO EN ADELANTE SE IBA A GOBERNAR POR LEYES ESPECIALES Y EL 

GOBERNADOR IBA A TENER AMPLIAS FACULTADES PARA SU ADMINISTRACIÓN, 

EL 28 DE ENERO DE 1858, RECONOCIÓ MEDIANTE DECRETO EXPEDIDO POR 

EL PROPIO DIAZ 0RDAZ, AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, QUE SE LOCA

LIZABA EN QuER~TARO Y QUE ENCABEZABA EL SEÑOR JUAREZ, 

(12) ITJRR!BA.0.R!A. OPUS. Cit. t. I! p. 102 
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EL 24 DE FEBRERO DE 1858, EL GoBERNADORAL TIEMPO QUE PROMULGÓ 

UN DECRETO PARA CONVOCAR AL CONGRESO LOCAL, PARA SESIONES DE 

MODO EXTRAORDINARIO, DIVIDIÓ A TEHUANTEPEC EN DOS DISTRITOS 

PoLIT1cos. EsTo FUE coN EL PROPÓSITO DE EVITAR LAS RIVALIDA

DES QUE FRECUENTEMENTE SE DABAN, EL ESTADO SE DIVIDIÓ EN 25 
DISTRITOS PoLITICOS Y JUDICIALES; CON LAS SIGUIENTES CABECE

RAS: ÜAXACA CAPITAL DEL ESTADO, ETLA, ZIMATLÁN, TLACOLULA, 

YAUTePEC, VILLA Al.TA, VILLA JUÁREZ .. C!l'TLÁN), CHOAPÁN, TEOTl

TLÁN DEL CAMINO, Cu1cATLÁN, TuxTEPEc, TEPOSCOLULA, TLAXIACO, 

NocH1sT(ÁN, YAUHUITLÁN, HUAJUAPAN DE LEóN, S1LACAYOÁPAN, JA

MILTEPEC, JUQUILA, EJUTLA, ÜCOTLÁN, MIAHUATLÁN, PocHUTLA, TE

HUANTEPEC Y JUCHITÁN, EL 5 DE MARZO DE 1859, SE INAUGURARON 

LOS TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FERROCARRIL INTEROCEÁNi 

CO, QUE HAB!A SIDO CONCESIONADO A UNA EMPRESA NORTEAMERICANA, 

EN HÜILOTEPEC CERCA LEL Ria TEHUANTEPEC, EN ESTE ACTO, ESTU

VO PRESENTE DoN PoRF !RIO DIAz·; CON LAS FUERZAS ARMADAS QUE Di 

RIGIA DÁNDOLE UN AIRE MARCIAL, 

EL 12 DE JULIO DE 1859, EN VERACRUZ FUE EXPEDIDO EL DECRETO 

POR EL QUE SE NACIONALIZARON LOS BIENES ECLESIÁSTICOS. EN ~ 

TE MISMO AÑO (1859), SE REGISTRARON EN LOS 25 DISTRITOS DEL 

ESTADO DE ÜAXACA, TEMPLOS Y CONVENTOS POR VALOR DE: 

$14'779,428.00 

PROPIEDADES URBANAS DEL CLERO 
PROPIEDADES RÚSTICAS DEL CLERO 

$13' 115, 730 .50 
?1fü·:sü:4ii 

$16'155;682:00 
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BIENES DE LOS AYUNTAMIENTOS: 
PROPIEDADES URBANAS 
PROPIEDADES RÜSTICAS 

$ 24,842.89 
dff;5qQ',6?º 

$ 43,515.51 
EN 1861, DURANTE EL GOBIERNO DEL CORONEL Y LICENCIADO RAMÓN CA 
JIGA, SE DENUNCIÓ ALGUNOS PROYECTOS DEL GOBIERNO DE VERACRUZ, 
DE ADJUDICARSE ALGUNAS AREAS OAXAQUERAS DE LAS POBLACIONES DE 
PLAYA VICENTE Y TETAHUICÓPAN, EN 1828, EL ESTADO DE VERACRUZ 
SE HABIA APROPIADO DE LAS POBLACIONES CONOCIDAS COMO "U\ OAXA
QOE~AH Y "PE~A BU\NCA" SIN QUE HAYA JUSTIFICADO SUS DERECHOS; 
PERO COMO TODO EL PAIS SE ENCONTRABA EN GUERRA CIVIL, EL GOBIER 
NO OAXAQUERO, SOLO SE LIMITÓ A PROTESTAR, 

DURANTE EL GOBIERNO DEL LICENCIADO CAJIGA, YAUTEPEC, QUE ERA MUY 
EXTENSO, FUE DIVIDIDO EN DOS.PARTIDOS, ALGUNOS OTROS DATOS COMO 
LOS SIGUIENTES NOS DAN UNA IDEA DEL cSTADO DE COSAS DE ÜAXACA: 
TENIA UNA POBLACIÓN DE 55,625 HABITANTES: CONTABA CON 437 ESCUE
LAS CON 17,696 ALUMNOS; EXISTIAN FABRICAS DE AGUARDIENTE 26, DE 
MEZCAL 3, DE PANELA 2'J, DE JABÓN 11~ DE AZÚCAR 5,· CON UN TOTAL 
DE 57, SE REANUDARON LOS TRABA.!OS PARA LA CONSTRUCtlÓN DEL CA
MINO ÜAXACA-TEHUANTEPEC Y SE INICIÓ EL CAMINO TEHUACAN-PUERTO 
DE HUATULCO; HABIA LOS SIGUIENTES PROFESIONISTAS: ABOGADOS liJL 
DE LCIS CUALES RADICABAN FUERA DEL ESTADO; 13 MiODICOS Y UN CIRU
JANO,· 6 FARMACéUTICOS Y 10 NOTARIOS·, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DoN BENITO JuAREZ DECRETÓ LA sus
PENSIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, MEDIANTE DECRETO DE 17 DE JULIO DE 
1851, EN EL QUE SE INCLUIÁ A GOBIERNOS EXTRANJEROS, Y EL 31 DE 
OCTUBRE DEL MISMO AilO SE REALIZÓ LA CONVENCIÓN DE LONDRES, ME
DIANTE LA CUAL TRES POTENCIAS PRETEND!AN PRESIONAR A NUESTRO PA
ls PARA COBRAR LAs DEUDAS. DE LAS TRES POTENCIAS; ESPAÑA, INGLA 
TERRA Y-FRANCIA, IOSTA ÚLTIMA SE INTERNAR!A EN EL TERRITORIO NA
CIONAL, EN PLAN DE CONQUISTA, 
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NACIONAL, EN PLAN DE CONQUISTA, 

No OBSTANTE EL ESTADO DE GUERRA EN QUE SE ENCONTRABA EL PAf S, 

EL 17 DE JULIO DE 1862 SE EFECTUARON ELECCIONES FEDERALES, PARA 

DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIENDO ELECTOS LOS SIGUIEN

TES DIPUTADOS: CENTRO, PROPIETARIO Y SUPLENTE RESPECTIVAMENTE, 

Lic. FÉLIX ROMERO y Lic. MANUEL MEJIA; ZIMATLÁN, Lic. ESTEBAN 

MAGUEA y Lic. MANUEL DuBLÁN; TLACOLULA, JUAN H. MALDONADO y DR. 

RAMÓN CASTILLO; NocHISTLAN, Lic. !GNACio ATRISTAIN Y JEsús F1-

L10; VILLA ALTA, Lic. MANUEL SANCHEZ POSADA y LIC. Jos~ SIMEÓN 

ARTEAGA; VILLA JuAREZ (HOY IXTLÁN), GENERAL PORFIRIO DIAZ y Jo

SÉ S!MEóN ARTEAGA; TEOTITLAN DEL CAMINO, Lic. T1BuRc10 MoNTIEL 

y FERMIN FIERRO; TEPOSCOLULA, Lle, Jos~ IN~S SANDOVAL y GUILLES 

MO HAFF; HUAJUAPAN DE LEÓN, Lic. GREGOR!O VARELA y Lic. ANTONIO 

FALCÓN; TLAX!Aco, DR. [GNAc10 PoMBO Y JUAN R. ToRo; JAMILTEPEC, 

Lic. Jos~ GUERRERO Y Lic. JuAN N. EzETA; OcoTLAN, GENERAL !GNA

c10 MEJIA Y Lic. JOSÉ S!MEóN ARTEAGA; M!AHUATLAN, Lic. FLORENCIO 

RAM!REZ y Lic. Jos~ s. ÜNDA y TEHUANTEPEC, Lic. ESTEBAN MAQUEDA 

Y JUAN AVENDAÑO, 

EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1862 DECRETÓ EL ESTADO DE SITIO EN ÜAXACA, 

SIENDO GOBERNADOR TODAVIA EL CORONEL CAJIGA, Y TRES DIAS DESPÚES 

SU REGLAMENTO, QUEDANDO LOS AYUNTAMIENTOS ABSOLUTAMENTE SUBORDI

NADOS. 

EL 12 DE JULIO DE 1862, SE EFECTUARON ELECCIONES DE DIPUTADOS 

AL CONGRESO LOCAL Y MAGISTRADOS AL TRIBUNAL SUPERIOR, ENTRE TA!i 

TO EN LA CAPITAL DE LA REPÚBL!CA, SE ESTABLECIA LA ASAMBLEA DE 
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DE NOTABLES, QUIEN ACORDÓ OFRECER LA CORONA DE México A FERNAN

DO MAXIM[LCANO DE HABSBURGO, 
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5l EL IMPERIO DE MAXIMILIANO 

LA JUNTA DE GOBIERNO, DESIGNÓ PREFECTO IMPERIAL DEL ÚEPARTAMEN

TO DE ÜAXACA, AL LIC. MANUEL Posos, QUIEN ESTABLECIÓ su GOBIER

NO EN LA MUNICIPALIDAD DE ZAPOTITLÁN LAGUNAS, DISTRITC! DE SJLA

CAYOAPÁN, PUESTO QUE NUNCA ALCANZÓ A EJERCER PORQUE LOS REPUBLj_ 

CANOS LO EXPULSARON DE ÜAXACA (1853), 

EN 1854 FUE DESIGNADO PREFECTO IMPERIAL DEL DEPARTAMENTO DE ÜA

XACA, EL LIC, JUAN PABLO FRA1lCO, POR MAXIMIL!ANO, EL PREFECTO 

. SÓLO ESTUVO MIENTRAS LE DABAN SEGURIDAD LAS TROPAS FRANCESAS; 

POR LO QUE SE RETIRÓ Y REGRESÓ HASTA EL AÑO SIGUIENTE CON EL MA 
RISCAL EAZAINE. 

FUE DESIGNADO EN 1855, PREFECTO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ÜAXA

CA, MANUEL MARIA FAGOADA Y REGIDORES JUAN N. JIMÉUEZ, DR. f11ANUEL 

ORTEGA REYES, PEDRO KAMIREZ Y ANTON!0 0LIVIERA, COMO SUBPREFEC

TOS: !XTLÁN, FRANCISCO MEIXUEIRO, SUSTITUIDO POCO DESPUÉS POR JQ 

SÉ MARIA EsPAriA; PocHUTLP, José EUSTAQUIO MANZANO; TLAXIAco, NI

COLÁS MARQUEZ; CU!CATLÁN, VALENTIN PALACIOS; TEHUANToºEC, CORO

NEL c~SIMIRO ACEVAL; EJUTLA, Lic. IGNACIO ATRISTAJN; TLACOLULA, 

LIC. ANTONIO PRADO; VILLA ALTA, FRANCISCO FRANCO; LHOAPAN, TOMÁS 

FRAt;co; MIAHUATLÁN, PRoFR. BASILIO RoJAS v EJUTLA, JosÉ V. SAN

GINÉs, 

CON MOTIVO DE UNA REORDENACIÓN ADMINISTRATIVA, EMPRENDIDA POR 

MAXIMILIANO, Y DICTADA EL 3 DE MARZO DE 1855, EL PAÍS SE DIVIDIÓ 

EN 50 DEPARTAMENTOS, ÜAXACA, SE DIVIDlr. EN CUATRO ENTIDADES: lf. 
HUANTEPEC Y JUCHITÁN, ÜAXACA, EJUTLA Y iEPOSCOLULA, POR SU PAR-
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TE, LOS DISTRITOS DE HUAJUAPAN, TEOT!TLAN Y TUXTEPEC JUNTO CON 

SUS CABECERAS PASARON A FORMAR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE PUEBLA: 

, CAUSANDO A LOS MISMOS FUNCtoNARIOS IMPER !ALES CE ÜAXACA, DESCON

CIERTO POR LA MEDIDA, TODA VEZ QUE, AQUELLOS NUEVOS DEPARTAMEN

TOS CARECIAN DE PERSONAL DIRECTIVO Y RECURSOS MATERIALES PARA 

PODER SUBSISTIR POR SI MISMOS, A MEDIADOS DE 1865, SE INSTALA

BA LA PRIMERA FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS MOVIDOS POR PEDALES 

Y SE CONTINUABA EL CAMINO A LA CIUDAD DE PUEBLA, POR LA MIXTECA, 
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6) LA CAIDA DEL IMPERIO 

CON LA TOMA DE LA C!UDAD DE ÜAXACA POR EL EJÉRCITO REPUBL!CANO, 

ENCABEZADO POR EL GENERAL PORFTR!O D!AZ; ÉSTE, MEDIANTE DECRE

RO DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 1865, REESTABLECIÓ LA DIVISIÓN 

DEL ESTADO EN DISTRITOS Y JEFATURAS PoLIT!CAS. 

EL CONGRESO LOCAL, ESTABLECIÓ MEDIANTE DECRETO DE 28 DE OCTUBRE 

DE 1873, QUE LOS MUN!CIPIOS QUE NO PROTESTARAN -LA DECLARACIÓN 

DE CONSTITUCIONALES LAS LEYES DE REFORMA-, SERIAN LLAMADOS LOS 

, SUPLENTES; PERO Sl TAMBIÉN SE NEGABAN A RENDIR LA PROTESTA, EL 

MUNICIPIO PASAR(A AUTOMATICAMENTE A LA CATEGORIA DE AGENCIA MU

NICIPAL Y EL AGENTE SERIA DESIGNADO POR EL JéFE PoLITICO DEL 

DISTRITO; ESTO IMPIDIÓ LA DESORGANIZACIÓN MUNICIPAL, POR ESTA 

ÉPOCA SE INICIAN LOS VIAJES POR DILIGENCIA ENTRE ÜAXACA Y TEHUA!i 

TEPEC, QUE DURABAN l6 DÍAS. 
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7) LA D[VISION POLtTICA DE OAXACA A FINES DEL SIGLO XIX 

EN 1881, ÜAXACA ESTABA D!YtDIDO poLtTrCAMENTE EN·26 DtSrRtTOS 
CON UNA POBLACfÓN COMO SIGUE: 

DISTRITO CABECERA No. DE ~ABII8f::lIES 

CENTRO LA CAPITAL 58,350 
ETLA 24,128 
ZIMATLAN 43,723 
TLACO LULA 37,373 

YAUTEPEC 22,414 

VILLA ALTA 44,362 

!XTLAN 25,895 

CHOAPAN 11,021 

TEOTITLAN DEL CAMINO 25,989 

CUICATLAN 17,695 

TUXTEPEC 19,578 

TEPOSCOLULA 30,091 

TLAX!ACO 44,541 

NocHISTLAN 34,771 

CAIXTLAHUAC YANHUITLAN 14,894 

TUSTLAHUAC 15,519 

HUAJUAPAN 34,771 

S!LACAYOAPAN 25,789 

JA/1'1LTEPEC 36,627 

JuaulLA 16,286 

EJUTLA 21,234 

ÜCOTLAN 28,828 

MIAHUATLAN 35,122 

PE CHUT LA 11,355 



arsrnrro 
T EHUANTEPEC 

JUCHtTÁN 
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CABECERA 
YANHUtTLÁN 

No. DE HABITANTES 
2Ll,L\38 

27,782 

TENIA ÜAXCA DOS CIUDADES, 43 VILLAS, 920 PUEBLOS, 85 HACIENDAS, 

533 RANCHOS, 15 LABORES, 200 TRAPICHES, lQ MOLINOS Y DOS FÁBRI

CAS DE TEJ 1 DOS IlE ALGODÓN. 
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CAPITULO QU rNTO 

EVOLUCION HISTORICA DEL MUNICIPIO Ell LA LEGISLACION MEXICANA 

1) LOS ANTECEDENTES DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

Los ANTECEDENTES MÁS LEJANOS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, 

LOS ENCONTRAMOS EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ, PROMULGADA EN 1812, 

LA CONSTITUCIÓN GADITANA RECONOCIA QUE PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DE LOS PUEBLOS, ~STOS DEBER(AN TENER UN AYUNTAMIENTO, COMPUESTO 

POR UN ALCALDE O ALCALDES, REGIDORES Y EL PROCURADOR SINDICO, 

EL AYUNTAMIENTO ESTARIA PRESIDIDO POR EL JEFE POLITICO, SI LO 

HABIA; POR EL ALCALDE O POR EL PRIMERO NOMBRADO ENTRE ~STOS SI 

HABIA nos. 

SóLO POD(AN SER GOBERANDOS POR UN AYUNTAMIENTO AQUELLOS PUEBLOS 

QUE TUVIERAN MIL HABITANTES Y QUE ADEMÁS FUERA CONVENIENTE, LA 
LEY DETERMINABA EL NÚMERO DE CADA CLASE EN QUE SE COMPONIA EL 

AYUNTAMIENTO, 

PARA ELEGIR A SUS GOBERNANTES, DEBlAN REUNIRSE DURANTE EL.MES DE 

DICIEMBRE DE TODOS LOS AÑOS, LOS CIUDADANOS, PARA ELEGIR A LOS 

ELECTORES, MISMOS QUE DEBIAN RESIDIR EN EL MISMO PUEBLO Y ESTAR 

EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 

EN EL MISMO MES, LOS ELECTORES VOTABAN EL ALCALDE O LOS ALCAL-
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DES, REGIDORES Y PROCURADOR O PROCURADORES SfND!COS, QUIENES DE 

BfAN ENTRAR EN FUNCIONES, EL PRIMERO DE ENERO PRÓXIMO, LA ELE.C. 

CIÓN ERA tNDlRECTA. Los ALCALDES SE CAMBIABAN CADA AÑO. Los 

REGIDORES CADA SE[S MESES Y Sl HABIA DOS PROCURADORES SINDICOS, 

TAMB!ÉN SE CAMBIABA CADA SEIS MESES; PERO Sl HABIA UNO, ENTON

CES CADA AflO, 

Los MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, NO PODfAN SER ELECTOS PARA NIN

GÚN OTRO PUESTO, SINO CUANDO HABfAN PASADO CUANDO MENOS DOS 

AÑOS Y SIEMPRE Y CUANDO LO APROBARAN LOS VECINOS, 

Los AYUNTAMIENTOS ESTABAN FACULTADOS PARA ADMINISTRAR E INVERTIR 

SUS PROPIOS CAUDALES Y ARBITRIOS; AS{ COMO NOMBRAR DEPOSITARIO 

BAJO LA RESPONSABILIDAD DE QUIENES LO HAYAN DESIGNADO, DEBfAN 

ASIMISMO, HACER EL REPARTIMIENTO Y LA RECAUDACIÓN DE LAS CONTRi 

BUCIONES Y ENVIARLAS A LA TESORERIA, 

'EL AYUNTAMIENTO SE DESARROLLABA BAJO LA VIG[LANCIA DE LA DIPUTA 

C!ÓN PROVINCIAL. EN CADA PROVINCIA, HABfA UN GOBIERNO POLITICO 

QUE RECAIA EN EL JEFE SUPERIOR, QUIEN ERA DESIGNADO POR EL REY, 

, CADA PROVINCIA TEN{A SU DIPUTACIÓN, PRESIDIDA POR EL JEFE SUPE

RIOR Y TEN{A COMO OBJETO, PROMOVER EL BIENESTAR DE ELLA, LA 

DIPUTACIÓ'I PROVINCIAL SE COMPON{A DE UN PRESIDENTE, UN ltffENDEN

TE Y SIETE INDIVIDUOS, ESTA SE RENOVABA CADA DOS AÑOS POR MI

TAD, SALIENDO PRIMERO LA MAYOR PARTE Y LA MENOR EN SEGUNDO LUGAR, 

ENTRE LAS FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, SOBRESALEN; I~ 

TERVENIR Y APROBAR EL REPARTlMENTO HECHO A LOS PUEBLOS DE LAS 
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'- CONTRIBUClONES QUE LE TOCABA A LA PROVINCIA; VIGILAR LA INVER

SIÓN DE LOS FONDOS ~ÚBLICOS Y EXAMINAR SUS CUENTAS; CUIDAR QUE 

SE ESTABLEZCAN LOS AYUNTAMIENTOS QUE CORRESPONDAN; Y HACER DEL 

CONOCIMIENTO DEL GOBIERNO LOS ABUSOS QUE OBSERVEN EN LA ADMINI~ 

TRACIÓN DE LAS RENTAS PÚBLICAS, 

EL SEGUNDO ANTECEDENTE HISTÓRICO, APARECE DESPUÉS DE CONSUMADA 

LA lNDEPENDEN O A, APARECE Ctl'I LAS ASPIRACIOOES DE i1fERAOOR DE /;GUST(N OC 

{TURBIDE. 

EL REGLAMENTO PROVISIONAL PoLITICO DEL IMPERIO MEXICANO DE 18 
DE DICIEMBRE DE 1822, ESTABLECIA QUE EN CADA CAPITAL DE PROVIN

CIA, HABIA UN SUPERIOR PoLITICO DESIGNADO POR EL EMPERADOR, 

EL REGLAMENTO ESTABLECIA QUE MIENTRAS HUBIERA INSEGURIDAD PROVU 
e 

CADA POR LA GUERRA, EL MANDO POLITICO Y MILITAR RECA[AN EN UNA 

SOLA PERSONA, ESTE A SU VEZ SÓLO TENIA RELACIÓN CON EL MINIS

TRO DEL INTERIOR EN LO QUE SE REFERIA A LOS NEGOCIOS POL[TICOS 

DE LA PROVINCIA, 

EN LAS CABECERAS Y PUEBLOS SUBALTERNOS A LA CAPITAL DE LA PRO

VINCIA, EL ALCALDE PRIMERO, ERA EL JEFE POLITICO SUBALTERNO, 

Los JEFES PoL!TICOS, y LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES PODRIAN DE 

TERMINAR. DONDE ERA FACTIBLE ESTABLECER UN AYUNTAMIENTO, 

EL ARTICULO 93 DEL CITADO REGLAMENTO ESTABLECIA QUE: "EN LAS PU 

BLACIONES QUE CAREZCAN DE LA IDONEIDAD REQUERIDA HABRA, SIN EM-
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BARGO, A D[SCREC[ÓN DE LAS MISMAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y 

JEFES POLfTrcos UNO o DOS ALCALDES; UNO o DOS REGIDORES y UN 

SINDICO ELEGIDO A PLURALIDAD DE su VECINDARIO''. ria HABÍA PUES; 

MÁS REQUISITOS PARA ELEVAR A LA CATEGORÍA DE AYUNTAMIENTO, -EL 

GOBIERNO DE UNA COMUNIDAD- QUE EL JUICIO DE LOS DIPUTÁDOS PRO

VINCIALES Y LOS JEFES POLÍTICOS, 

EN LAS ELECCIONES DE LOS ALCALDES, REGIDORES Y SÍNDICOS, SE HA

C(AN CON LA ASISTENCIA DEL CURA Y PRESIDENCIA DEL JEFE POL(TICO 

SUBALTERNO Y POR EL REGIDOR MÁS INMEDIATO, 

EL 16 DE MAYO DE 1823, APARECEN EN LAS BASES SEGUNDA Y Qu1NTA 

DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LA iÍAC!ÓN MEXICANA, DOS NORMAS 

QUE REGULABAN EN SU ET\PA REPUBLICANA, EL AYUNTAMIENTO, LA 

ELECCIÓN DE éSTE. ERA DE FORMA INDIR~CTA,- PRIMEqo LO~ VECINOS 

EL~GIAN A LOS ELEC~ORES y éSTOS A LOS MIE~SROS DEL AYUNTAMIENTO. 

Los PUEBLOS cÓN MENOS os 1,000 HABITANTES, TENDR(AN UN AYUNTA

MIENTO CON UN ALCALDE, DOS REGIDORES Y UN SINDICO; CUANDO TEN(AN 

MÁS DE TRES MIL HABITANTES·, EL AYUNTAMIENTO DEBE.RIA -,ENER DOS AJ. 

CALDES, CUATRO REGIDORES Y UN SÍNDICO; SI LA PCBLACIÓN PASABA 

C~ 6,000 HABITANTES, TENDR(A DOS ALCALDES, SEIS REGIDORES Y DOS 

SINDICOS; SI ALCANZABA LNA CIFRA SUPER!Oll A LOS 16 MIL HABITAN

TES, TENDRIA 2 ALCALDES, 8 REGIDORES Y DOS SINDICOS; SI ERAN 

MÁS DE 24 MIL HABITANTES, TENDRIAN 3 ALCALDES, DIEZ REGIDORES Y 

DOS SÍNDICOS; Y 4 ALCALDES, DOCE REGIDORES Y DOS S(NDICOS, CUAJi 

DO LA POBLACIÓN SUPERABA LA CANTIDAD DE 40 MIL HABITANTES; Y 

POR ÚLT!MO, ~A POBLACIÓN CON MÁS DE 60 MIL HAB!TANTES, TENDRIA 
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UN AYUNTAMIENTO CON CUATRO ALCALDES, CATORCE REGIDORES Y DOS 

S{NDlCOS, 

EN PLENA ÉPOCA DEL CENTRALISMO, MEDIANTE LAS REFORMAS CONSTITU

CIONALES QUE SUFRIÓ EL 29 DE DICIEMBRE DE 1835, PODEMOS OBSER

,VAR LO SIGUIENTE: LOS ESTADOS PASABAN A SER DEPARTAMENTOS, SE 

DIV!DfAN EN DISTRITOS Y ÉSTOS A SU VEZ EN PARTIDOS, 

EN LAS CABECERAS DE DISTRITO HAB(A UN PREFECTO NOMBRADO POR EL 

GOBERNADOR, QUIEN ERA CONFIRMADO POR EL GOBIERNO GENERAL; LA DU 

RACIÓN EN EL CARGO ERA DE CUATRO AÑOS y POD(A SER REELECTO. Sus 

PRINCIPALES FUNCIONES ERAN CUIDAR EL ORDEN, LA TRANQUILIDAD PÚ

BLICA Y CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS ÓRDENES DEL GOBIERNO DEPARTA 

MENTAL, 

EN LAS CABECERAS DE PARTIDO HAB(A UN SUBPREFECTO, DESIGNADO POR 

EL PREFECTO CON APROBACIÓN DEL GOBERNADOR, LA DURACIÓN DE SUS 

FUNCIONES ERA DE DOS AÑOS, QUE PODfA REPETIR, LA FUNCIONES 

ERAN LAS MISMAS QUE LAS DEL PREFECTO, 

EL ARTICULO 22 DE LA SEXTA DE LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA ESTABLECIA QUE: "HABRÁ AYUNTAMIENTO EN LAS 

CAPITALES DE DEPARTAMEtlTOS, EN LOS LUGARES EN QUE LAS HAB(A EL 

AÑO DE 1808, EN LOS PUERTOS CUYA POBLACIÓN LLEGUE A CUATRO MIL 

ALMAS Y EN LOS PUEBLOS QUE TENGAN 8 MIL. EN LOS QUE NO HAYA 

ESA POBLACIÓN, HABRÁ JUECES DE PAZ, ENCARGADOS TAMBIÉN DE LA P~ 

LICIA, .EN EL NÚMERO QUE DESIGNEN LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES DE 

ACUERDO COtl LOS GOBERNADORES RESPECTIVOS", LA ELECCIÓN DE LOS 
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AYUNTAMIENTOS ERA POPULAR, Y TENIA A SU CARGO LA RECAUDACIÓN E 

lNVERS IÓN DE LOS M 1 SMOS Y LOS ARB lTR 1 OS, 

EL PROYECTO DE REFORMA A LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836, DE 

FECHA 30 DE JUNIO DE 1340, PRESENTA ALGUNAS INNOVACIONES INTERE 

SANTES, 

VEAMOS: 

EN CADA DISTRITO GOBERNABA UN PREFECTO DURANTE 8 AÑOS Y POD!A 

SER REELECTO, EN EL PARTIDO, ERA DESIGNADO UN SUBPREFECTO CON 

DURACIÓN DE 4 AÑOS Y TAMBl~N POD!A SER REELECTO, EN LAS CAPI

TALES DE LOS DEPARTAMENTOS SE ESTABLECIA UN AYUNTAMIENTO, EN 

LOS PUERTOS Y DEMÁS POBLACIONES QUE DESIGNABAN LAS JUNTAS DEPAR 

T AMEN TALES, 

Los AYUNTAMIENTOS SE COMPON!AN DE REGIDORES y SINDICOS CON EL 

NÚMERO QUE LAS JUNTAS PROVINCIALES SEÑALABAN, OYENDO A LOS PRE

FECTOS y SUBPREFECTOS. Los REGIDORES y slNDICOS ERAN ELECTOS 

POPULARMENTE. ESTOS EJECUTABAN LAS LEYES MUNICIPALES y ACUER

DOS DEL AYUNTAMIENTO, SE RENOVABA EL AYUNTAMIENTO POR TERCIOS 

CADA DOS AÑOS Y TENIAN A SU CARGO LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE 

LOS IMPUESTOS Y LOS ARBITRIOS, 

EL D{A 10 DE ABRIL DE 1865, APARECIÓ PUBLICADO EL ESTATUTO PRO

VISIONAL DEL fMPER!O MEXICANO, QUE REGULABA TAMBl~N AL MUNICI

PIO, 
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EL IMPERIO ESTABA DIVIDIDO EN DEPARTAMENTOS, EL GOBIERNO DEPAB. 

TAMENTAL ESTABA GOBERNADO POR UN PREFECTO, EL DEPARTAMENTO SE 

D!V!DIA EN DISTRITOS Y ESTOS A SU VEZ EN MUNIClPTOS, EN CADA 

DISTRITO LOS SUBPREFECTOS ERAN LOS SUBDELEGADOS. DEL PODER IMPE

RIAL Y REPRESENTANTES Y AGENTES DE UN RESPECTIVO PREFECTO, EL 

SUBPREFECTO ERA NOMBRADO POR EL PREFECTO CON LA APROBACIÓN DEL 

EMPERADOR, 

CADA POBLACIÓN TENIA UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PROPIA Y PRO

PORCIONADA AL NÜMERO DE HABITANTES, lA ADMINISTRACIÓN ESTABA A 

CARGO DE LOS ALCALDES, AYUNTAMIENTOS Y COMISARIOS MUNICIPALES, 

Los ALCALDES SOLAMENTE EJECUTABAN FUNCIONES MUNICIPALES. EL DE 

LA CAPITAL ERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL EMPERADOR; LOS DEMÁS, 

POR LOS PREFECTOS DE CADA DEPARTAMENTO CON LA APROBACIÓN IMPE

RIAL, SóLO PODIAN RENUNCIAR DESPUÉS DE UN AÑO DE SERVICIO, 

Los ALCALDES TEN!AN LAS SIGUIENTES ATRIBUCl_QNES: 

A) PRESIDIR LOS AYUNTAMIENTOS, 

B) EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LE MARCA LA LEY, 

c) REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE AL MUNICIPIO CON

TRATADO POR é;L Y DEFENDIENDO SUS INTERESES, 

EL EMPERADOR DECRETABA LAS CONTRIBUCIONES MUIHCIPALES DE CONFOB. 

MIDAD CON LOS PROYECTOS QUE LES PRESENTAREN LOS PROPIOS AYUNTA

MIENTOS, Los PROYECTOS ERAN ENTREGADOS A TRAVÉS DEL PREFECTO. 

CORRESPONDIENTE, 

EN LAS POBLACIONES QUE EXCEDIERAN DE 25 MIL HABITANTES, LOS AL-
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CAL.DES SERfAN AUXILIADOS POR UNO O MÁS TElltENTES, QUlENES LO 

SUST!TUfAN EN SUS FALTAS TEMPORALES, 

EL GOBlERNO, 31 ESTIMABA COVENIENTE, NOMBRABA A UN LETRADO COMO 

ASESOR DEL ALCALDE, QUIE11 FUNGIA COMO SINDICO PROCURADOR EN LOS 

LITIGIOS QUE TUVIERA QUE SOSTENER EL MUNICIPIO, 

Los AYUNTAMIE11TOS ,y EL CONSEJO DEL MUNICIPIO QUIENES ERAN ELEC

TOS POPULARMENTE EN FORMA DIRECTA, SE RENOVABAN POR MITAD CADA 

AÑO, 

PoR su PARTE, DoN PORFIRIO D!Az, EN EL PLAN DE LA NORIA, QUE 

PROCLAMÓ EN NOVIEMBRE DE 1871, RECLAMABA QUE EL GOBIERNO FEDERAL 

GARANTIZARA A LOS MUNh.IPIOS, LOS DERECH03 Y RECURSOS NECESARIOS 

PARA SU LIBERTAD E INrEPENDENCIA, 

tL PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN Í'lEXICANA, RICARDO FLORES l'iAGÓN 

PROPUSO, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBHAL MEXICANO DEL 

lo, DE JULIO DE 1906, EN EL PUNTO NÜMERO % SEÑAUBA, QUE DEB!A 

RECRGANlZARSE LOS MLNICIPIOS QUE HAN SIDO SUPRIMIDOS Y ROBUSTE

CER EL PODER MUNICIPAL, 

DoN FRANCISCO ! , MADERO, DENUNCIABA EN EL FAMOSO PLAN DE SAN 

LUIS, FECHADO EL 5 DE OCTUBRE DE 1910, QUE LOS GOBERNADORES ERAN 

DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y QUE ELLOS A SU 

VEZ, IMPONfAN DE IGUAL MANERA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, 

DON VENUST!ANO CARRANZA ESTAB!.ECIÓ MEDIANTE LAS ADICIONES 2o, Y 
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3o, AL PLAN DE GUADALUPE, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1314, QUE 

SE ESTABLECERiA LA LIBERTAD.MUN{C{PAL COMO lNST!TUC{ÓN CONST!Tll 

CIONAL, POSTERIORMENTE Y MEDIANTE DECRETO EXPEDIDO EL 25 DE Fi'. 

BRERO DE 1914, QUE REFORMABA EL ARtICULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"Los ESTADOS ADOPTARAN PARA su RÉGIMEN INTERIOR LA FORMA DE GO

BIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR, TENIENDO COMO BASE 

DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POL!TICA, AL Mil 
NIC!PIO LIBRE, ADMINISTRADO POR AYUNTAMIENTOS DE ELECCIÓN POPU

LAR DIRECTA Y SIN QUE HAYA AUTORIDADES INTERMEDIAS ENTRE ESTOS 

Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

EL EJECUTIVO Y LOS GOBERANDO~ES DE LOS EsTADOS,.TENDRi\N EL MAN

DO DE LA FUERZA PÚBLICA DE LOS MUNIC!PIJS DONDE RES.DIEREN HABl 

TUAL O TRANSITORIAMENTE. 

Los GOBERNADORES NO PODRi\N SER REELECTOS NI DURAR EN su ENCARGO 

POR UN PERIODO MAYOR DE SEIS Aflos". 
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21 EL MUNICIPlO EN LA CONSTlTUCION FEDERAL DE 1917 

EL PROYECTO DE CONST!TUClÓN QUE PRESENTÓ EL SEÑOR CARRANZA, EL 

lo, DE DICIEMBRE DE 1916, RELATIVO AL MUNICIPIO ES EXACTAMENTE 

IGUAL AL DECRETO QUE REFORMÓ EL ARTICULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1857 Y QUE SE ENCUENTRA TRANSCRITO EN EL PÁRRAFO DE ARRIBA, 

EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917, TRAS LARGOS Y PROFUli 

DOS DEBATES PROTAGONIZADOS POR EXPERIMENTADOS ORADORES DE LOS 

QUE ALGUNOS HABfAN SIDO PRESIDENTES MUNICIPALES, EL ARTICULO 115 
FUE APROBADO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

"Los ESTADOS ADOPTARÁN PARA su RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE Gll 

BIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR, TENIENDO COMO BASE 

DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLfTICA Y ADM.l 

NISTRAT!VA DEL MUNICIPIO LillRE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

!) CADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, Y NO HABRÁ NINGUNA AUTORIDAD Ili 

TERMEDIA, ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

I !) Los MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA, LA 

CUAL SE FORMARÁ DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SEÑALEN LAS LE

GISLATURAS DE LOS ESTADOS Y QUE, EN TODO CASO, SERÁN LAS 

SUFICIENTES PARA ATENDER LAS NECESIDADES MUNICIPALES, Y 

!![) Los MUNICIPIOS SERÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURIDICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, 
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EL EJECUTtYO FEDERAL '( LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS TENDRÁN 

EL MANDO DE LA fUERZA pCl!!Ll~A EN LOS MUNICIPIOS DONDE RES!DLE

REN HABIJUM.. o. TRANS lTOR !AMENTE. Los GOBERNADORES CONSTITUCIO

NALES NO PODRÁN SER REELECTOS SI DURAN EN SU CARGO MÁS DE CUA

TRO AÑOS, 

SON APLICABLES A LOS GOBERNADORES, SUSTITUTOS O INTERINOS LAS 

PROHIBICIONES DEL ART(CULO 83, 

EL NÜMERO DE REPRESENTANTES EN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 

SERÁ PROPORCIONAL AL DE LOS HAl!ITANTES DE CADA UNO; PERO, EN T~ 

DO CASO.EL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE UNA LEGISLATURA LOCAL NO 

PODRÁ SER MENOR DE QUINCE DIPUTADOS PROPIETARIOS, 

EN LOS ESTADOS, CADA DISTRITO ELECTORAL NOMBRARÁ UN DIPUTADO PRO. 

PIETARIO V UN SUPLENTE, 

56LO PODRÁ SER GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE UN ESTADO UN CIUDA

DANO MEXICANO POR NACIMIENTO V NATIVO DE ~L, O CON VECINDAD NO 

MENOR DE CINCO AÑOS, INMEDIATAMENTE ANTERIORES AL D(A DE LA 

ELECCIÓN", 
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3> LAS REFORMAS Al ARTICULO 115 CotlSHTUCWNAL 

EN MAYO DE 1928, SlENDO PRESlDENTE DE LA REPÚBLlCA EL GENERAL 

ALVARO ÜBREGÓN, ES REFORMADO EL PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN 

!l l DEL ART ! CULO 115 POR EL QUE SE ESTABLECE QUE: "EL' NÜMERO DE 

REPRESENTANTES EN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS SERÁ PROPOR

CIONAL AL DE HABITANTES DE CADA UNO; PERO EN TODO CASO NO PODRÁ 

SER MENOR DE SIETE DIPUTADOS EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN NO 

LLEGUE A CUATROCIENTOS MIL HA6ITANTES; DE NUEVE EN AQUELLOS CU

YA POBLACIÓN EXCEDA DE ESTE NÜMERO Y NO LLEGUE A OCHOCIENTOS 

MIL HABITANTES Y DE ONCE EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN SEA INF~ 

RIOR A ESTA CIFRA", 

LA SEGUNDA REFORMA QUE SUFRIÓ EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL EN 

1933, RELATIVA AL MUNICIPIO, AGREG~ UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 

FRACCIÓN ! POR LA QUE SE ESTABLECIÓ QUE LOS MIEMBROS DEL AYUNT1. 

MIENTO ELECTOS POPULARMENTE, NO PUEuEN SER REELECTOS PARA.EL P~ 

RfODO INMEDIATO, TAMPOCO LAS PERSONAS QUE HAYAN OCUPADO ALGÜN 

CARGO POR DESIGNACIÓN O POR :LECCIÓN INDIRECTA A EXCEPCIÓN DE 

LOS SUPLENTES y TAMBl~N SE PROHIBE LA REELECCIÓN DE •_os GOBERNA 

DORES EN SUS DISTINTAS MODALIDADES, 

EN 1943 SUFRIÓ SU TERCERA REFORMA, POR EL QUE SE MODIFICAN EL 

PERIODO DE GOBIERNO DE LOS TITULARES DEL EJECUTIVO ESTATAL DE 

CUATRO A SEIS A~OS, 

LA CUARTA REFORMA, DADA EN 1947, ESTABLECE EL DERECHO DE LA MU

JER, PARA VOTAR Y SER VOTADA A LOS PUEGTOS DE~ AYUNTAMIENTO. 
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EN 1953 AL SER NUEVAMENTE REFORMADO EL MULTICITADO ARflCULO, 

QUEDA SlN EFECTO LA REFORMA ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE A LA MU

JER SE LE RECONOCE SU CALIDAD DE CIUDADANA, MEDIANTE LA REFORMA 

QUE SUFRIÓ EL ART{CULO 34 CONSTITUCIONAL. 

LA REFORMA QUE SUFRIÓ NUEVAMENTE EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

EN 1976, ESTABLECIÓ LAS NORMAS BÁSICAS PARA QUE LOS MUNICIPIOS 

DE DOS O MÁS ENTIDADES FEDERALES FORMEN UNA ZONA CONURBADA, PLA 

NEEN EN FORMA CONJUNTA EL CRECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMA 

NOS, 

EN 1977, ES REFORMADO POR S~PTIMA OCASIÓN, CON EL PROPÓSITO DE 

ESTABLECER LAS DIPUTACIONES DE MINOR!A EN LOS CONGRESOS LOCALES 

Y LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTA

MIENTOS DE LOS MUNICIPIOS CON MÁS DE 3CQ MIL HABITfNTES, 
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ll) EL NUEVO ARTICULO 115 CO!lSTITUCIONAL 

EL 5 DE DtC!EMBRE DE 1932, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ENVIÓ 

IN!ClAT!VA DE LEY AL CONGRESO DE LA UNIÓN CON EL PROPÓSITO DE 

MODIFICAR LA CoNST!TUCiÓN EN su ARTICULO 115. lCuALES SON LAS CA 

RACTERfST!CAS DE ESTA lN!C!ATlVA? 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, ENTRE OTROS CONCEPTOS, EXPRESA EL 

TITULAR DEL EJECUTIVO fEDERAL, QUE EL MUNICIPIO LIBRE COMO INS

TITUCIÓN POL!T!CA PARA LOS MEXICANOS, "NO SE HA HECHO EFECTIVA 

EN SU CABAL RACIONALIDAD, POR EL CENTRALISMO QUE, MÁS QUE COMO 

DOCTRINA COMO FORMA ESPEC{FICA DE ACTUACIONES GUBERNAMENTALESw, 

FUE TOMANDO LA REALIDAD DE ESE SENTIDO. 

MÁS ADELANTE, RECONOCE QUE "LA CENTRAL! ZAC!ÓN HA ARREBATADO AL 

MUNICIPIO LA CAPACIDAD Y RECURSOS PARA DESARROLLAR EN TODOS SE~ 

T!DOS SU ÁMBITO TERRITORIAL Y POBLAC!ONAL: INDUDABLEMENTE.HA 

LLEGADO AL MOMENTO DE REVERTIR LA TENDENCIA CENTRALIZADORA, AC

TUANDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL, No 

REQUERIMOS UNA NUEVA INSTITUCIÓN: TENEMOS AL MUNICIPIO", 

EN PRINCIPIO RECOGE EL TEXTO DEL CONSTITUYENTE DE 1917 CON LAS 

REFORMAS QUE SUFRIÓ, AUNQUE ES DE ACLARARSE QUE EN ALGUNOS CA

SOS, RESPETANDO LOS PRINCIPIOS, HUBO CAMBIOS, COMO SE VERÁ MÁS 

ADELANTE, 
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Sl 1 AS INNOVAC!ONFS DE ORDEN POI meo' ADrl!NISTRAifYO' ECOIJOMICO y 
JURIDfCO DEI ARIIClll O JJ5 CONSUTUr IONAI , 

LAS tNNOVACIONES DEL TEXTO VIGENTE DEL ARTfCU.LO li5 (ONSTITUClll. 

NAL LAS PODEMOS CLASIFICAR DESDE LOS PUNTOS DE VISTA SIGUIENTES: 

PoLITICO, ADMINISTRATIVO, ECONÓMICO Y JUR!DICO, 

DESDE EL ÁNGULO POL(TICO, PROBABLEMENTE EL MÁS IMPORTANTE, ES 

EL QUE SE REFIERE A QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES, POR EL ACUERDO 

DE LAS DOS TERCERAS PARTES PODRÁN SUSPENDER AYUNTAMIENTOS; DECLA 

RAR QUE ~STOS HAN DESAPARECIDO; SUSPENDER O REVOCAR EL MANDATO A 

ALGUNO DE SUS MIEMBROS POR ALGUNA DE LAS CAUSAS GRAVES QUE LA 

LEY LOCAL PREVENGA, SIEMPRE Y CUANDO SUS MIEMBROS HAYAN TENIDO 

LA OPbRTUNIDAD DE RENDIR PRUEBAS Y HACER LOS ALEGATOS QUE LES 

CONVENGAN, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EN SU COMENTARIO A L~. 

FRACCIÓN J, DICE QUE SE PRETENDE INDUCIR A LAS ENTIDADES FEDERA 

T!VAS PARA QUE SUS CONSTITUCIONES Y LEYES RELATIVAS SEÑALEN CON 

TODA PRECISIÓN CUÁlES DEBEN SER LAS CAUSAS GRAVES QUE PUEDAN 

AMERITAR EL DESCONOCIMIENTO DEL PODER MUNICIPAL. EsTE COMENTA

RIO, VIENE A COLACIÓN PORQUE LA FRACCIÓN JV DET ARTICULO 117 DE 

LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ÜAXACA, ESTABLECE COMO CA.U. 

SA: "CUANDO A JUICIO DE LA LEGlSLATURA SEA INDISPENSABLE LA DE

SAPARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO", 

EL ESP!R!TU DE LA LEY SUPREMA, ES QUE NO DEBE DEJARSE A CRITE

RlO DE NADIE 51 DEBE DESAPARECER EL AYUtffAMIENTO, srno QUE DEBE 

ESTAR CONSIGNADO EN LA LEY, CON TODA PRECISIÓN, COMO DICE LA EX 

POSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTl 

CULO 115 CONSTITUCIONAL. 
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EL OTRO ASPECTO IMPORTANTE EN MATERIA POLfTICA, QUE ESTABLECIÓ 

EL ARTfCULO 115 EN LA REFORMA QUE COMENTAf:lOS, ES LA QUE SE~ALA 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A TODOS LOS AYUNTA

Ml.ENTOS DE TODOS LOS MUNICIPIOS, EN TANTO QUE ANTES DE LA RE

FORMA CONSTITUCIONAL, SOLANENTE ESTE PRINCIPIO REGIA PARA LOS 

~:~NICIPIOS QUE TEN!AN 300 MIL O MÁS HABITANTES, 

EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, SE PRECISAN CUÁLES SON LOS SERVI

CIOS MUNICIPALES QUE DEBERÁ AD~;INISTRAR EL MUNICIPIO: AGUA POTA 

BLE Y ALCANTARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO, LIMPIA, MERCADOS Y JAR 

DINES, SEGURIDAD PÚBLICA y TRÁNSITO. ESTOS, MÁS AQUELLOS QUE 

LOS CONGRESOS LOCALES DETERMINEN, SE ESTABLECE TAMBI~N QUE PO

DRÁN PROPORCIONARSE ESOS SERVICIOS PÚBLICOS CON EL CONCURSO DE 

LOS ESTADOS CONFORME LO DETERMINAN LAS LEYES, 

SE FACULTA A LOS MUNICIPIOS PARA QUE SEAN ¿STOS QUIENES APRUE

E.EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS CON BASE Etl LOS INGRESOS DI SPON.L 

BLES, 

Cor. EL PROPÓSITO DE EVITAR EN UN FUTURO INMEDIATO, GRAVES PRO

BLEMAS A LAS COMUNlnADES, SE FACULTA AL MUNICIPIO ~ARA FORMULAR, 

APROBAR V ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO UR

BANO EN SU TERRITORIO, ASIMISMO DEBERÁ INTERVENIR EN ASPECTOS 

COMO LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS TERBITORIALES; CON 

TROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO DE SU JURISDICCIÓN; 

OTORGAR LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN; CREAR Y ADMINISTRAR LAS R~ 

SERVAS ECOLÓGICAS, 
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EN EL ASPECTO EcoNóMtCO, SE ESTALECE CON PRECISIÓN CUÁLES ~ON 

LOS BlENES E l:NGRESOS QUE INTEGRARÁN LA HACIENDA MUNICIPAL y 

DESDE LUEGO, SE ELEVA A RANGO CONST!TUCrDNAL, .LAS PARTlCIPAClO

NES QUE EL GOBIERNO fEDERAL DEBERÁ ENTREGAR A LOS MUNIClP!OS, 

TAMB!~N ESTABLECE PROH[B!CIONES QUE L!M!TEN LOS INGRESOS MUNICl 

PALES, MEDIANTE LEYES FEDERALES Y ESTATALES, 

EN EL ASPECTO JURIDICO, REITERA LA FACULTAD DEL MUNICIPIO DE SER 

SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, ES DEC!R, LE ADJUDICA PERSONA 

LIDAD JURfDICA; ADEMÁS, SE ESTABLECE QUE EL MUNICIPIO PODRÁ EXP~ 

DIR DE ACUERDO CON LAS BASES QUE LE FIJEN LOS CONGRESOS LOCALES, 

LOS BANDOS DE POLIC!A Y BUEN GOBIERNO, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPU 

SICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, 

ESTA REFORMA, QUE ACLARA LA FACULTAD LEGISLATIVA DEL MUNICIPIO, 

FUE VERDADERAMENTE SALUDABLE POROl..E HASTA LA MISMA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA LE NEGABA AL MUNICIPIO QUE PUDIERA LEGISLAR, AÚN 

CON LOS LIMITANTES LEGALES, DENTRO DE SU JURISDICCIÓN POR NO E~ 

TAR DEBIDAMENTE PRECISADO QU~ TIPO DE NORMAS POD!A EMITIR, 

VEAMOS CÓMO OP !NABA LA SUPREMA CORTE: 

EJECUTORIA 6.3 VoL. CIII lA. PARTE P. ·51 

"Y AÚN TRATÁNDOSE DE SERVICIOS PÚBLICOS, LA CITADA FRACCIÓN IV 

SÓLO FAéULTA A LOS AYUNTAMIENTOS PARA EXPEDIR, LOS REGLAMENTOS 

RELATIVOS, PREVIA APROBACIÓN DEL CONGRESO, DE LO QUE SIGUE QUE 

NO TIENE FACULTADES LEGISLATIVAS, ES DECIR, QUE NO PUEDE DICTAR 

NGRMAS DE OBSERVANCIA GENERAL '( DE CARÁCTER OBLIGATORIO", 
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"POR CONS!GU!ENTE, AUNQUE EL /1UNICIP!O ES LIBRE Y TlENE PERSONA 

L!DAD JURlD!CA CONFORME AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, NO PUE-o 

DE REAL[ZAR ACTOS LEGISLATIVOS PORQUE NINGUNA LEY LO FACULTA PA 

RA ELLO", 

SE ESTABLECE QUE LAS RELACIONES ENTRE LOS TRABAJADORES DEL ESTA 

DO Y DE LOS MUNICIP!OS SE REGIRÁN POR LEYES LOCALES QUE SE APE

GUEN AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; AUNQUE LA INICIATIVA PROPQ 

~IA UN SISTEMA DE SERVICIO P0BLICO DE CARRERA, NO FUE APROBADO 

POR LA CÁMARA DE SENADORES, 

POR ÚLTIMO, SE ESTABLECE QUE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS PODRÁN 

CONVENIR LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS CUANDO SEA NECESARIO; ASIMISMO, SE FACULTA A 

LOS GIJBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA CELEBRAR ESE MISMO TIPO DE 

FUNCIONES EN LOS MUNICIPIOS, 
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Gl EL TEXTO VIGEtlTE DEL ARHCULO ll5 CDrlSTITUC!DtlAL 

EsTAS >ON puEs,· LAS PR!NClPALES MODIF rcActoNE.S QUE suFR!ó EL 

ARTICULO ll5 CoNSTrTUClONAL. HE Áaut EL TExTO.; 

ARTICULO llS. Los EsTADos ADOPTARÁN, PARA su R~GIMEN INTERIOR, 

LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO REPRESENTATIVO, POPULAR, TE

NIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN 

POLITICA Y ADMINISTRATIVA, EL MUNICIPIO LIBRE CONFORME A LAS BA

SES SIGUIENTES: 

!, CADA MUNICIPIO SEAÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NINGUNA AUTORIDAD IN

TERMEDIA ENTRE ~STE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

Los PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES y SINDICOS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, ELECTOS POPULARMENTE POR ELECCIÓN DIRECTA, 

NO PODRÁN SER REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. LAS 

PERSONAS QUE POR ELECCIÓN INDIRECTA, O POR NOMBRAMIENTO O 

DESIGNACIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD DESEMPEÑEN LAS FUNCIONES 

PROPIAS DE ESOS CARGOS, CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINA

CIÓN QUE SE LES D~, NO PODRÁN SER ELECTAS PARA EL PERIODO 

INMEDIATO. TODOS LOS FUNCIONARIOS ANTES MENCIONADOS, CUAN 

DO TENGAN EL CARÁCTER DE PROPIETARIOS, NO PODRÁN SER ELEC

TQ~ PARA EL PERIODO INMEDIATO CON EL CARÁCTER DE SUPLEN

TES, PERO LOS QUE TENGAN EL CARÁCTER DE SUPLENTESs!:PODRÁN 

SER ELECTOS PARA EL PER(ODO INMEDIATO COMO PROP !ETARIOS A 

MENOS QUE HAYAN ESTADO EN EJERCICIO, 
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L;s LEG!SLATURAS LOCALES, POR ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS 

PARTES DE ~us INTEGRANTES, PODRAN SUSPENDER AYUNTAMIEN

TOS, DECLARAR QUE ÉSTOS HAN DESAPARECIDO y SUSPENDER o RE 

VOCAR EL MANDATO A ALGUNO DE SUS MIEMBROS, POR,ALGUNA DE. 

LAS CAUSAS GRAVES QUE LA LEY LOCAL PREVENGA, SIEMPRE Y 

CUANDO SUS MIEMBROS HAYAN TENIDO OPORTUNIDAD SUFICIENTE 

PARA RENDIR LAS PRUEBAS Y HACER LOS ALEGATOS QUE A SU JUl 

CIO CONVENGAN, 

EN CASO DE J:ECLARARSE DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO O POR 

RENUNCIA O FALTA ABSOLUTA DE LA MAYOR!A DE SUS MIEMBROS, 

SI CONFORME A LA LEY NO PROCEDIERE QUE ENTRAREN EN FUNCIQ. 

NES LOS SUPLENTES fl! QUE SE CELEBRAREN NUEVAS ELECCCIONES, 

i..AS LEGISLATURA~ DESIGNARAN ENTRE LOS VECINOS A LOS (ONSE 

JOS MUNICIPALE~ QUE CONCLU!RAN LOS PERÍOUOS RESPECTIVOS. 

SI ALGUNO DE LOS MIEMBROS DEJARE DE DESEMPEÑAR SU CARGO, 

SERA SUSTITUIDO POR SU SUPLENTE, O SE PROCEDERÁ SEGÚN LO 

D l SPO"IGA LA LEY, 

l !. Los MUN 1 c l p JOS ESTARÁN . 1 NVESTIDOS DE PERSot!ALIDAD JURI Dl 

CA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY, 

Los AYUNTAMIENTOS POSEERÁN FACULTADES PARA EXPEDIR DE 

ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE DEBERÁN ESTABLECER 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POLIC!A Y 

BUEN GOBIERNO Y LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIO

NES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS 
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RESpECT!VAS. JUR lS.DtCCIONES, 

u r. Los MUN I el p 1 os, CON E.L CONCURSO DE LOS EsT ADÓS CUANDO AS 1 

FUERE. NECESARIO Y LO DE.TERMINEN LAS LEYES, TENDRÁN A SU 

CARGO LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS: 

Al AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Bl ALUMBRADO PÚBLICO 

el LIMPIA 

D) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

El PANTEONES 

F} RASTRO 

Gl CALLES, PARQUES Y JARDINES 

H) SEGUR 1 DAD PÚBL 1 CA Y TRÁNS !TO, Y 

¡) Los DEMÁS QUE LAS LEGISLATUR~S LOCALES !FiE~\!NEN SE

GÚN LAS CONDICIONES TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS 

DE LOS MUNICIPIOS, AS( COMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATL 

VA Y FINANCIERA, 

Los MUNICIPIOS DE UN MISMO ESTADO, PREVIO ACUERDO ENTRE 

SUS AYUNTAMIENTOS Y CON SUJECIÓN A LA LEY, PODRÁN COORDI

NARSE Y ASOCIARSE PARA LA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS QUE LES CORRESPONDAN, 

IV, ll:ls MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA 

CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIM!ENTOS DE LOS BIENES QUE 

LES PERTENEZCAH, AS! COMO DE LAS CONTR IBUC l ONES Y OTROS 

INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SÚ FAVOR, Y 

EN TODO CASO: 
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Al PERC lB IRÁN LAS CONTRI.Bue IONES, lNCLUYENDO TASAS AD! -

CIONALES, QUE ESTAB.LEZCAN LOS ESTADOS SOBRE LA PRO

PIEDAD lNMOBIL!ARIA, DE SU FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN, 

CONSOLIDACIÓN, TRASLADACIÓN Y MEJORA AS! COMO LAS QUE 

TENGAN POR BASE El CAMBIO DE VALORES DE LOS INMUEBLES, 

Los MIJNICJPIOS PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON El ESTADO 

PARA QUE éSTE SE HAGA CARGO DE ALGUNAS OE LAS FUNCIO

NES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE ESAS CONTRI

BUCIONES; 

B) LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, QUE SERÁN CUBIERTAS POR 

LA FEDERACIÓN A LOS MUNICIPIOS CON ARREGLO A LAS BASES, 

MONTOS Y PLAZOS QUE ANUALMENTE SE DETERMINEN POR LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, Y 

el Los INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS A SLI CARGO, 

LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARÁN LA FACULTAD DE LOS ESTA

DOS PARA ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIEREN 

LOS INCISOS A) Y e), NI CONCEDERÁN EXENCIONES EN RELACIÓN 

CON LAS MISMAS. LAS LEYES LOCALES NO ESTABLECERÁN EXEN

CIONES O SUBSIDIOS RESPECTO DE LAS MENCIONADAS CONTRIBUC!il 

NES, EN FAVOR DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, NI DE INSTITU 

CIONES OFICIALES O PRIVADAS, Sólo LOS BIENES DEL DOMINIO 

DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS ES7A

RÁN EXENTOS DE DICHAS CONTRIBUCIONES. 

lAs LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS APROBARÁN LAS LEYES DE IN-
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GRESOS DE LOS AyuNTAMIENTOS Y REVISARÁN SUS CUENTAS PÚBL.L 

CAS, Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS SERÁN APROBADOS POR LOS 

AYUNTAMtENTOS CON BAS~ EN SUS fNGRESOS DlSPONtBLES, 

v. Los -MUNICIPIOS, EN LOS T~RM!NOS DE LAS LEYES FEDERALES y 

ESTATALES RELATIVAS, ESTARÁN FACULTADOS PARA FORMULAR, 

APROBAR Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARRQ 

LLO URBANO MUNICIPAL; PARTICIPAR EN LA CREACIÓN Y ADMINIS 

TRAC!ÓN DE SUS RESERVAS TERRITORIALES, r.ONTROLAR Y VIGI

LAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SUS JURISDICCIONES TERRI

TORIALES, INTERVENIR EN LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA URBANA, OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA 

CONSTRUCCIONES, Y PARTICIPAR EN LA CREACIÓN Y ADMiNJSTRA

C!ÓN DE ZONAS DE RESER'{AS ECOLÓGICAS, PARA TAL EFECTO Y 

DE CONFORMIDAD A LOS FINES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO TERCE

RO DEL ARTICULO 27 DE ESTA CONSTITUCIÓN, EXPEDIRÁN LOS RE 

GLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMiN!STRATlVAS QUE FUEREN NECE 

SARJOS, 

VI, CUANDO DOS O MÁS CENTROS URBANOS SITUADOS EN TERRITORIOS 

MUNICIPALES DE DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS FORMEN O 

TIENDAN A FORMAR UNA CONTINUIDAD DEMOGRÁFICA, LA FEDERA

CIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS RESPECTl 

VOS, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PLANEARÁN Y REGULA 

RÁN DE MANERA CONJUNTA Y COORDINADA EL DESARROLLO DE DI

CHOS CENTROS CON APEGO A LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, 

VII. EL EJECUTIVO FEDERAL y LOS GOBERNADORES DE LOS-ESTADOS 
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TENDRÁN EL MANDO .DE LA FUERZA PÜBLICA EN LOS MUNIClPlOS 

DONDE RES l:D l EllEN HAB [TUAL O TRANS tTOR lAMENTE, 

VIII. Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS NO PODRÁN DURAR EN su EN-
' 

CARGO MÁS DE SEIS AÑOS, 

LA ELECCIÓN DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y DE LAS 

LEGISLATURAS LOCALES SERÁ DIRECTA Y EN LOS T~RMINOS QUE 

DISPONGAN LAS LEYES ELEC:ORALES RESPECTIVAS, 

Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, CUYO ORIGEN SEA LA ELEC

CIÓN POPULAR, ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, EN NINGÚN CASO 

Y POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN VOLVER A OCUPAR ESE CARGO, NI 

AÚN CON EL CARÁCTER DE INTERINOS, PrtOVISIONALES, SUSTITU

TOS O ENCARGADOS DEL DESPACHO, 

t!UNCA PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PER!ODO INMEDIATO: 

A) EL GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITUCIONAL, O EL DESIGNA

DO PARA CONCLUIR EL PE~!ODO EN CASO DE FALTA ABSOLU

TA DEL CONSTITUCIONAL, AÚN CUANDO TENGAN DISTINTA DE

SIGNACIÓN, Y 

B) EL GOBERANDOR INTERINO, EL PROVISIONAL O EL CIUDADANO 

QUE, BAJO CIJALQU!ERA DENOMINACIÓN SUPLA LAS FALTAS TE11. 

PORALES DEL GOBERNADOR, SIEMPRE QUE DESEMPEÑE EL CARGO 

LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS DEL PERIODO, 

SOLO PODRÁ SER GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE UN ESTADO UN 
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ClUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO y NATlVO DE ~L, o coN 

RESIDENCl:A EFECTIVA ND_ MENOR DE ClNCO AÑOS INMEDlATAMENTE 

ANTERIORES ÁL DtA DE LA ELECCIÓN. 

EL NÚMERO DE REPRESENTANTES EN LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS SERÁ PROPORCIONAL AL DE HABITANTES DE CADA UNO; 

PERO, EN TODO CASO, NO PODRÁ SER MENOR DE SIETE DIPUTADOS 

EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN NO LLEGUE A 400 MIL HABITAN 

TES; DE NUEVE, EN AQUELLOS CUYA POBLACIÓN EXCEDA DE ESTE 

NÚMERO Y NO LLEGUE A 800 MIL HABITANTES, Y DE 11 EN LOS 

ESTADOS CUYA POBLACIÓN SEA SUPERIOR A ESTA ÚLTIMA CIFRA, 

Los DIPUTADOS A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS NO PODRÁN 

SER REELECTOS PARA EL FERIODO INMEDIATO. Los DIPUTADOS su 

PLENTES PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERIODO lNf'.EDIATO CON 

EL CARÁCTER DE PROPIETARIO, SIEMPRE QUE HUBIERE ESTADO EN 

EJERCICIO, POR LOS DIPUTADOS PROPIETARIOS NO PODRÁN SER 

ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO CON EL CARÁCTER DE SU

PLENTES, 

DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPlDA EN CADA UNA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE INTRODUCIRÁ EL SlSlEMA DE 

DIPUTADOS DE M!NORIA EN LA ELECCIÓN DE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES Y EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 

LA.ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE TODOS LOS MUNICIPlOS, 

!X. LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE LOS ESTADOS Y SUS TRABAJA 

DORES, SE REGIRÁN POR LAS LEYES QUE EXPIDAN LAS LEGISLATU 
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RAS DE LOS ESTADOS CON BASE EN LO DlSPUESTOS EN EL ART[Cl! 

LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS '( sus DISPOSlCtONES REGLAMENTARIAS. Los MUN!Cl. 

Pros OBSERVARÁN ESTAS MtSMAS REGLAS POR LO QUE A sus TRA

BAJADORES SE REFIERE, 

X. LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LEY, PO

DRÁN CONVENIR LA ASUNCIÓN POR PARTE DE ÉSTOS DEL EJERCJCIO 

DE SUS FUNCIONES, LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS Y LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, CUANDO EL DESARROLLO ECU 

NÓlllCO Y SOCIAL LO HAGA NECESARIO, 

Los ESTADOS ESTARÁN FACULTADOS PARA CELEBRAR ESOS CONVE

NIOS CON SUS MUNICIPIOS, A EFECTO DE QUE ~STOS ASUMAN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O LA ATENCIÓN DE LAS FUNCIONES 

A LAS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
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CAPJ:TULO SEXTO 

EL MUNlClPlO Y SU AYUNTAr1IENTO EN LA CONSTlTUClON OAXAQUEflA 

D SU UBlCAClON EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL 

EL MUNICIPIO LIBRE ESTA CONTEMPLADO, EN EL TITULO [V, CAPITULO 

TERCERO, SECCIÓN CUARTA DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE, 

ÜAXACA SE DIVIDE EN MUNICIPIOS LIBRES, TRATÁNDOSE DE SU Ré.GIMEN 

INTERIOR Y PARA EFECTOS FISCALES Y JUDICIALES, SE AGRUPAN EN 

DISTRITOS, PARA LLEGAR A TENER LA CATEGORIA POL(T!CA DE MUNICl. 

PIO SE REQUIERE QUE LA COMUNIDAD TENGA POR LO MENOS 15 MIL HABl. 

TANTES Y CUENTE CON LOS ELEMENTOS ECONÓMICOS Y ADMINISTRATIVOS 

PARA DU DESARROLLO, EN LA CREACIÓN DE NUEVOS MUNICIPIOS, DEN

TRO DE LOS YA EXISTENTES, LA LEGISLATURA DEL ESTADO, OIRÁ LA 

OPINIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS INTERESADOS, 

EL CONGRESO DEL ESTADO A SU VEZ, PUEDE SUPRIMIR A LOS MUNICI

PIOS CUYOS INGRESOS SEAN INSUFICIENTES PARA CUBRIR SUS NECESIDA 

DES; CUANDO CAREZCAN DE CAPACIDAD DE ADMtNISTRACIÓN A TRAVé.S DE 

SUS AYUNTAMIENTOS O QUE LA POBLACIÓN NO CUENTE CON UN MINIMO DE 

15 MIL·~ABITANTES, 

Los MUNICIPIOS DEBEN CONTRIBUIR A LOS GASTOS DEL DISTRITO JUDI

CIAL AL QUE PERTENECE, EL ARTICULO 93 CONSTITUCIONAL, ESTABLE

CE EN SU SEGUNDO PÁRRAFO QUE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, HARÁ USO 
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DE SU FACULTAD ECONÓMlCO--COACT~/A PARA HACER CUMPLIR SU OBLIGA

CtóN; ENTENDEMOS QUE. Sl tJN MUN.tClPIO NO pAGA, LA OFlCINA RECAU

DADORA DE RENTAS PODRÁ EMBARGAR BtENES SUFICIENTES QUE GARANTI

CEN SU CRÉDtTO; LO QUE NOS PARECE tNSÓLfTO, PORQUE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO Y DE USO PRIVADO DEL Mil 

NICIPIO, SON POR PRINCIPIO, IMPRESCRIPTIBLES, INALIENABLES E lli 

EMBARGABLES Y NO ESTÁN SUJETOS, MIENTRAS NO VAR!E SU SITUACIÓN 

JURID!CA, A LA ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE POSESIÓN DEFINITIVA 

O PROVISIONAL, 

los r\uNICIPIOS LIBRES CONSTITUYEN ENTIDADES CON PERSONALIDAD 

JUR!DICA, SUSCEPTIBLES DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, MANEJAN SU 

HACIENDA CONFORME A LA LEY; POSEEN FACULTADES PARA EXPEDIR, COli 

FORME A LA LEY, LOS BANDOS DE POLIC\A Y BUEN GOBIERNO Y LOS RE

GLAME:ITOS Y OTRAS DlSPOSICI01lES DE OBSERVANCIA GENERAL EN SU Jll 

RISD!t:CIÓN, 

[STÁN A CARGO DEL MUNICIPIO, Y CUANDO SEA NECESARIO, CON EL COli 

CURSO DEL [STADO; LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 

1) AGUA Y ALCANTARILLADO 

2) ALUMBRADO PÚBLICO 

3) LrMPIA 

4) MERCADOS Y CENTRALES uE ABASTOS 

5) PANTEONES 

6) RASTRO 

71 CALLES, PARQUES Y JARDINES 

81 SEGUR fDAD PÚBLl CA y TRÁNS !TO 
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Y OTROS QUE DETERMINE LA LEGlSLATURA DEL ESTADO, QUE EN ESTE 

CASO AGREGÓ, EN SU LEY' ÜRGANtCA MUNlClPAL: ATENCIÓN MÉDICA DE 

URGENClA, REGtSTRO CtVIL y AUTENTtCACIÓN DE DOCUMENTOS, 

Los MUNICIPIOS PREVIO ACUERDO, PODRAN COORDINARSE ENTRE si PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, 

Los PODERES DEL ESTADO SON LOS ÚNICOS SUPERIORES JERÁRQUICOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS Etl MATERIA POLITICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 

MUNICIPIOS; FUERA DEL TERRITORIO DE ÜAXACA, LE CORRESPONDE AL 

GOBERNADOR FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE TODO EL ESTADO, 

PARA LA ADMINISTRACIÓN INTERNA DEL MUNICIPIO, SE HARÁ MEDIANTE 

EL AYUNAMIENTO, ESTE ES UN CUERPO COLEGIADO ELECTO POR EL VOTO 

POPULAR Y DIRECTO DE LOS CIUDADANOS DE CADA MUNICIPIO, 

EL REQUISITO DE SER CIUDADAtlO NO ESTl< CONTENIDO EN EL ARTICULO 

101 CONSTITUCIONAL, NOS PARECE QUE EN RIGOR ES MUY ESTRICTO Y 

ESTAMOS SEGUROS QUE EL LEGISLADOR QUISO DECIR VECINO U OTRO ANÁ 

LOGO, PORQUE, SER.CIUDADANO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 23 CONS 

TITUCIONAL, ES AQUEL QUE NACIÓ EN ÜAXACA Y ES HIJO DE PADRE O MA 

DRE OAXAQUEÑO O BIEN C.UE TIENE UNA RESIDENCIA M!NIMA DE CINCO 

AÑOS EN LA ENTIDAD Y QUE MANIFIESTE SU DESEO DE SER CONSIDERADO 

COMO TAL, CONFORME A LA LEY. Si BIEN JERl<RaUICAMENTE, LA CONS

TITUCl6Ñ ESTÁ POR ENCIMA DE UNA LEY, LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL 

ESTABLECE EN EL ARTITULO 15 FRACCIÓN { ltlCISO C, QUE LOS VECI

NOS DEBEN: "VOTAR Y SER VOTADOS POR LOS PUESTOS DE ELECCIONES 

MU:liClPALES DE ELECCIÓN POPULAR", 
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EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CON: 

A) UN PRl'S!DENTE MUNIClPAL QUE REPRESENTA AL AYUNTAMIENTO EN 

LO POLfTICO Y LO DIRIGE EN LO ADMINISTRATIVO. 

Bl. UN SINDICO, CUANDO EL MUNICIPIO ES MENOR DE 20 MIL HABI

TANTES Y DOS Si ES MAYOR EL NÚMERO, EL SINDICO ES EL RE

PRESENTANTE JURID!CO DEL AYUNTAMIENTO. 

c) Los REGIDORES NO SERÁN MENO~ DE CINCO y SIEMPRE EN NÚMERO 

IMPAR, PoR CADA DIEZ MIL HABITANTES HABRÁ UN REGIDOR MÁS 

HASTA COMPLETAR ONCE, SóLO EN LA CAPITAL Y EN QUELLOS Mil 

NICIPIOS QUE TENGAN CIEN MIL O MÁS HIBITANTES, PODRÁN TE 

NER HASTA 15 CONCEJALES, 

Los MIE1·IBROS LEL AYUNTAMIENTO, DURARÁN EN sus CARGOS 3 AÑOS y 

TOMA:1ÁN POSESIÓN EL 15 DE SEPTIE.'1rRE Y NO PUEDEl'I SER REELECTOS 

PARA EL PEKIODO INMEPIATO, 

EN TODOS LOS MUNICIPins HABRÁ CONCEJALES ELECT~S POR EL PRINCI

PIO DE REPRE5ENTACIÓN PROPORCIONAL Y SE REGIRÁN POF- LAS BASES Sj_ 

GUIENTE5: 

i. EL PAf.TIDO CUYA PLANILLA OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, 

TENDRÁ DERECHO. A QUE SE LE ACREDITEN, LOS QUE ENCABECEN Cll 

MO PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO RESPECTIVAMENTE. 

il, LAS. REGJDUR[AS QUE tNTEGREN EL AYUNTAMIENTO, SE DIVIDI

RÁN ENTRE LA VOTACIÓN OBTENIDA POR TODAS LAS PLANILLAS PRE 

SENTADAS POR LOS PAR1 IDOS POL!TJCOS QUE HAYAN COllTENDIDO Y 
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QUE HUBfEREt-1 OSTE!ltDQ CUANDO MENOS EL 6 POR ClENTQ DE LA 

VOTAC[ÓN TOTAL EMlTrDA, A FlN DE OBTENER UN COClENTE ELE.C. 

TORAL, fltNGÜN fARHDO PClDRÁ OBTENER Mfi.S DE DOCE REGIDU:

R!AS, Los REGtDORES DE MAYORIA, TENDR!i.N LA MISMA CALIDAD 

QUE LOS DE REP.RESENTACIÓN PROPORCIQNAL, 

PARA SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO SE REQUIERE: 

A) SER CIUDADANO DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y 

TENER 18 AÑOS CUMPLIDOS, SIN DUDA, RESULTA Mfi.S FÁCIL SER 

GOBERNADOR O DIPUTADO QUE PRESIDENTE MUNICIPAL, VEAMOS 

POR QUÉ, YA VIMOS QUE PARA SER CIUDADANO OAXAQUEÑO, SE 

NECESITA HABER NACIDO EN TERRITORIO OAXAQUEÑO Y SER HIJO 

DE PADRE O MADRE OAXAQUEÑOS; O BIEN, TENER UNA RESIDENCIA 

M!NIMA DE CINCO AÑOS EN LA ENTIDAD, QUE ADEMAS MANIFIESTE 

SU DESEO DE SER CONSIDERADO COMO OAXAQUEÑO Y RECONOCIDO 

COMO TAL CONFORME A LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 23 

CONSTITUCIONAL, PUES BIEN, PARA SER GOBERNADOR DEL ESTA

DO, se NECESITA, DICE EL ARTICULO 68 FRACCIÓN I: "SER ME. 

XICANO POR NACIMIENTO, EN EL EJERCICIO.DE SUS DERECHOS Y 

NATIVO DEL ESTADO, O VECINO DE ÉL DURANTE UN PERIODO NO 

MENOR DE CINCO AÑOS INMEDIATAMENTE.ANTERIORES AL·DIA DE 

LA ELECCIÓN, LA VECINDAD NO SE PIERDE POR AUSENCIA EN EL 

DESEMPEÑO DE CARGO PÚBLICO DE ELECCIÓN POPULAR", COMO SE 

PUEDE OBSERVAR, LA CONSTITUCIÓN NO EXIGE QUE PARA SER GO

BERNADOR, SEA DE PADRE O MADRE OAXAQUEÑOS, SINO QUE MAN 1-

FlESTE SU DFSEO DE SER CONSIDERADO OAXAQUEÑO, EN LOS TÉR

MINOS DE LA LEY, 
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A SU VEZ, EL ARTICULO 34 CONSTITUCIONAL, ORDENA QUE PARA SER 

DIPUTADO PROPI.ETARI.O O SllPLEt!TE, ES NECESARIO; 

l. "SER NATtVO DEL ESTADO DE ÜAXACA O CON RESIDENCIA EN SU 

TERRITORIO POR MÁS DE CINCO AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIO

RES A LA ELECCIÓN 11
• Los COMENTARIOS QUE SE HICIERON AL 

ARTICULO 68 FRACCIÓN I, SON VÁLIDOS PARA ~STE, 

DE DONDE SE CONCLUYE QUE LOS REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE MU

NICIPAL, SON MÁS DIFICILES DE CUBRIR QUE PARA SER GOBERNADOR O 

DIPUTADO, POR LO QUE SE REFIERE A LA CIUDADANIA, ALGUNAS CONS

TITUCIONES LOCALES, SÓLO EXIGEN QUE SEA AVECINDADO CON MÁS DE UN 

AÑO DE RESIDENCIA, 

DEC(AMOS QUE REQUIERE PARA SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO, ADEMÁS 

DE SER CIUDADANO, SER VECINO DEL MUNICIPIO DONDE SE HACE LA ELE~ 

CCIÓN O TENER UNA RESIDENCIA MINIMA DE UN AÑO ANTERIOR DEL DIA 

DE LA ELECCIÓN, SEGÚN LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL EN SU ARTICULO 

34 FRACC!óNI, PARA OBTENER LA VECINDAD SE REQUIERE TENER 6 MESES 

CON IXJMICILIO ESTABLECIDO DENTRO DEL MUNICIPIO Y CON RESIDENCIA 

EFECTIVA DE 6 MESES; O BIEN, COMO EXPRESA LA 11 FRACCIÓN DEL MI~ 

MO ART (CULOJ "MAN! FESTANDO DE MANERA EXPRESA, ANTES DEL JI EMPO, 

ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EL DESEO DE ADQUIRIR LA VECINDAD, 

ANOTÁNDOSE EN EL REGISTRO MUNICIPAL, PREVIO COMPROBANTE DE HABER 

RENUNCIADO A SU ANTERIOR VECINDAD Y ANUNCIADO SU NUEVO DOMICILIO", 

Y TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR, 

POR CADA MIEMBRO PROPIETARIO DEL AYUNTAMIENTO, HABRÁ UN SUPLEN-

TE, 
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No PUEDEN SER ELECTOS MIEMBROS DE UN AYUNTAMIENTO; LOS MILITA

RES EN SERYtCIO ACTlYO NI LOS tNDtYIDUOS DE LAS FUERZAS DE SEGU 

RtDAD PÚBLICA DEL ESTADO; TAMPOCO LOS EMPLEADOS &OBLICOS ESTATA 

LES Y FEDERALES; A MENOS QUE SE SEPAREN DEL SERVICIO ACTIVO LOS 

PRIMEROS O DE SUS CARGOS LOS SEGUNDOS, NOVENTA D(AS ANTES DEL 

DIA DE LA ELECCIÓN, 

Los AYUNTAMIENTOS DESEMPEÑAN DOS CLASES DE FUNCIONES, SEGÚN EL 

ARTICULO 103 CONSTITUCIONAL: LOS DE LEGISLACIÓN PARA EL RÉGIMEN, 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO Y LAS DE INSPECCIÓN, R~ 

LATIVAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE DICTEN, EN 

NUESTRA OPINIÓN, SE DAN TRES FUNCIONES: LEGISLATIVAS, ADMINIS

TRATIVAS Y JUDICIALES, 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA SE DA DE MANERA COLEGIADA Y ES EL PRESI

DENTE MUNICIPAL QUIEN PROMULGA LOS BANDOS Y REGLAMENTOS; EL PR~ 

DIENTE MUNICIPAL ES EL EJECUTOR DE LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS 

DEL AYUNTAMIENTO Y EL ALCALDE O JUEZ MUNICIPAL, ES QUIEN IMPAR

TE LA JUSTICIA CIVIL Y PEllAL; Y ÉSTE ES DESIGNADO POR EL AYUNTA 

MIENTO, 

LA FUNCIÓN LEGISLATIVA LA DEBERÁ DESARROLLAR EL MUNICIPIO EN DOS 

PER[ODOS: EL PRIMERO, SERA DURANTE EL MES DE ENERO, PARA FORMU

LAR Y EXPEDIR EL BANDO DE POLICIA Y SUEN GOBIERNO; EL SEGUNDO 

PER[ODO .SERA DURANTE EL MES DE AGCS 0 8 DE CADA AÑO Y EN ÉL SE DI~ 

CUT\ RA y VOTARÁ EL PRESUPUESTO DE ESiiE50S MUN 1 c l PALES DEL Afio 

S!GUlcNTE; ASIMISMO, DEBERÁ FORMULAR LA INICIATIVA DE IMPUESTOS 

ESPECIALES QUE PREVEA LA LEY, 
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Los AYUNTAMIENTOS. DEBERÁN SESIONAR UNA VEZ A LA SelANA CUANDO 

MENOS, PARA ATENDER su~ ASUNTOS. PARA QUE SEAN VÁLIDAS LAS SE

SIONES DEBERÁN ESTAR PRESENTES MÁS DE LA MITAD Y LOS ASUNTOS DE 

BEN SER VOTADOS POR LA MAYORIA DE LOS MIEMBROS PRESENT~S, 

$,ENDO EL AYUNTAMIENTO UN ÓRGANO COLEGIADO, NO TENDRÁ EJERCICIO 

JURISDICCIONAL NI FACULTADES DE AUTORIDAD DIRECTA. Los ACUERDOS 

DEL AYUNTAMIENTO SERÁN EJECUTADO> SÓLO POR EL PRESIDENTE MUNCl

PAL. 

lA CONSTITUCIÓN ESTABLECE ALGUNAS PROHIBICIONES AL AYUNTAMIENTO: 

A) EVITAR LA ENTRADA O SALIDA DE MERCANC!AS DE CUALQUIER CLA 

SE, SALVO QUE SE TRATE DE BIENES DE PRIMERA NECESIDAD QUE 

NO ALCANCEN A CLdRIR LAS DE LA COMUNIDAD; CASO EN EL QUE 

~OLICITARÁN AUT0RIZACIÓN AL PODER LEGISLATIVO, PRECISANDO 

~L TIEMPO DE LA f'1lOHIBICIÓN, 

B) GRAVAR LA ENTRADA O SALIDA DE MERCANC!AS u~L TERRITORIO 

MUNICI~AL. 

c) lllPONER CUALQUIER CONTRIBUCIÓN QUE NO EST~ DETERMINADA 

POR I.A LEY GE~'ERAL DE INGRESOS MUNICIPALES D( CUALQUIER 

OTRA LEY DECRETADA POR EL CONGRESO DEL ~STADQ, 

D) TRATAR DIRECTAMENTE O A TRAV~S DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CON AUTORIDADES FEDERALES O CUALQUIERA OTRA DE FUERA DEL 

TERRITORIO DEL ESTADO, SI NO ES POR MEDIO DEL GOBERNADOR, 

CUANDO LOS ASUNTOS SEAN DE LA COMPETENCIA DEL GOBIERNO DEL 

EsTADO, 

ESTA 
SALIR ·:. '· ·,·. r .· .. 11 \ 

.;,:.;_.'..1::.;sn 
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LA HACfENDA MUNICl~AL SERÁ MANEJADA L[BREMENTE POR SU AYUNTA-

MIENTO. [STA COM~RENDERÁ: LOS. BlEttE~ i'ROPtOS DEL MUttlClPIO¡ 

LOS RENDTMIENTOS DE SUS BlENES; LAS CONTRIBUCIONES DETERM!NADAS 

POR LA LEY GENERAL DE fNGRESOS MUNtCtPALES O ALGÚN tMPUESTO ES

PECIAL AUTORIZADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTICULO 104 CoNST!TUClONAL, 

EL MUNICIPIO PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

PARA QUE ÉSTE REALICE ALGUNAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ADf"U. 

NISTRAC!ÓN DE SUS CONTRIBUCIONES, COMO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

DETERMINA QUE SE HARÁN CONTRIBUCIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, 

ÉSTAS SERÁN CONFORME A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE ANUALMENTE 

DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO, 

TAMBIÉN FORMA PARTE DE LA HACIENDA MUNIC:PAL, LOS IN.3RESOS POR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, 

SE PROHIBEN LAS EXENCIONES O SUBSIDIOS AL PAGO DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES, EN FAVOR DE PERSONAS F!SICAS O MORALES, 

E INSTITUCIONES OFICIALES O PRIVADAS, SóLO LOS BIENES DEL DOML 

NIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS 

ESTARÁN EXENTOS DE DICHOS PAGOS, 

EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO ESTATAL EN LOS T~RM!NOS DE .LA 

LEY PODRÁN CONVENIR LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y PRESTAR SERVICIOS 

PÚBLICOS, CUANDO EL DESARROLLO ECONÓi·W::O Y SOCIAL DEL MUNICIPIO 

LO HAGA NECESARIO. SIN SMBARGO, SIENDO ESTE ÚLTlMO EL MÁS INTE 

qESADO rn QUE !_AS OBRAS O SERVICIOS SE LLEV!:_~; A CABO CON TODA 
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PUNTUALIDAD, CONStDERAMOS QUE EL AYUNTAMlENTO DEBERÁ DESIGNAR 

ANTE. LOS ORGAN{S,MOS_ QUE EJECUTAN LAS OBRAS, UN REPRESENTANTE CON 

DERECHO A VOZ, COMO LO HACE EL AYUNTAMlENTO, ENTRE OTROS, DE BA

JA CALIFORNlA SUR, 

Los BIENES RAiees MUNICIPALES NO DEBERÁN SER ENAJENADOS o GRAVA 

DOS SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, MEDIANTE 

DECRETO, 

TAMPOCO DEBERÁN CELEBRÁR PR~STAMOS, SINO PARA LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS DESTINADAS A OBTENER MAYORES INGRESOS, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

J) PRESIDIR LAS ScSIONES D:OL AYUNTAMIENTO. 

2) ~ROMULGAR EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, 

3) ACATAR Y HACER RESPETAR LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES Y 

REGLAMENTOS MUNICIPALES DENTRO DE SU TERRITORIO, 

4) REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO, ANTE OTROS AYUNTAMIENTOS Y -

EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

5) EJECUTAR LAS RESOLUCIONES CONFORME A LA LEY, DICTADAS POR 

LOS ALCALDES MUNICIPALES, 

Los slNDICOS PROCURADORES TENDRÁN EL CARÁCTER DE MANDATARIOS DE 

LOS AYUNTAMIENTOS Y LAS OTRAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGUE LA 

LE.Y, 

EL AYUNTAMIENTO NOMBRARÁ UN SECRETARIO PARA EL DESPACHO DE LOS 
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ASUNTOS Y ADEMAS TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES; 

l} ASISTfR E INFORMAR SOBRE LOS NEGOCIOS DEL MUNICIPIO, DU

RANTE LAS SESIONES Y LEVANTAR LAS ACTAS Y AUTORIZARLAS PRE

VIA FIRMA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EL AYUNTAMIENTO DESIGNARA AL TESORERO MUNICIPAL, QUIEN SE ENCAR 

GARA DE RECAUDAR LAS CONTRIBUCIONES DEL MUNICIPIO, 

LA CONSTITUCIÓN RESPONSABILIZA SOLIDARIAMENTE A TODOS LO MIEM

BROS DEL AYUNTAMIENTO, EN EL MANEJO DE LOS FONDOS MUNICIPALES; 

Y AL MISMO TIEMPO LOS OBLIGA A VIGILARLOS, 

lAs CUENTAS MUNICIPALES SERAN SIEMPRE GLOSADAS PREVENTIVAMENTE 

AL AílO SIGUIENTE DURANTE LOS DOS PRIMEROS MESES POR EL AYUNTA

MIENTO QUE LO SUSTITUYA, QUIEN ADEMAS, DEBERA ENVIAR LA GLOSA A 

LA (ONTADUR(A MAYOR DE GLOSA A MAS TARDAR EL D(A 15 DE MARZO 

DE CADA AÑO, 

TODO VECINO DEL MUNICIPIO TIENE DERECHO DE DENUNCIAR ANTE EL 

AYUNTAMIENTO LA DESVIACIÓN DE LOS FONDOS MUNICIPALES, 

EN EL MUNIClPtO, LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTtCIA ESTA A CARGO 

DE UNO O MAS ALCALDES Y POR CADA PROPlETARlO HABRA DOS SUPLEN

TES. Los ALCALDES SERÁN ELEGIDOS POR su AYUNTAMIENTO, QUIENES 

DURARAN EN EL CARGO UN AÑO Y DEBERA REUNIR LOS MISMOS REQUISI

TOS QUE PARA SER MIEViERO DEL t.'IWITAMIENTO, EXCEPTO EL DE LA 

E:JAD, QUE SERA DE 25 riios. 
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LA LEY ES.TABLECE EL NÚMERO DE ALCALDES QUE TENDRÁ CADA MUN!_Cl

PIO. 

Los ALCALDES APLICARÁN EN su JURISDICCIÓN LAS LEYES civlLES, p~ 

NALES Y DE PROCEDIMIENTOS QUE EXPIDA PARA TODO EL ESTADO, EL 

CONGRESO, SON ADEMÁS AUTORIDADES AUXILIARES DE LOS JUECES Y 

TRIBUNALES DEL ESTADO, DENTRO DE LA COMPETENCIA QUE LES SEÑALEN 

LAS LEYES, 

CONSIDERAMOS QUEDEBE ESTABLECERSE, QUE LA DURACIÓN DE LAS FUN

CIONES DEL ALCALDE DEBAN DURAR LO QUE EL AYUNTAMIENTO, PORQUE 

LES PERMITE ADQUIRIR EXPERIENCIA, POR OTRA PARTE, AS! LO ESTA

BLECE LA LEY ORGÁNICA MUNlC!PAL y rios PARECE LO RAZ.IJNABLE, AUN

QUE CLARO ESTA, ESTA LEY NO SE APEGA AL ORDEN CONSTITUCIONAL, 

ÜTRO ASPECTO t!O MENOS IMPORTANTE i::S EL RELATIVO AL NOMBRAMIENTO 

DE LOS ALCALDES. Por. UN LADO, LA Co~ST!TUCIÓN, DICE QUE LA ELE~ 

CIÓN DE LOS ALCALDES ES DEL AYL'NTAMIENTO Y POR EL OTRO, EL AR

T(CULO 108 DE LA LEY ÜRGÁN!CA MUNICIPAL, DICE QUE SERÁN NOMBRA

DOS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA A PRBPUE>TA EN TERNA 

POR EL AYUNTAMIENTO, LO QUE NO ES LO MISMO, EN CONSECUENCIA D~ 

SERÁ LA LEY APEGARS: A LA NORMA CONSTITUCIONAL, 
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2l EL AYUllTAMIENTO Y ALGLirlAS RESPONSABILIDADES CONSTlTUClONALES 

StENDO COMO SON, LOS MUN!CtPtOS ORGANISMOS POL{TtCO-ADMIN!STRA 

TIVOS CON PERSONALIDAD JUR!DlCA PROPIA; SE SUJETAN DESDE LUEGO 

A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA A LA CONSTITUCIÓN DEL 

ESTADO Y A LAS NORMAS MUNICIPALES, .DIRIAMOS 

PU~S, QUE EN PRINCIPIO DEBEN ACATAR LAS NORMAS EN ESE ORDEN DE 

!MPORTANICA, SIN EMBARGO, ALGUNAS NORMAS DE ORDEN ADMINISTRAT~ 

YO CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN ÜAXAQUEflA Y DE APLICACIÓN POR 

EL AYUNTAMIENTO SERA COMENTADAS EN ESTE ESPACIO, PORQUE LO CON

SIDERAMOS NECESARIO; y NO SOLAMENTE eso, SINO QUE DEBERIAN ES

TAR PLASMADAS EN LA LEY ÜRGANICA MUNICIPAL. 
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~ GARANTIAS nmrvrnuALES y OTROS DERECl:lOS 

DENTRO DEL MARCO DE LAS GARANTIAS !NDlYtDUALEs, EL ART!cULO 3o. 

ESTABLECE QUE LA "MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE 

NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA", 

EL ARTICULO NOVENO ESTABLECE QUE: "NINGUNA AUTORIDAD, NINGÚN P.O. 

DER PÚBLICO, PUEDE SUSPENDER EL EFECTO DE LAS LEYES, SALVO EN 

EL CASO PREVISTO POR EL ARTICULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES FEDERALES Y DEL ESTADO, LOS MUNI

CIPIOS FORMULARÁN, APROBARÁN Y ADMINISTRARÁN LA ZONIFICACIÓN Y 

PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL; DEBERÁN PARTICIPAR EN LA 

CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS RESERVAS TERRITORIALES; ASIMI~ 

MO DEBERÁN CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN SU 

JUf<ISDICCIÓNJ lNTERVENiR EN LA REGULARIZAClÓN DE LA TENENCIA DE 

LA TIERRA; OTORGAR LlCENCIAS Y PERMlSOS PARA CONSTRUCCIÓN; PAR

TICIPAR EN LA CREAClÓN DE RESERVAS ECOLÓGICAS Y EXPEDIR LOS RE

GLAMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SEAN NECESARIOS, 

TAMBIÉN DEBERÁ EL MUNICIPIO, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

PARTICIPAR EN LA PLANEAClÓN Y REGULARIZACIÓN DE SU ZONA, CUANDO 

DOS O MÁS CENTROS URBANOS FORMEN UNA CONTINUIDAD DEMOGRÁFICA, 

~INGUNA LEY NI AUTORIDAD PODRÁ LIMITAR EL DERECHO DE PETICIÓN, 

-DICE EL ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL-, CON TAL QUE ÉSTA SE FORMJ.l 

LE POR ESCRITO, DE MANERA PACIFICA Y RESPETUOSA, 

EN LA ÚLTfMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 14 CoNSTITU-
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CIONAL DICE QUE; "TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFl 

C!O, PODRÁ LA AUTORIDAD ADMl:NtSTRATIVA BAJO SU MÁS ESTRICTA R~ 

PONSABtLIDAD, DECRETAR LA DETENCIÓN DE UN ACUSADO, PONtÉNDOLO 

INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

EN ESTE MISMO ARTICULO, PERO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, SE DETERMINA 

QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ PRACTICAR LAS VISITAS DO

MICILIARIAS ÚNICAMENTE PARA CERCIORARSE DE QUE SE HA CUMPLIDO 

CON LOS REGLAMENTOS SANITARIOS Y DE POL!C(A; ASIMISMO, PARA VE

RIFICAR EN LOS LIBROS Y PAPELES QUE SE HAN ACATADO LAS DISPOSI

CIONES FISCALES, EN LOS CASOS Y CON LAS FORMALIDADES QUE ESTA

BLEZCAN LAS LEYES, 

EL ARTICULO 20 ESTABLECE QUE NO SE PODRÁ COARTAR EL·DERECHO DE 

ASOCIARSE O REUNIRSE PACIFICAMENTE CON CUALQUIER OBJETO L(CITO; 

TAMPOCO PODRÁ SER DISUELTA UNA ASAMBLEA O REUNIÓN, QUE TENGA 

POR OBJETO HACER UNA PETICIÓN O PRESENTAR UNA PROTESTA POR ALGÚN 

ACTO DE ALGUNA AUTORIDAD, SI NO SE PROFIEREN INJURIAS CONTRA 

ÉSTA, NI SE HACE USO DE LA VIOLENCIA O AMENAZA PARA INTIMIDARLA 

U OBLIGARLA A RESOLVER EN EL SENTIDO QUE DESEA, 

EL ARTICULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO ESTABLECE QUE: "COMPETE A LA Ail 

TORIDAD ADMINISTRATIVA EL CASTIGO DE LAS INFRACCIONES DE LOS RE 

GLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICIA, EL CUAL ÚNICAMENTE CONSIS

TIRÁ EN MULTA O ARí<ESTO HASTA FOR TREINTA Y SEIS HORAS; PERO SI 

EL INFRACTOR NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIERE IMPUESTO, SE 

LE PERMUTAR.\ ÉSTA POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE, QUE JAMÁS EX

CEDERÁ DE QUINCE DIAS", CABE nACEil EL COMENTA 0 10 AQUI, QUE EL 
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DIARlO ÜFlClAL ·DE LA fEDERACl.ÓN DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1983 

SE CONSAGRÓ EL PRlNClPIO DE JUST!ClA lGUALITARIA Y QUE EN BASE 

A ELLO, SE ESTABLEClÓ EN LUGAR DE QUtNCE D(AS, 36 HORAS DE 

ARRESTO PARA QUIENES POR FALTA DE RECURSOS, NO POD(AN PAGAR LA 

MULTA, EN CONSECUENCIA, DEBE HACERSE EL AJUSTE EN LA (ONSTITU

c:óN ÜAXAQUEÑA, (DEBEMOS DECIR QUE TENEMOS A LA MANO UNA CONS

TITUCIÓN EDITADA EN 198~, POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DE ÜAXACA), 
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4l EL ORDEN PUBLICO 

PASANDO AL TEMA DEL ORDEN PúBL[CO, PODEMOS DECIR QUE EL ARTICU

LO 23 FRACCIÓN rv, ESTABLECE QUE LOS CIUDADANOS OAXPllUEÑQS DEBEN 

INFORMAR DE MANERA VERIDICA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LAS NECESl 

DADES DE LA COMUNIDAD Y PROPONER SOLUCIONES QUE MEJOREN EL DESA 

RROLLO DEL MUNICIPIO Y DEL ESTADO, 

LA ELECCIÓN DE LOS INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO SERÁN ELECTOS 

CONFORME A LA LEY ELECTORAL, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA TOMA DE GOBIERNO Y A LA DIVISIÓN DE 

LOS PODERES, SE ESTABLECE QUE EL ESTADO ADOPTA PARA SU R~GIMEN 

INTERIOR LA FORMA DE GOBIERNO RF.PUBLICANO, REPRESENTATIVO Y PO

PULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINI~ 

TRATIVA, EL MUNICIPIO LIBRE, ESTE SERÁ ADMINISTRADO POR UN 

AYUN"t"AMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA, SIN QUE EXISTA ALG!l 

NA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

Los PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES y SINDICOS DEL AYUNTA~ 

MIENTO QUE HAYAN SIDO ELECTOS DIRECTA Y POPULARMENTE Y LOS INDl 

VIDUOS QUE POR ELECCIÓN INDIRECTA, NOMBRAMIENTO DE ALGUNA AUTO

RIDAD COMPETENTE CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, NO PODRÁN 

SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO; TAMPOCO PODRÁN SER ELEC

TOS CON·EL CARÁCTER DE SUPLEMTES; PERO ÉSTOS S( PODRÁN SER ELE.!:. 

TOS PARA EL PRÓXIMO PERÍODO COMO PROPIETARIOS CUANDO NO HAYAN 

ESTADO EN EJERCICIO, 
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5} LA RELAC[ON CON EL CONGRESO DEL ESTADO 

DENTRO DE LAS FACULTADES DE LA LEGlSLATURA DEL ESTADO, SE EN

CUENTRAN ENTRE OTRAS: DlSCUTIR Y APROBAR LOS PRESUPUESTOS DE Ili 

GRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO Y PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS. TALES ACTOS SE HARÁN PREFERENTEMENTE DURANTE EL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES, EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, SE 

DEDICARÁ A LA REVISIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DE INVER

SIÓN DE LAS RENTAS DEL.ESTADO Y DE.LOS MUNICIPIOS, RELATIVOS AL 

AÑO ANTERIOR, 

Los AYUNTAMIENTOS TIENEN DERECHO A INICIAR LEYES, EN LO RELATI

VO A SUS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES, ASIMISMO, EL PRESIDENTE Y EL 

SINDICO MUNICIPAL, PUEDEN ACUDIR CON VOZ, EN lAS DISCUSIONES DE 

LA LEGISLATURA DEL ESTADO, CllANDO EL ASUNTO AFECTE AL AYUNTAMIEli 

YO, 

EL CONGRESO DEL ESTADO, COMO YA VIMOS AL PRINCIPIO, ESTÁ FACUL

TADO PARA CREAR NUEVOS MUNICIPIOS DENTRO DE LOS YA EXISTENTES; 

SUPRIMIRLOS CUANDO NO REUNAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 

PROPIA CONSTITUCIÓN; ASIMISMO, ESTÁ FACULTADO PARA QUE, POR 

ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTE DE .SUS INTEGRANTES, PUEDAN 

SUSPENDER UN AYUNTAMIENTO; DECLARAR QUE ~STE HA DESAPARECIDO Y 

SUSPENDER Y REVOCAR EL MANDATO A ALGUNO DE SUS MIEMBROS POR ALGil 

NA DE LAS CAUSAS GRAVES QUE ESTABLEZCA LA LEY, SIEMPRE Y CUANDO 

HAYA SIDO RESPETADO EL DERECHO DE AUDIENCIA, CUANDO DECLARE 

QUE DESAPARECIÓ UN AYUNTAMIENTO, POR RENUNCIA O POR FALTA DE LA 

MAYORIA DE SUS INTEGRANTES, SI CONFORME A LA LEY NO PROCEDIERE 

QUE ENTREN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES NI SE PUEDAN CELEBRAR NUE 
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·VAS ELECClONES, LA LEGlSLATURA DESIGNARÁ ENTRE LOS VECINOS AL 

CONSEJO MUNlCI:Í'AL; QUIEN TE_RM!NARÁ EL PERIODO RESPECTlVO, CUA!i 

DO ALGutto DE sus M tEMfilios DEJARE DE DESEMPEÑAR sus ·FtJNC 1 ONES, 

SERÁ SUSTITUIDO POR SU SUPLEl'ITE, O SE PROCEDERÁ CONFORME A LA 

LEY. ÜTRA FACULTAD DE LA LEGISLATURA, ES DECRETAR, LOS IMPUES

TOS QUE CADA AYUNTAMIENTO PROPONGA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 

LOCALES DE SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS, 

EL CONGRESO LOCAL DEBERÁ EXAMINAR Y CALIFICAR CADA AÑO LAS CUE!i 

TAS DE INVERSIÓN DE LAS RENTAS DE LOS MUNICIPIOS Y EXIGIR EN.SU 

CASO LAS RESPONSABILIDADES QUE SE DERIVEN DE SU MAL MANEJO, 

lA CONSTITUCIÓN PROHIBE A LA LEGISLATURA DELEGAR LAS FACULTADES 

QUE SE REFIEREN A LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. 
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61 EL EJECUTtVO ESTATAL Y SUS fUNCfONES E!l MATEJUA MUNICIPAL 

PoR su PARTE; EL EJECUTtvo DEL ESTADO TtENE LA FACULTAD DE PRO-

· PONER AL CONGRESO LOCAL, LA LEY GENERAL DE fNGRESOS MUNtCIPALES, 

SIN PERJUICIO DE REM!TIRLE, LAS !NlCIAT!VAS QUE PRESENTEN LOS 

AYUNTAMIENTOS PARA QUE SE DECRETEN IMPUESTOS ESPECIALES.A. SUS 

RESPECTIVOS MUN!CIPIOS, ASIMISMO, LA CONSTITUCIÓN LOCAL, ESTA

BLECE QUE LAS MEDIDAS Ql.E DICTE EL GOBERNADOR EN MATERIA DE. SA

LUBRIDAD, SERAN FIELMENTE OBSERVADAS Y EJECUTADAS POR LOS AYUN

TAMIENTOS DEL ESTADO, 
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7l EL TR[BUUAL SUPERfOR DE JUSTICIA Y EL MUNICIPIO 

A su VEZ, EL TRIBUNAL SupERlDR DE JusnctA, ESTÁ FACULTADO PARA 

CONOCER DE LAS CONTROVERSl"AS QUE SE SUSCITEN ENTRE LOS AYUNTA

MIENTOS DEL ESTADO Y EL GOBERNADOR, 

TAMBI~N CONOCE DE LOS PROBLEMAS DE COMPETENCIA QUE SE PRESENTEN 

ENTRE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO; O ENTRE EL A~ 

CALDE DE UN DISTRITO JUDICIAL Y OTRO ALCALDE O JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE OTRO DISTRITO, 

TODO CIUDADANO QUE SEPA LEER y ESCRIBIR y SEA VECINO DEL MUNICL 

PIO, CABECERA DE DISTRITO JUDICIAL, TIENE LA OBLIGACIÓN DE SER 

JURADO, Y RECIBIRÁ LA COMPENSACIÓN QUE FIJE LA LEY POR EL TIEM

PO QUE INTEGRE EL TRIBUNAL DE HECHO, 



- 93 -

8} LA RESPONSABfLfDAD DE LOS SERVlDORES PUBLICOS 

LA CoNsTtTUCIÓN TAM!r!ÉN SEllALA LAS NORMAS GENERALES A QUE SE Sil 

JETAN LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS COMO RESPONSABLES DE 

LOS DELITOS Y FALTAS OFICIALES QUE COMETAN DURANTE SU'ENCARGO Y 

DE LOS DELITOS DE ORDEN COMÚN, VIOLACIÓN DE LEYES FEDERALES Y 

DEL ESTADO, Los MIEMBROS DEL AYUNTAMIEtno NO GOZARAN DE FUERO 

ALGUNO, POR LO QUE, EL MINISTERIO PCJBLICO PUEDE PROCEDER EN SU 

CONTRA, 

CUANDO SE TRATA DE VIOLACIONES AL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIER 

NO O A REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO Y SI ÉSTAS SON SOMETIDAS POR 

LOS CONCEJALES O ALCALDES O TAMBIÉN DENOMINADOS JUECES MUN!ClPA 

LES, CONOCERÁ EL AYUNTAMIENTO COMO JURADO DE ACUSACIÓN Y COMO 

JUEZ DE SENTENCIA, EL JUEZ DE PRIMERA !N~TANCIA DEL DlSTRiTO Ju 

DICIAL AL QUE CORRESPONDA EL AfUNTAMIENTO, EL JURADO DE ACUSA

CIÓN RESOLVERÁ POR MAYOR!A DE VOTOS JEL TOTAL DE SUS MIEMBROS, 

SI EL ACUSADO ES O NO RESPONSAbLE, Si DETERMINA QUE ES REPOfiSA

BLE, DEBERÁ QUEDAR SEPARPDO DE SU CARGO Y PUESTO A DISPOSICIÓN 

DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, EL MrnlSTERlO PúBLICC' INTERVEN-

DRÁ EN EL JURADO DE SENTENCIA, A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

L"- SON APLICABLES LAS SIGUIENTES ttoRMAS: DICTADA LA SENTENCIA 

POR DELITOS OFICIALES, NO SE LE CONCEDERÁ AL REO, INDULTO POR 

GRACIA; PRESCRIBIRÁ EN DOS AfiOS, LA ACCIÓN PARA EXIGIR RESPONSA 

BILIDAD OFICIAL, A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DEL PER[ODO CONSTITJ.l 

CIONAL DE RESPONSABLE, SI LO TUVIERE; EN LAS DEMANDAS DEL ORDEN 

CIVIL NO HAY FUERO Nl INMUNIDAD PARA CUALQUIER FUNCIONARIO, 
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9) LA ADMINlSTRACION PUBLtCA 

EN EL P~RCO GENERAL DE LA ADMlNlSTRAClÓN púBLlCA, LOS AYUNTA

MIENTOS DEL ESTADO, ESTÁN OBLIGADOS A MEJORAR Y CONSERVAR LOS 

CAMINOS CARRETEROS CONSTRUIDOS EN EL TERRITORIO DE SUS RESPECTl 

VOS MUNICIPIOS Y A PROCEDER A LA APERTURA DE LOS QUE SEAN NECE

SARIOS PARA FACILlTAR LAS COMUNICACIONES VEClNALES, 

QUEDA PROHIBIDO QUE UN INDIVIDUO DESEMPEÑE DOS O MÁS EMPLEOS O 

CARGOS PÚBLICOS DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO, POR EL QUE DISFRUTE 

SUELDO, HONORARIOS, GRATIFICACIÓN O CULQUIER OTRA MINISTRACIÓN 

DE DINERO A EXCEPCIÓN DE LOS RAMOS DE LA EDUCACIÓN Y BENEFICEN

CIA PÚBLlCA, 

NINGÚN OTRO PAGO PODRÁ HACERSE QUE NO ESTÉ COMPRENDIDO EN EL PRE. 

SUPUESTO O DETERMINADO POR LA LEY. ASIMISMO, LOS RECURSOS ECONÓ. 

MICOS QUE DISPONGA EL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL MUNICIPIO, AÚN CQ. 

MO LAS QUE ADMINISTRAN LAS EMPRES~S PARAESTATALES, SE DEBERÁN MA 

NEJAR CON EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ PARA ALCANZAR LOS OBJ.E. 

TIVOS DETERMINADOS, 

l.As ADQUISIClONES, ARRENDAMlENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO 

DE BIENES, y, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SE·HARAÑ A TRAVÉS DE LI

CITACIONES MEDIAtlTE CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA QUE LIBREMENTE 

SE PRESEUTEN EN SOBRE CERRADO LAS PROPOSICIONES Y QUE SERÁ 

ABlrnTO PÚBLlCAMENTE A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES 

CONDIClONES, 
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Los FUNCtONAR{OS y EM.f'LEADOS PÚBLICOS DEL ESTADO y DE LOS MUNl

C!PlOS RECtBIRÁN f'OR SUS SERY!CfOS UNA COMf'ENSAClÓN PECUNARIA 

DETERMINADA POR LA LEY, ESTA COMPENSACfÓN NO ES RENUNCIABLE, Y 

LA LEY QUE LA AUMENTE O DISMINUYA NO PODRÁ-SURTIR EFECTO PARA 
' 

EL GOBERNADOR Y LOS DIPUTADOS Y LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES D~ 

RANTE EL PERIODO EN QUE éSTOS EJERZAN SU CARGO, SERÁ CONSIDERA 

DO COMO FRAUDE TODA MINISTRACIÓN DE DINERO, EMOLUMENTOS O GRATi 

FICACIONES-GONCEDIDAS A AQUELLOS FUNCIONARIOS, YA SEA POR CON

CEPTOS DE GASTOS DE REPRESENTAC!ÓN, SOBRESUELDO O CUALQUIER 

OTRO, 

Los FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS SIN EXCEPCIÓN NINGUNA y 

ANTES DE TOMAR POSESIÓN DE SU CARGO, DEBERÁN HACER LA PROTESTA 

LEGAL, 
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CAPfTULO SEPTIMO 

LAS ADECUAClONES CONSTITUCIONALES DE OAXACA EN MATERIA MUfHC!PAL 

l> LAS REFORMAS DEL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL 

LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ÜAXACA, 

QUE FUE PROMULGADA EL 15 DE ABRIL DE 1922, HA SUFRIDO ALGUNAS 

REFORMAS Y ADICIONES EN LO RELATIVO AL MUNICIPIO, 

VEAMOS: 

ARTICULO 92.- PoR DECRETO No. 17 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1962, 

SE AGREG6 EL SEGUNDO PARRAFÓ DEL ARTICULO 92 CONSTITUCIONAL. [Ji 

TA ADICIÓN QUE ESTABLECIÓ QUE PARA TENER LA CATEGOR!A DE MUNICi 

P!O, SE REQUIERE QUE EL NÚCLEO DE POBLACIÓN CUENTE POR LO MENOS 

CON 5 MIL HABITANTES Y CON RECURSOS SUFICIENTES PARA SU SDSTENi 

NIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO. 

EN 1976, ESE PÁRRAFO, YA SEÑALABA QUE DEBIAN TENER POR LO MENOS 

10 M!L HABITANTES, LAS POBLACIONES QUE QU!S!ERAN TENER LA CATE

GORIA POLIT!CA DE MUNlC!PIO, 

A PARTIR DE ENERO DE 1983, LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE EN SU AR

TICULO 92 QUE PARA ALCANZAR LA CATEGOR[A DE MUN!C!PIO DEBERÁ 

CONTAR CON LO MENCd 15 MlL HABITANTES, ENTRE OTROS REQUISITOS, 
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2) EL ARTfCULO 98 CONSTITUCIONAL 

ARTrCULQ 9.8.- ÜRIGINAU'\ENTE ESTABLECIÓ LA ELECCIÓN INDIRECTA DEL 

PRESIDENTE MuNtCIPAL, 

EN EFECTO, EL AYUNTAMIENTO ELECTO, DURANTE SU PRIMERA SESIÓN, 

ERA PRESIDIDA POR EL CONCEJAL DE MAYOR EDAD, ELEGIA A MAYORIA 

ABSOLUTA DE VOTOS AL PRESIDENTE MUNLCIPAL, AL SINDICO PROCURA

DOR Y LOS RESTANTES ERAN LOS REGIDORES. HE AQU!, UN RESABIO DE 

LAS CULTURAS INDIGENAS, ACTUALMENTE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SE HACE EN FORMA DIRECTA, 
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3} EL ARTrCULO 99 COllSTITUWJNAL 

ARHCULO 9.9.. - EL ARTtCULO 99.CONST ITUC IONAL EST/\BLEC{A OR IG lNAL~ 

MENTE QUE LA DURACIÓN DE LOS MtEMBR05 DEL AYUNTAMIENTO, EN SU 

ENCARGO ERA DE DOS AÑOS Y SE RENOVABA POR MITAD CADA AÑO; PERO 

FUE CAMBIADO EL PERIODO A TRES AílOS DE DURACIÓN, MEDIANTE ÜECRt 

TO DE 29 DE OCTUBRE DE 1938, 

ACTUALMENTE SE RENOVAN CADA 3 AÑOS TOTALMENTE, 
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4} EL ARTICULO lCll COtlSTlTUC!ONAL 

ARTtCULO lQl.- EN so ORIGEN, EL ARTtcuLo lCll CoNSTlTUCIONAL, 

SENALABA QUE PARA SER M!El'IBRO DEL AYUNTAMIENTO SE DEBIA SER ME

XICANO EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS, VECINO DEL MUNICIPIO Y TE

NER UN MODO HONESTO DE VIVIR, 

PERO CON LA REFORMA DEL 27 DE NO'/IEMBRE DE 1948, SE ESTABLECIÓ 

ADEMÁS QUE EL INDIVIDUO DEBIA TENER 18 AÑOS DE EDAD SIENDO CASA 

DO y 21 SI NO LO ERA. PosTEklORMENTE y MEDIANTE DECRETO No. 14 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 1971, SE RECONOCIÓ EL DERECHO DE SER CI.U 

DADANO A LOS 18 AÑOS DE EDAD DE MANERA SIMPLE Y LLANA, 

PARA 1980, LA CONSTITUCIÓN YA HAB!A CAMBIADO LAS REGLAS, AHORA 

ESTABLECE QUE PARA SER CONCEJAL SE NECESITA: SER CIUDADANO DEL 

ESTADO, EN F.JERCICIO DE SU DER~CHOS Y HABER CUMPLIDO 18 AÑOS DE 

EDAD; SER VECINO DEL MUNICIPIO DONDE SE REALIZA LA ELECCIÓN O 

TENE~ UNA RESIDENCIA MINIMA DE üN AÑO ANTERIOR AL D:A DE LA EL::..C 

CIÓN Y TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR, 
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5) EL ARTICULO 102 CotlSTITUCIOtlAL 

ARHCULO 102.- ESTE ARTlCUtQ, ORtGtNALMENTE-DECtA QUE NO PO

D!AN SER MlEMBRQS DE LOS AYUNTAMIENTOS, LOS MILITARES O FUNCIO

NARIOS QUE OCUPABAN ALGÚN CARGO PÚBLICO, CON LA REFORMA QUE SU 

FRIÓ EL 28 DE DICIEMBRE SE ESTABLECE QUE NO PUEDEN SER ELECTOS 

MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, LOS MILITARES Y LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS, LA DIFERENCIA ESTÁ PUES, EN QUE ANTES NO POD!AN SER 

MIEMBROS Y AHORA NO PUEDEN SER ELECTOS PARA PUESTOS DEL AYUNTA

MIENTO, 
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5) EL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL 

ARTtCULO 1Q7.- MEDCANTE DECRETO DE FECHA 27 DE DlCIE.MBRE DE 

1957 SE ADIC[ONÓ ESTE ARTICULO CON LA FRACCI"ÓN V QUE ESTABLECE 

QUE PARA ARRENDAR BIENES RA[CES DEL MUNICIPJO POR UN PERIODO 

QUE EXCEDA DEL EJERCICIO DE SU GESTIÓN, DEBERÁ SER PREVIAMENTE 

AUTORIZADO POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO, 
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7l EL ARTICULO 108 COHSHTUCrGNAL 

ARHCULO 108.~ DÚ!Á ORIGUIALl'IENTE; "ARTtCULQ 108,- Los AYUNTA 

MIENTOS ADMINtSTRARÁN Ll.BRENENTE LA HACIENDA MUNICIPAL, LA CUAL 

SE COMPONDRÁ DE LOS BIENES PROPIOS DEL MUNICIP!O Y DE LOS PRO

DUCTOS DE LAS CONTRIBUCIONES IMPUESTAS POR LA LEY GENERAL DE lli 

GRESOS MUNICIPALES, POR LAS ESPECIA~ES EN CASO DE LA ÚLTIMA PAR 

TE DEL ARTICULO 104", 

CON LA REFORMA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1948, SE AGREGAN DOS PÁ

RRAFOS QUE ESTABLECEN ·auE LOS BIENES DEL MUNICIPIO NO PUEDEN 

SER ENAJENADOS O GRAVADOS, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO 

DEL ESTADO Y QUE SÓLO PODfAN CONTRAER EMPRÉSTITOS SI ERAN PARA 

EJECUTAR OBRAS DESIGNADAS A PRODUCIR MAYORES INGRESOS, 

LA ÚLTIMA REFORMA QUE SUFRIÓ, FUE EL 3 DE ENERO DE 1984, CON 

ESTA REFORMA, RECOGE YA LOS PRINCIPIOS HACENDARIOS QUE ESTABLE

CE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
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CAPITULO OCTAVO 

LA LEY ORGANICA MUH!CIPAL DEL ESTADO DE OAXACA 

1) EL MUNICIPIO LIBRE 

EL nos DE FEBRERO DE 1984, FUE PUBLlCADA EN EL DIARlO OFICIAL 

MEDIANTE EL DECRETO !lo. 30, LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTA

DO DE ÜAXACA, 

EN EL TITULO PRIMERO, CAPITULO !, DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 

SE DEFINE EL MUNICIPIO LIBRE COMO UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLl 

co cor. PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN su R~GIMEN !tffERIOR y CON 

LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, S! BIEN, ES LA LEY QUIEN 

DEBE DETERMINAR LOS LIMITES DE ESJ' AUTONOM!A, CREEMOS 'QUE VA 

MÁS ALLÁ DE LO NECESARIO, EN PERJUICIO D~ LA DESCE:liRALIZ:AC!ÓS 

POLIT!CA, COMO VEREMOS M~S ADELANTE, 

EN ESTE PRIMER CAPITULO, LA LEY DEBIÓ HABER SEÑALADO EL NÚMERO 

V LAS DENOM!NACION~S DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, TAL COMO LO 

HACE NUESTRA CARTA ilAGNA, EN SU ART ! CULO 43 AL SEÑALAR LOS NOM

BRES DE LOS ESTADOS QUE FORMAN PARTE DE LA FEDERACIÓN V COMO LO 

HACE ENTRE OTRAS, LA LEY ÜRGÁNlCA itUll!ClPAL DEL ESTADO DE MtXl

CO, NO IMPORTANDO QUE SU NÚMERO SEA GRANDE, PUES LOS 570 MUNIC.l 

? tos FO?.MAN EL t:s TADO DE ÜAXACA. 
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EL CAPlTULO II, ES EL RELATIVO A LA CREACIÓN'( SUPRESlÓN '( FU

StÓN DE LOS MUNtClflQS, SE_ ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA 

CREACIÓN DE LOS MUNtClPIOS DE LOS CUÁLES DESÚCAN: LA POBLACIÓN 

DEBE EXCEDER DE 15 MIL HABITANTES; CONTAR CON RECURSOS ECONÓMl. 

COS SUFICIENTES PARA SU ADMINISTRACIÓN; TEtlER LOCALES E INSTALA 

CIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MERCADO, ESCUELAS, 

RASTRO Y PARA EL AYUtlTAMIENTO; Y LOS SERVICIOS MUNICIPALES COMO 

AGUA, DRENAJE, ALUMBRADO, ETC, SE ESTABLECE ADEMÁS QUE LA FU

S !ÓN DE DOS O MÁS MUNICIPIOS DEBERÁ SER ACORDADO MED!ANTE PLE

BISCITO, 

EL ARTICULO NOVENO ESTABLECE QUE LOS CAMBIOS DE CABECERA DE LOS 

MUNICIPIOS SERÁN DE LA COMPETENCIA DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

LO QUE PARECE YA CONTRADICTO.HO CON LOS ART!CULOS 2o. y 3o. DE 

LA PROPIA LEY QUE ESTABLECE LA AUTONOMI.\ Y LA PLENA Y EXCLUS !VA 

COMPETENCIA SOBRE SU TERRITORIO Y ORGANIZACIÓN POL!TICA, 

EL CAPITULO l!! ES EL RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE 

LOS MUNICIPIOS, POR SU IMPORTANCIA, SEÑALARIAMOS QUE EL ARTfCJJ_ 

LO 10 DE LA LEY EN ESTUDIO, ESTABLECE QUE LOS MUNICIPIOS PODRÁN 

DIVIDIRSE A SU VEZ, PARA SU MEJOR ORGAU!ZAC!ÓN EN: AGENCIAS MU

NICIPALES Y DE POLIC!A, DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES, SECCIONES 

y MANZANAS EN LA MEDIDA Y CON LOS LIMITES QUE CADA AYUNTAMIENTO 

DETERMINE, 

SE ESTABLECEN TAMBl~N LAS CATEG:JR\AS EJi FutlC!ÓN DE SU DENSIDAD 

DEMOGRÁFICA Y 5RADO DE DESA~ROL~O, (ADA UNO DE LOS CENTROS DE 

P:JBLACIÓN; ASÍ TENEMOS A LA CIUDAD, LA VILLA, EL PUEBLO, LA RA!i 
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CHERIA. Y LA CONGREGACIÓN, SIN EMBARGO, EL ARTfCULO 12 DE LA 

LEY ESTABLECE QUE CUALQUtER CENTRO DE POBLAC{ÓN QUE REUNA LOS 

REQUtStTOS ESTABLEClDOS PODRÁ OSTEÑTAR OF!CIÁLMENTE LA QUE LE 

CORRESPONDA, PREVIA LA APROBACIÓN DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

ESTA DISPOSICIÓN ES CONTRARIA AL ESPIRITU DE LOS ARTICULOS lo, 
Y 3o, QUE LIMITAN LA CAPACIDAD DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN SEGÚN HE 

MOS VISTO TIENE PLENA Y EXCLUSIVA COMPETENCIA SOBRE SU TERRITO

RIO Y SOBRE SU ORGANIZACIÓN POLIT!CA Y ADMINISTRATIVA, ESTE AR 

TICULO ESTA RELACIONADO CON EL ARTICULO 3q FRACCIÓN IV QUE ESTA 

BLECE QUE EL AYUNTAMIENTO PUEDE OTORGAR CON APROBACIÓN DE LA ~ 

GISLATURA AL CENTRO DE POBLACIÓN, LA CATEGORIA Y DENOMINACIÓN 

POLIT!CA, SIEMPRE Y CUANDO SE HAGA LA SOLICITUD MEDIANTE EL EJE 

CUT!VO ESTATAL, 

EL CAPITULO IV SE REF'IERE A LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS: DE

TERMINk QUIENES SON HABITANTES; QUIENES SON VECINOS Y CUALES 

SON LOS REQUISITOS PARA SERLO, 

EL ARTICULO 16 ESTABLECE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS VE

CINOS; PERO EN EL INCISO C SE ESTIPULA QUE ES UN DERECHO DEL 

VECINO; VOTAR Y SER VOTADO PARA PUESTOS MUNICIPALES DE ELECCIÓN 

POPULAR, SIN EMBARGO, RESULTA QUE NO CUALQUIER VECINO PUEDE 

SER ELECTO MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO, SINO SÓLO PARA AQUELLOS 

QUE ADEMÁS DE SER VECINOS SON CIUDADANOS OAXAQUEÑOS, SEGÚN LO 

DISPONE MÁS ADELANTE EL ARTICULO 23 FRACCIÓN l DE LA PROPIA LEY, 

CoN LO QUE RESULTA NO SER VÁLIDO PLENAMENTE EL DERECHO DE CUAL

QUIER VECINO, 
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2l EL GOBIERNO MUtHCfPAL 

EL TITULO SEGtJNDo~' SE REFIERE AL GOBIERNO MUNtCIPAL-; FUNcroNE.s, 

DURACIÓN rNCOMfAT[BlL!DADES DEL CARGO Y REQUISITOS PARA SER MfE!1 

BRO DEL AYUNTAMIENTO, 

El. SEGUNDO CAPITULO, ESTABLECE LAS fiORMAS PARA LA INSTALACIÓN 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, EL ARTICULO 27 DE LA LEY ESTABLECE QUE 

SI EL DIA DE LA TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO, NO SE 

INTEGRA EN SU MAYORIA Y DESPU~S DE CINCO DIAS TAMPOCO SE LOGRA 

INSTALAR, EL CONGRESO DEL ESTADO, A PROPUESTA DEL GOBERNADOR, 

DESIGNARÁ A LOS MIEMBROS DEL NUEVO AYUNTAMIENTO, SI.BfEN ES 

CIERTO QUE AS! LO PREV~ EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN J DEL 

ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, TAM

Bl~N ES CIERTO QUE ES CONTRARIO AL ESPf RJTU DEL PRIMER PÁRRAFO 

DE ESTA MISMA FRACCIÓN QUE ESTABLECE QUE EL MUN!CIP!O SERÁ ADMl 

NJSTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA; TODA 

VEZ QUE SERIA LA MAYORIA DESIGNADA POR EL CONGRESO DEL ESTADO, 

EN CONSECUENCIA, DEBERIA EN NUESTRA OPINIÓN, CELEBRARSE NUEVAS 

ELECCIONES PORQUE AQUEL AYUNTAMIENTO ESTAR!A FORMADO EN SU MA

YORIA POR PERSONAS NO ELECTAS EN FORMA POPULAR Y DIRECTA, 

EL CAPITULO l ll ESTABLECE LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUll 

TAMIENTO: LAS SESIONES Y SU FORMA DE LLEVARSE A CABO; EL MQ¡JO 

DE LLEGAR A LOS ACUERDOS Y SU REGISTRO EN LIBROS DE ACTAS, 

l/\5 ATR!BUC!ONES DE LOS AYUNTAMIEfffOS ESTÁN CONSIGNADOS EN EL 

CA?!TULO [V Y DE LAS C~ALES SÓLO SE~ALAREMOS ALGUNAS: EXPEDIR 

Y PUBLICAR LOS REGLAMEHOS, INTERIOR; PARA ORGANIZAR Y ESTABLE-



- 107 -

CER LOS SERVICIO~ ~ÚBLICOS; OTORGAR CONCESIONES; DESIGNAR AL SE 

CRETARtQ y AL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO¡ FOP.MULAR Y ENVIAR PARA 

su APROBACIÓN AL CONGRESO LOCAL, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS; Pll 

BLICAR EL PLAN DE DESARROLLO ÜRBANO; SOMETER A CONSULTA PÚBLICA 

EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO; AUNQUE NO DICE LA LEY 

DE QUE FORMA DEBERÁ HACERSE LA CONSULTA; DESIGNAR ANTE EL PODER 

JUDICIAL ESTATAL, EL JUEZ MENOR, DENOMINADO TAMBIÉN ALCALDE MU

NICIPAL, QUE ESTABLECE LA FRACCitN XLVI DEL ARTICULO 39, LO QUE 

ES DIFERENTE A LO QUE REGULA E~ ARTICULO 108 DE LA PROPIA LEY, 

QUE DICE A LA LETRA: "Los JUECES MENORES MUNICIPALES o ALCALDES 

SERÁN NOMBRADOS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA A PROPUES

TA EN TERNA POR EL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO"; RENDIR INFORME 

ANUAL A LA POBLACIÓN, SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS NEGOCIOS 

MUN!Clf'ALES. POR CIERTO, LA (ONSTITUCIÓ1'< ESTABLECE QUE SERA 

EL AYUNTAMIENTO QUIEN DESIGNE AL JUEZ MENOR, QUIEN DURARÁ EN EL 

CARGO UN AÑO. 

AL ARTICULO 41 DICE QUE: "Es FACULTAD EXPRESA DE LOS AYUNTAMIEK 

TOS EL PART!CIPAR CON LAS AUTORIDADES ESTATALES EN LA DESIGNA

Cl~N DE SUS DELEGAOJSn, N1 SIQUtERA A SUS PROPIOS DELEGADOS 

PUEDE DESIGNAR POR SI, SIENDO CONTRARIO A LO QUE DISPONE EL 

ARTICULO 59 DE LA PROPIA LEY QUE DICE TEXTUALMENTE: nlos DELEGA 

DOS MUNICIPALES SERÁN DESIGNADOS LIBREMENTE Y RENOVADOS POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y FUNCIONARÁ ÚNICAMENTE EN LAS CABECERAS 

MUNICIPALES", 

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS PRESIDENTES Murl!CIPALES E!i 

TAN DETERMINADAS EN EL CAPlíULO V ENTRE LAS QUE DESTACAN: EJEC~ 
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TAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO; CONVOCAR y PRESIDIR 

LAS SES lONES DEL.AYUNTAMIENTO¡ ORDENAR LA PUBLICACCÓN DE LOS R.E. 

GLAMENTOS MUNICIPALES¡ DIRIGlR Y VIGlLAR EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; DISPONER DE LA POLIC!A MUNJ. 

CIPAL PARA GARANTIZAR.LA SEGURIDAD PÚBLICA; VIGILAR LA RECAUDA-. 

CIÓN FISCAL; VIGILAR LA CONDUCTA OFICIAL DE LOS EMPLEADOS DEL 

.MUNICIPIO Y CONCEDER Y EXPEDIR LICENCIAS PARA COMERCIOS, ESPEC

TÁCULOS, ETC, ASIMISMO, TIENE PROHIBIDO, DISTRAER LOS FONDOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE LOS FINES A QUE EST~N DESTINADOS; AUSENTAR

SE DEL MUNICIPIO SIN AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, ETC, 

lAs FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES SON: VIGILAR LOS 

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE LE ENCOMIENDE EL AYUNTAMIENTO; 

SUPLIR AL PRESIDENTE ~lUNlClPi.L EN EL ORDEN DE PREFERENCIA QUE 

LE CORRESPONDA, 

POR SU PARTE, LOS S!NDICOS, DEBEN PROCURAR LA DEFENSA DE LOS IN 

TERESES DEL AYUNTAMIENTO; ADEMÁS, DEBEN REPRESENTAR JUR!DICAMEH 

TE AL AYUNTAMIENTO; VIGILAR LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO; AS!~ 

TIR A LAS INSPECCIONES QUE HAGA LA TESORER!A MUNICIPAL; LEGALI

ZAR LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y FUNGIR COMO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, CUANDO NO EXISTA O COMO AUXILIAR CUANDO LO HAYA· 

LA LEY ESTABLECE EN EL CAP!TULO VIII QUE EL AYUNTAMIENTO DEBE 

INTEGRAR CON SUS MIEMBROS LAS SIGUIENTES COMISIONES: HACIENDAj 

GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS; SEGURIDAD, TRÁMITE Y TRANSPORTES; SA 

LUD PÚBLICA Y ASISHNCIA SOCIAL; INSTRUCCIÓN PÚBLICA, RECREACIÓN 

'I ESPECTÁCULOS; OBRAS PÚBLICAS; COMERCIOS, MERCADOS Y RESTAURAN. 
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TES; BIENES MUNICIPALES, PANTEONES Y RASTRO, LA DURACIÓN ES DE 

UN AílO Y NO TIENEN FACULTADES EJECUTIVAS'· 
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3) AUX!UARES ADfWHSTRAHVOS 

EL TfTULO TERCERO SE REF[ERE A LOS AUXtLIARES.AOMINfSTRATIVOS, 

5011 REPRESENTANTES DEL AYUNTAMfENTO, EL ARTfCULO 55 DE LA LEY 

SÓLO RECONOCE COMO AUTORIDADES AUXILIARES A LOS AGENTES MUNICI

PALES, A LOS AGENTES DE POLICIA y A LOS DELEGADOS, Los PRIME

ROS SON DESIGNADOS POR EL AYUNTAM!EliTO Y EL DELEGADO, POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ARTfCULO 50 SENALA COMO FACULTADE3 Y 

OBLIGACIONES INDISTINTAMENTE PARA LOS AGENTES MUNICIPALES QUE .. 

A LOS DE POLICIA: AS! PUES, ESTOS DEBERÁN HACER CUMPLIR LAS RE

SOLUCIONES DEL AYUNTAMIENTO; VIGILAR EL ORDEN PÚBLICO; ACTUAR 

COMO ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL; ACTUAR COMO CONCILIADOR; AUXI

LIAR A LAS AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES, No SEÑALA LAS FA 

CULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS, POR OTRA PARTE, NO 

SE HACE MENCIÓN DE LAS SUBDELEGACIONES Y SECCIONES QUE SON OTRAS 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY 

EN SU ARTICULO 10, CABE HACER MENCIÓN QUE OTRAS LEGISLACIONES 

ESTABLECEN QUE LA DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS 

SE HACE DEMOCRÁTICAMENTE EN ASAMBLEA A PROPUESTA DE UNA TERNA 

QUE PRESENTA EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

TAMBIÉN SE ESTABLECE LA CREACIÓN DE ORGANISMOS AUXILIARES COMO 

LAS COMISIONES DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO Y LOS CONSEJOS DE 

COLABORACIÓN MUNICIPAL, LA PRIMERA, COMO LO illCE SU NOMBRE, 

TIENE GClMO PROPÓSITO PRESENTAR PROPOSICIONES AL AYUNTAMIENTO, 

PARA ELABORAR PLANES y PROGRA/1AS MUN re¡ PALES DE OBRAS y SERY ¡

C !OS y SON DESfGNADOS SUS MfEMBROS ?OR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EN ESTAS COMISIONES FORMAN PARTE LOS REPRESENTANTES DE LA COMU-
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NIDAD, PROFESrONALES o TÉCNICOS CALIFICADOS. Los CONSEJOS DE 

COLAflORAC(ÓN SE ORGANIZAN PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS PROGRMAS DE BENEFICfO SOCIAL E INFORMAR AL AYUNTAMIENTO, 

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS MIEMBROS, ES ~OTIYO PARA 

QUE SEA CAMBIADO POR DECISIÓN DEL AYUNTAMIENTO, CABE HACER MEJí 

CIÓN, QUE ALGUNAS LEYES COMO LA QUE SE ESTUDIA, ESTABLECEN QUE 

LA ELECCIÓN DE ESTOS CONSEJOS, ES DIRECTA Y DEMOCRÁTICA POR LOS 

VECINOS'DE LA COMUNIDAD, 
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4l. EL REGIMEN ADMHHSTRATIVO 

EL RÉGlMEN ADMUHH~ATIVO, ·sE RlGE POR EL CAPITULO ·cuARTO y RE

GULA LA SECRETARIA, LA TESORER!A, LA HACIENDA·, LOS SERVICIOS PÍI. 

BL!COS, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, LAS CONCESIONES y LA MUNICI

PALIZACIÓN, 

EN EL PRIMER CAPITULO SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS, Y LAS FACU~ 

TADES Y OBLIGACIONES PARA EL SECRETARIO MUNICIPAL, DEBE SER 

CIUDADANO EN PLENO USO DE SUS DERECHOS; NO HABER SIDO SENTENCIA 

DO POR DELITO INTENCIONAL Y TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR, POR 

OTRA PARTE, DEBERÁ CONTROLAR LA CORRESPONDENCIA OFICIAL; DAR 

CUENTA DE LOS ASUNTOS DIARIOS AL PRESIDENTE MUNICIPAL; EN LAS 

SESIONES DEL AYUNTAMIENTO INFORMAR Y LEVANTAR ACTAS DE CABILDO; 

AUTORIZAR CON SU FIRMA LA DOCUMENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y RE

FRENDAR TODAS LAS NORMAS DEL AYUNTAMIENTO, 

EL TESORERO MUNICIPAL DEBERÁ GARANTIZAR EL BUEN MANEJO DE LOS 

RECURSOS MEDIANTE CAUCIÓN, ENTRE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

RESALTAMOS: RECAUDAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS 

Y PRODUCTOS CORRESPONDIENTES; VIGILAR LA APLICACIÓN DE LAS DIS

POSICIONES FISCALES; LLEVAR AL CORRIENTE EL PADRÓN FISCAL Y REA 

LlZAR REVISIONES A LOS CAUSANTES; EJERCER EL PRESUPUESTO MANCO

MUNADAMENTE CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL; LLEVAR LA CONTABILIDAD 

DEL MU~l~IPIO; ELABORAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PA 

RA LA APROBACIÓN DEL AYUNTAMlENTO, 
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5) LA HACfENDA MUNICIPAL 

LA HACfENDA MUNtCIPAL ESTA CONSTtTUlDA ~OR: LOS BtENES MUEBLES 

E tNMUEBLES PROPIEDAD DEL MUN1-ciho; ASt COMO LOS APROVECHAMIEJi 

TOS DE LOS MISMOS; LOS IMPUESTOS SOBRE PROPIEDAD INMOBILIARIA, 

AS! COMO DE SU DIVISIÓN, FRACCIOANAMIENTO, TRASLACIÓN, ETC,, 

LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLl 

ces; LAS PARTICIPACIONES QUE LE OTORGUEN POR LEY, LA FEDERACION 

Y EL GOBIERNO ESTATAL; LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS PARAMUNl

CIPALES; TAMBI~N LAS DONACIONES, HERENCIAS"Y LEGADOS QUE RECI

BIEREN. 

LA LEGISLATURA DEL ESTADO, TIENE FACULTAD PARA PRACTICAR AUDITJl 

RÍAS A LA HACIENDA MUNICIPAL. 
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6) Los·sERVtCtOS PUPJ..ICOS MUNlClPALES 

EL MUNtcrrro OAXAQUEÑO TIENE BAJO $U RESPONSABILIDAD ORGANIZAR, 

REGLAMENTAR, ADMlNIS.TRAR, CONSERVAR, EXPLOTAR Y PRESTAR LOS SI

GUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES: AGUA POTABLE Y ALCANTA 

RILLADO; ALUMBRADO PÚBLICO; ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIA; MERCA

DOS Y CENTRALES DE ABASTO; PANTEONES; RASTRO; CALLES, PARQUES Y 

JARDINES; SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y TRANSPORTES; REGISTRO 

CIVIL; ARCHIVO Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS Y EMBELLECIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE LOS POBLADOS Y CENTROS UR!WlOS, ENTENDIENDO 

QUE EN ESTE ÚLTIMO SERVICIO COMPRENDE EL DE LIMPIA A QUE HACE 

REFERENCIA LA FRACCIÓN 11! INCISO C DEL ARTICULO 115 CONSTITU

CIONAL, CABE RESALTAR, QUE EL LEGISLADOR LOCAL AGREGÓ OTROS SEB 

VICIOS QUE NO CONTEMPLA LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA 

QUE SON: LA ATENClÓN MÉDICA; EL REGISTRO CIVIL Y LA AUTENTICA

CIÓN DE DOCUMENTOS, 

Los SERVICIOS PÚBLICOS, LOS PUEDE CONCESIONAR EL AYUNTAMIENTO 

CON EXCEPCIÓN DE LOS DE SEGURIDAD PÚBLICA; AGUA POTABLE Y ALCAU 

TARILLADO, ALUMBRADO PÚBLICO, TRÁNSITO Y RASTRO, 

SE PROHIBE QUE EXPLOTEN LAS CONCESIONES LOS MIEMBROS DEL AYUNTA 

MIENTO; FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS.; FAMILIARES DE LOS 

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO O EMPRESAS CUYOS REPRESENTANTES SEAN 

M!EMBRQ~ DEL AYUNTAMIENTO, 
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7l LOS ACTOS ADMl!HSTRATIVOS 

Los ACTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES SE CONTEMPLAN EN EL TITU

LO SÉPHMO, 

Los CONTRATOS DE OBRA y ADQUISICIÓN DE BIENES DEBERÁN HACERSE 

MEDIANTE CONCURSO DE ACUERDO CON LAS BASES APROBADAS POR LA LE

G l SLATURA DEL ESTADO, QUE SUPONEMOS DEBE SER UNA LEY DE ÜBRAS 

POBLICAS. 

LAS CONCESIONES, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 89 DE LA LEY, SÓLO 

PUEDEN SER OTORGADAS POR EL MUNICIPIO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 

LAS CGNCESIONES SÓLO SE OTORGAN CUANDO EL MUNICIPIO ESTÉ IMPOSl 

BILITADO PARA PRESTAR EL SERVICIO; CUANDO EL WTERESADO CUBRA 

LOS GASTOS DE LOS ESTUDIOS; SE ESTABLECEN LAS CAUSAS DE CADUCI

DAD, CANCELACIÓN Y FORMA DE v1:;1LANCIA; CUANDO SE GARANTICE L.O. 

GENERALIDAD, SUFICIENCIA Y LA REGULARIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO; AS! COMO LOS PROCEDIM•ENTOS PARA 

RECLAMAR DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE LA CONCESIÓN, 

LA LEY PREVÉ TAMBIÉN LAS CAUSAS Y EFECTOS DE LA CANCELACIÓN Y 

LA CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES, Lo QUE S { NO TI ENE RAZÓN DE 

SER, ES QUE SEA EL CONGRESO LOCAL EL QUE AUTORICE PREVIAMENTE 

AL AYUNTAMIENTO, EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES, SI LA LEY 

ESTA DETERMINANDO LAS BASES PARA SU OTORGAMIENTO. Ü COMO LO HA 

CEN ALGUNAS LEGISLACIONES, INTERVIENE FL CONGRESO DEL ESTADO, 

SÓLO CUANDO LA CONCESIÓN EXCEDE A LA GESTIÓN DEL AYUNTAMIENTO O 
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LA CONCESIÓN AFECTE B[ENES tNMUEBLES DEL A,XUNTAMlENTO, 

PoDRAN SER MUNICtPALtZADos Los SERVtc1os póBLtcos QUE SEAN DE 

SU COMPETENCIA Y QUE ESTÉN EN MANOS DE PARTICULARES, DEBIENDO 

PRESTAR EL SERVICIO DIRECTA O CONJUNTAMENTE, 

SóLO PUEDEN SER MUNICIPALIZADOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS CUANDO 

ÉSTOS SE PRESTEN EN FORMA IRREGULAR O DEFICIENTE, CUANDO LO 

PRESTEN LOS PARTICULARES, Y ÉSTOS CAUSEN GRAVES PERJUICIOS A LA 

COLECTIVIDAD; PREVIA A LA DECLARACIÓN, DEBERÁN HACERSE LOS ESTil 

DIOS QUE DETERMINEN SU PROCEDENCIA, 

SIN EMBARGO, NO SE HABLA EN EL CASO DE LA MUNICIPALIZACIÓN, DE 

UNA INDEMNIZACIÓN EN CASO DE QUE AQUELLA OCURRA. P.uES SI SE 

TRATA DE UN SERVICIO PÚBLICO COMO EL D• TRANSPORTE. NECESARIA

MENTE DEBERÁN RECOGERSE LOS AUTOBUSES O TAXIS, PERO TAMBIÉN DE

BERÁN SER INDEMNIZADOS LOS DUEÑOS DE LOS BIENES, 
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8l LA SEGURIDAD PUBLICA MUN!ClPAL 

EL TITULO OCTAVO ESTÁ DEDICADO A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 

EL CUERPO DE SEGURIDAD ESTARÁ INTEGRADO POR EL NÓMERO DE INDIVi 

DUOS Y COMANDANTES NECESARlOS Y QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ESTABLEZCA, PERO EN ESTOS ÚLTIMOS NO PODRÁN SER MÁS DE TREINTA, 

SALVO QUE SEA AUTORIZADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, Su JEFE 

ES EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SE TRASLADARÁ EL MANDO AL GOBERNA

DOR DURANTE EL TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO, 

DESDE LUEGO, LA POLIC!A MUNICIPAL DEBERÁ PRESERVAR LA SEGURIDAD 

Y TRANQUILIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES; DEBERÁ INFORMAR 

DIARIAMENTE AL PRESIDENTE DE LAS NOVEDADES; EL NOMBRE DE PERSO

NAS DETENIDAS Y LA HORA DE SU DETENCIÓN V LA INFRACCIÓN COMETI

DA; TAMBl~N DEBERÁ ORGANIZAR EL CUERPO DE BOMBEROS; REGISTRAR 

AL PERSONAL Y EL AR:·\AMENTO r.UE POSEA ANTE LA DIRECCIÓN DE SEGU

RIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, 



- 118 -

9l LA JUSTfC!A MUN!Cf PAL 

LA JusTtctÁ MUNICIPAL ESTARÁ A CARGO DE Los JUECES MENORES MUNi 

CIPALES O ALCALDES, SEGÚN SE PUEDE OBSERVAR EN EL TfTULO NOVENO. 

ESTOS ESTÁN SUBORDINADOS AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; SON NOM

BRADOS POR ÉSTE A PROPUESTA DE UNA TERNA PRESENTADA POR EL AYUN 

TAMIENTO, No OBSTANTE LO ANTERIOR, EXISTE CONTRADICCIÓN CON EL 

ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV!, QUE ESTABLECE QUE SERÁ EL AYUNTftMIEN 

TO QUIEN DESIGNE AL JUEZ ANTE EL PODER JUDICIAL, 

CREEMOS QUE DEBE PREVALECER ESTA ÚLTIMA NORMA, EN FUNCIÓN DE SU 

COMPETENCIA PLENA Y EXCLUSIVA SOBRE SU TERRITORIO, POBLACIÓN Y 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA QUE ESTABLECE 

EL ARTfCULO 2o, DE LA PROPIA LEY, ADEMAS, COMO YA VIMOS ARRIBA, 

LA CONSTITUCIÓN LOCAL, ESTABLECE QUE ES EL AYUNTAMIENTO QUIEN 

HACE LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ MENOR O ALCALDE MUNICIPAL, 

Los JUECES MENORES MUNICIPALES DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS 

QUE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y SUS FUNCIO

NES SÓLO DURARÁN, LO MISMO QUE EL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE, 

LA CONSTITUCIÓN ÜAXAQUEÑA DICE QUE LA DURACIÓN SERÁ DE UN AÑO, 

POR LO QUE RESULTA INCONSTITUCIONAL EL ARTICULO 108. 
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lOJ LA SUPLENClA Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNcrONARIOS Y 

EJ1PLEADOS MUtHC [fALES 

EL TITULO DÉCIMO ESTABLECE LA FACULTAD LEGISLATIVA DEL AYUNTA

MIENTO, ESTE PUEDE EXPEDIR EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN'GOBIERNO,. 

REGLAMENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y OTRAS DISPOSICIONES DE OB

SERVANCIA GENERAL, 

ESTAS NORMAS PUEDEN MODIFICARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y 

CUANDO SEAN APROBADAS, EXPELJIDAS Y PROMULGADAS CONFORME A LA 

LEY. 

EL AYUNTAMIENTO ESTA FACULTADO PARA APLICAR SANCIONES A QUIENES 

VIOLEN LAS NORMAS MUNICIPALES Y ÉSTAS VAN DESDE AMONESTACIÓN 

HASTA EL PAGO Df MULTAS DE 50 MIL PESOS PARA LOS CONCESIONARIOS, 
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lll LOS RECURSOS ADMlNfSTRATlVOS 

EL T[TULO DÉCIMO PRIMERO ES.EL RELATIVO A LA SUPLENCIA Y RESPOli 

SAB!L!DAD DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES. 

PARA LAS FALTAS TEMPORALES SE REQUIERE PERMISO DEL AYUNTAf\IENTO, 

EN EL CASO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, ÉSTE DESIGNARA AL REGIDOR 

QUE LO SUPLA, LAS FALTAS NO PODRAN SER SUPERIORES A QUINCE D[AS 

PARA EL PRESIDENTE; LOS REGIDORES NO SE SUPLIRAN CUANDO NO EXCE 

DAN DE OCHO DIAS Y MIENTRAS HAYA LA MAYOR!A DE LOS INTEGRANTES, 

PERO CUANDO SEA MAYOR EL PLAZO, ENTONCES SE LLAMARA AL SUPLENTE, 

As! SERA SUPLIDO TAMBIÉN EL SINDICO, 

EL ARTICULO 117 ESTABLECE LAS CAUSAS POR LAS QUE EL CONGRESO 

DEL ESTADO, PUEDE DECRETAR LA DESAPARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO, 

SóLO SE PUEDE DECLARAR SU DESAPARICIÓN CUANDO LA MAYOR!A DE LOS 

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO: 

[, RENUNCIEN A SUS CARGOS O ABANDONEN EL EJERCICIO DE SUS FUli 

CIONESJ 

![, Es1tN IMPOSIBILITADOS F!SICA O LEGALMENTE PARA EJERCITAR 

LAS FUNCIONES INHERENTES A SUS C,l.RGOS; 

!!l. ESTÉN IMPOSIBILITADOS F!SIC,>. O MATERIALMENTE ?ARA EL EJER 

CICIO DE SUS CARGOS CON MOTIVO DE SITUACIONES O CONFLIC

TOS PROPICIADOS POR ELLOS MISMOS, QUE AFECTEN EN ORDEN Y 

SEGURIDAD EN LA '/IDA DEL ;-1u:i:crpro, IMPIDIENDO LA PLENA 

VIGENCIA DEL ORDEN JUR!DI ca y; 



- l2l -

[V, CUANDO A JUICIO DE LA LEGISLATURA SEA lNDlSPENSABLE LA D~ 

SAPARtClÓN DEL A'(UNTAf\!ENTO, 

EL GOBERNADOR, LOS DIPUTADOS O VECINOS DEL MUNIC!PIO PUEDEN HA

CER LA PETICIÓN DE DE5APARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EL CONGRESO 

DEL ESTADO, CITARÁ AL PRESIDENTE O REPRESENTANTE QUE ÉSTE DESl.G. 

NE, PARA QUE COMPAREZCA Y PRESENTE PRUEBAS. A LOS OCHO D!AS, 

DARÁ SU RESOLUCIÓN QUE SÓLO SERÁ VÁLIDA SI LO ACUERDAN LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES, 

ÜNA VEZ DECLARADA LA DESAPARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO, EL CONGRESO 

DEL ESTADO, lNSTALARÁ UN CONSEJO MUNICIPAL, 

DE ESTE CAPITULO, SE DESPRENDEN DOS ASUNTOS INTERESANTES: EL 

PRIMERO, ES EL QUE SE REFIERE A LA FRACCIÓN !V DEL ART{CULO 117, 
QUE ES-1ºABLECE QUE: "Ct:ANDO A JUICIO DE LA LEGISLATURA SEA INDIS 

PENSABLE LA DESAPARICIÓN DEL AYUNTAMIENTO", ESTA FRACCIÓN ES 

VIOLATORIA DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, TODA VEZ 

QUE, LA FRACCIÓN [ PÁRRAFO TERCERO, ESTABLECE MUY CLARAMENTE 

QUE SOLAMENTE PUEDEN DECLARAR QUE HA DESAPARECIDO EL AYUNTAMIEli 

TO, POR ALGUNA DE LAS CAUSAS GRAVES QUE LA LEY LOCAL SEÑALE; ES 

DECIR, QUE ESTE ORDENAMIENTO EN ESTUDIO, DEBE PRECISAR CUÁLES 

SON ESAS CAUSAS Y NO LO QUE LA LEGISLATURA CREA INDISPENSABLE, 

EL SEGUNDO ASPECTO, ES QUE NO REGULA LA SUSPENSIÓN DEL AYUNTA

MIENTO NI LOS CASOS EN QUE DEBEN ENTRAR EN FUNCIONES LOS SUELEN 

TES O REALIZARSE NUEVAS ELECCIONES, 
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EL ART[CULO 122, ESTABLECE LA REVOCACtÓN DEL MANDATO QUE TtENEN 

LOS MtEMBROS DEL AYUNTA!1tENTO, POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO, 

SóLO SE HARÁ CON EL ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS 

MIEMBROS, "CUANDO SE COMPRUEBA QUE ACTÚA CONTRA LOS INTERESES 

DE LA COMUNIDAD", ESTA ÚLTIMA PARTE MERECE EL M!SMO COMENTARIO 

QUE EL QUE HICIMOS AL ARTICULO 117 FRACCIÓN !V, ES DECIR, NO SE 

DEBE ACEPTAR SIMPLE Y LLANAMENTE QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

COMPRUEBE QUE SE ACTUÓ CONTRA LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD, Sl 

NO QUE DEBEN ESTAR MUY PRECISAS EN ESTA LEY, LAS CAUSAS QUEMO

TIVAN LA REVOCACIÓN DE UN MANDATO A CUALQUtER FUNCIONARIO MUNI

CIPAL, 

Es MÁS, NI SIQUIERA SE MENCIONA QUE TENGA DERECHO DE AUDIENCIA 

EL PRESUNTO RESPONSABLE DE ACTUAR CONTRA LOS INTERESES DE LA C.0. 

MUN!DAD, 

EL CAPITULO IV ES EL RELATIVO A LAS RESPONSABlLIDADES DE LOS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES, No GOZAN DE FUERO, EN 

CUALQUIER MOMENTO PUEDEN PROCEDER CONTRA ELLOS, POR VIOLACIO

NES A ESTA LEY, SERÁN JUZGADOS EN LOS T~RMINOS DE LA LEY DE Res_ 

PONSABlLIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS DEL ES

TADO, 

POR ÚLTIMO, EL TITULO DÉCIMO SEGUNDO, ESTABLECE LOS RECURSOS All 

MHIISTRATIVOS, 

Los EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS AYUNTAMlENTOS 

s: DEBERÁN IMPUGNAR MEDIANTE ESCR !TO ANTE EL ºRES !DENTE MUN t CI -
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PAL, DEMTRO DE LOS s'tGUIENTES 10 DfAS HÁBlLES EN QUE REClBlÓ LA 

NOTIFlCACIÓN, 

lAs RESOLUCIONES DEL PRESIENTE MUNICIPAL SON RECURRIBLES ANTE 

EL AYUNTAHI ENTO POR: 

I. fALTA DE COMPETENCIA PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN IMPU~NADA, 

I l. INCUMPLIMIENTO DE LAS FORMAUDADES QUE LEGALMENTE _DEBE 

CONTENER EL ACTO, 

IIl. INEXACTA APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN EN QUE SE FUNDE EL 

ACTO RECLAMADO, 

SE ACEPTAN TODA CLASE DE PRUEBAS, SALVO LA CONFESIONAL, MISMAS 

QUE DEBcRÁN AFORTARSE JUNTO CON EL ESCRITO DE IMPUGNACIÓN, 

PARA EL DESAHOGO DE LAS MISMAS TENDRÁ DE OO:HO A QUINCE D!AS HÁ

EILES, 

LA AUTORIDAD DICTARÁ SU RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA D!AS 

SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, O EN SU CASO, AL DESAHOGO DE LAS PRUE 

BAS, 

SE TIENE POR NO INTERPUESTO EL RECURSO: 

[. CUANDO SE PRESENTA FUERA DEL TÉRMINO DE 10 D!AS HÁBILES A 

LA NOTICIACtÓN DEL ACTO RECLAMADO, 

I I. CUANDO NO SE ACREDITE SU PERSONALIDAD, Y 
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Ill. CUANDO NO ESTé: FtRMADO EL ESCRITO DE lMpUGNAClÓN, A MENOS 

QUE LO HAGA ANTES DE _QUE VENZA EL Té:RM lNO, 

Cor~ LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO, SE SUSPENDE LA EJECUCIÓN DE 

LA RESOLUCIÓN, ESTE PUNTO, ES CONTRARIO A LA ÜOCTRINA MAYORITA 

RIA, QUE SEÑALA QUE SE PRESUME QUE LOS ACTOS PÚBLICOS SON LEG!

TIMOS, 

EN EL PRESENTE CAPITULO, SE PUEDE OBSERVAR QUE SI BIEN SE DENO

MINA DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, EN T~RMINOS FORMALES SÓLO 

EXISTE UNO, SIN QUE SE PUEDA DEFINIR SI TRATA DE. UN RECURSO DE 

REVOCACIÓN O DE REVISIÓN, 

LA LEY DEBERIA SEÑALAR CUÁLES SON LOS ACTOS QUE PUEDEN SER REVU 

CADOS y CUÁLES DEBEN SER REVISADOS; y cu~ AUTORIDAI:ES DEBEN co

NOCSR DE CADA UNO, 
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CAPITULO tlOVENO 

PRINCIPALES ASPECTOS FltlANC!EROS SOBRE EL ESTADO DE OAXACA Y SUS MU

HICIPIOS 

ll LOS INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO 

EN EL CUADRO No. 1 SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS, 1970-1982 DEL 

ESTADO DE ÜAXACA PODEMOS OBSERVAR, QUE LOS INGRESOS POR CONCEP

TO DE IMPUESTOS EN EL PRIMER AÑO, FUE DE 55.375 MILLONES DE PE

SOS, CANTIDAD QUE REPRESENTA EL 42.33% DE LOS INGRESOS; EN TAN

TO QUE PARA 1982, ESE PORCENTAJE DISMINUYÓ AL 1.59%. 

tN TANTO QUE PARA CUBRIR EL GASTO DEL GOBIERNO DURANTE ESE MIS

MO PER!OllO, SALVO EL PRIMER AflO, SE HECHÓ MANO DE LA DEUDA PÚ

BLICA, QUE EN 1971, REPRESENTABA SÓLO UN 17.05% Y EN 1976 ALCA~ 
ZABA EL 51,57% PARA EMPEZAR A DECLINAR Y LOGRAR EN 1982, EL 

!¡4,23%, DICHO DE OTRA MANERA, LOS HABITANTES NO CONTRIBUYERON 

CONFORME LO IBA NECESITANDO SU GOBIERNO, POR LO QUE ÉSTE TUVO 

QUE PEDIR PRESTADO PARA REALIZAR SUS OBJETIVOS, 

EN EL MISMO CUADRO, SÓLO QUE EN LA PARTE RELATIVA A EGRESOS, SE 

PUEDE VER QUE PARA EL AÑO DE 1970, LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

ERAN DE 559,502 MILLONES DE PESOS, QUE REPRESENTABAN UN 45,59% 
~EL GASTO TOTAL; PORCENTAJE QUE VA DISMINUYENDO CON LIGEROS AL

TIBAJOS PARA ALCANZAR EN 1982, EL 15.32% ALGO QUE ES VERDADERA

MENTE SALUDABLE PARA EL ESTADO. 
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PERO LO QUE SI RESULTA VERDADERAMENTE GRAVE, ES EL GRADO DE DE

SARROLLO DE LOS RECURSOS DESTI~ADOS AL PAGO DE LA DEUDA PÜBLICA; 

PUES SI EN 1970, APENAS ERA DE 5.393 MILLONES DE PESOS; ÉSTE SE 

VA DESARROLLANDO EN FORMA CRECIENTE HASTA ALCANZAR EN 1982, EL 

54.17%, iMÁS DE LA M!TAS JEL PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE LA 

OSUDA PÚBL! CA! CON LO QUE NATURALMENTE, SE PARALIZA EL DESARRJl 

LLO SOCIAL Y ECONÓMICO DE LA ENTIDAD, 

POR ESTA RAZÓN, SE PUEDE OBSERVAR EN EL MISMO CUADRO, QUE DURAN 

TE LOS PR!MEROS CUATRO A~OS, EL GASTO EN OBRAS ?ÚBLICAS VA EN 

CONTINUA ALZA, PARA CAER ESTREPITOSAMENTE EN 1978, CON 123.950 
MILLONES, QUE REPRESENTAN TAN SÓLO EL 3. 34% DEL GASTO PÚBL! ca, 

PARA ALCANZAR EN 1982, EL 6.38%; CUANDO EL ESTADO SE ENCUENTRA 

URGIDO ;JE OBRAS r.E INFRAESTRUCTURA, SOBRE TODO DE vi As DE COMUNl. 

CACIÓN, AGUA POTABLE, ETC,, ETC, 
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2l LAS FINANZAS DE LOS MUNfCIPlOS 

EN EL CUADRO tlo. 2 soBRE LOS lNGREsos y EGRESOS BRuTos DE Los 

MUNIClP!OS 1970~1982, PODEMOS HACER LAS SIGUIENTES OBSERVACIO

NES: EN 1970, LOS MUNICIPIOS TENIAN INGRESOS POR 19,185 MILLO

NES Y SÓLO HASTA 1974 PUDIERON DUPLICAR SUS INGRESOS, 

Es HASTA LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DEL PERIODO ESTUDIADO, CUANDO AL 

CANZA CIFRAS MÁS O MENOS CONSIDERABLES, SI RECORDAMOS LAS ALTAS 

TASAS DE INFLACIÓN QUE YA SE VlV!AN EN AQUELLA ÉPOCA; ESTAS CI

FRAS FUERON DE 279,227, 455,553 Y 730,00 MILLONES DE PESOS, DU

RANTE 1980, 1931 Y 1982 RESPECTIVAMENTE, 

CIFRAS QUE SI LAS COMPARAMOS CON LOS INGRESOS BRUTOS DEL ESTADO 

(CUADRO tlo, ll, SÓLO REPRESENTAN EL 3,55, 4,39 Y 6,LJ5 POR CIEN

TO, 

SI LA CANTIDAD DE 730,000 MILLONES DE PESOS, ll982) SE HUBIERA 

REPARTIDO EN IGUALES PROPORCIONES A CADA UNO DE LOS 570 MUNICI

PIOS, LES HUBIERAN CORRESPONDIDO $1'280,701 PESOS, 

EL EJECUTIVO ESTATAL EN SU INFORME DE GOBIERNO DE 1984, SEÑALA,

BA QUE LAS ASIGNACIONES A LOS MUN!ClP!OS SE HABIAN ELEVADO A LA 

CANTIDAD DE 3,366 MILLONES, DE LOS CUALES LA MÁS MODESTA COMUNl 

DAD REC-lBIR!A PARA SU EJERCICIO AilU-"L 1'375,073 PESOS, CANTIDAD 

QUE RESULTA DE TODAS FORMAS PEOUE~r, PARA LAS GRANDES NECESIDA

DES DEL MUNICIPIO OAXAQUENO, 
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DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN LOCAL, EN SU ART[CULO 161, TODO 

FUNCtONAR[O o EMPLEADO MUNICIPAL DEBERÁ REClBtR POR sus SERVl

ctos UNA COMPENSACIÓN QUE SERÁ DETERMINÁDA PóR LA LEY. 

SUPOtUENDO QUE LA COMUNIDAD MÁS PEQUEÑA TUVIERA UN AYUNTAMIENTO 

DE CINCO INDIVIDUOS, MÁS UN SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, UN TE

SORERO, EL ALCALDE Y UN POLICIA ESA ÚLTIMA CANTIDAD NO ALCANZA

RIA NI SIQUIERA PARA PAGARLES EL SALARIO MINIMO A CADA UNO DE 

LOS MIEMBROS; MUCHO MENOS PARA HACER ALGUNA OBRA, 
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e o N e L u s I o N E s 

1) LA GEOGRAFIA FISICA OAXAQUEÑA TIENE CARACTERISTICAS MUY PARTICU 

LARES, QUE HAN DETERMINADO DE MANERA CONTUNDENTE EL QUEHACER DE 

SUS HABITANTES, PUES TENIENDO UN VASTO TERRITORIO, EN SU MAYOR 

PARTE ~STE ES MONTAÑOSO E IMPIDE LA FORMACIÓN DE VALLES Y LA 

UTILIZACIÓN DE SUS R!OS, ASIMISMO, CUENTA CON UN GRAN LITORAL, 

PERO CON POCO ESPACIO PARA SU EXPLOTACIÓN MARITIMA. 

2) LAS CULTURAS QUE SE DESARROLLARON EN EL TERRITORIO OAXAQUEÑO, 

DEJARON PROFUNDA HUELLA DE SU GRANDEZA, EL TERRITORIO EN EL 

QUE SE DESENVOLVIERON IMPIDIÓ SU INTEGRACIÓN COMO VERDADERAS NA 

ClúNES, POR EL CONTRAr.IO, SE DISPERSARON Y SE FUERON AISLANDO 

UNOS DE OTROS AL GRADO DE QUE, CON EL TIEMPO Y LA DISTANCIA, 

QUIENES TENIAN UN IDIOMA COMÚN, ALCAZARON EL GRADO DE NO ENTEN

DERSE ENTRE si, PORQUE YA HABIAN ALCANZADO UN MESTIZAJE CON 

OTROS GRUPOS Y SU LENGUAJE HABIA CAMBIADO PARCIALMENTE. 

3) LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES A ÜAXACA, VINO A TRANSFORMAR LA SO

CIEDAD DE AQUELLAS NACIONES. PRIMERO, CON LAS ENCOMIENDAS SE 

REPARTEN A LOS INDIOS Y SUS TERRITORIOS Y YA DESPU~S, A TRAV~S 

DE LOS 300 AÑOS DE COLONIA, LOS ESPAÑOLES VAN IMPLANTANDO SUS 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL Y POLITICA, EL MUNICIPIO SE CONil 

CIÓ DESDE 1519. LA [GLESIA TAMBl~N IMPUSO SUS FORMAS DE ORGANl 

ZACIÓN, 
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LA BASE DE LA RIQUEZA DURANTE ESTA OSCURA ÉPOCA, fUE LA EXPLOTA 

CIÓN INICUA DE LOS tl'lDtGENAS AL GRADO DE SU EXTERMINIO, 

Hoy EN DlA QUEDAN ALGUNOS VESTtGIOS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y 

POLITICA DE AQUELLOS INDIGENAS, QUE DEBEN SER CONSIDERADOS CUA!i 

DO SE TRATE DE ASUNTOS DE SU PROPIO INTERÉS, PARA PROTEGER A LO 

Mlú<IMO, LO POCO QUE QUEDA DE AQUELLAS GRANDES CULTURAS, CUYAS 

HUELLAS NO HA BORRADO EL TIEMPO, 

POR OTRA PARTE, LAS ETNIAS, OCUPAN VASTO TERRITORIO OAXAQUEÑO Y 

SU POBLACIÓN AUNQUE DISPERSA Y CON CARACTERISTICAS PROPIAS DE 

CADA COMUNIDAD, REPRESENTAN EN NÚMERO DE HABITANTES, UN ALTO 

PORCENTAJE EN EL ESTADO, QUE CARECEN DE REPRESENTATIVIDAD !NSTl 

TUCIONAL ANTE LAS AUTORIDADES ESTATALES, 

4) EN LOS INICIOS DE LA VIDA INDEPENDIENTE DE México, LAS FORMAS 

DE ORGANIZACIÓN POLITICA SON LAS QUE HEREDÓ LA COLONIA, lJESPUÉS, 

SIGUE LOS VAIVENES DE LAS-LUCHAS POLITICAS ENTRE LA CORRIENTE 

CONSERVADORA, QUE ASPIRA A ESTABLECER UN GOBIERNO CENTRALISTA Y 

POR EL OTRO BAtlDO, EL GRUPO LIBERAL QUE LUCHA POR IMPLANTAR EL 

FEDERALISMO, EN ESTOS VAIVENES, LOS ESTADOS SE TRANSFORMAN EN 

DEPARTAMENTOS, PERO SIEMPRE, EL MUNICIPIO, SOBREVIVIÓ A AQUELLAS 

LUCHAS POLITICAS E INCLUSO DURANTE EL IMPERIO DE MAXIMIL!ANO, 

5) EL MUNICIPIO LIBRE A TRAVÉS DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA, HA VENl 

DO SUFRIENDO CAMBIOS QUE SE ANTOJAN LENTOS PERO TAMBIÉN MUY SIJ.l 

N!FICAT!VOS, 
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AL PRICtrro, CUANDO REG{A LA LEG[SLAClÓN ESPAÑOLA, EL ÓRGANO DE 

GOBtERNO DE MUNlC[PIO ~su AYUNTAJ1lENTO- !DlA ELECTO DE MODO lNDi 

RECTO Y ANTE LA PRESENCtA DEL CURA DEL PUEBLO, 

CONSUMADA LA INDEPENDENCIA Y ESTABLECIDO EL IMPERIO DE !TURBIDE, 

É'TE SIGUE LOS LINEAMIENTOS DEL DE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, 

REESTABLECIDA LA REPÚBLICA, LA NOP.MA PARA ELEGIR AL AYUNTAMIEN

TO SIGUE SIENDO LA r.ISMA: ELECCIÓN INDIRECTA, DESDE ENTONCES, 

SE RECONOCE EL DERECHO DE LOS PUEBLOS CON MENOS DE 1000 HABITAfl 

TES PARA ELEGIR A SU AYUNTAMIENTO, 

DURANTE EL CENTRALISMO, DESAPARECEN LOS ESTADOS Y SU~GEN LOS CE 

PARTAME!ITOS MISMOS QUE SE DIVIDEN EN DISTRITOS LOS QUE A SU VEZ 

SE D1VIDEN EN MUNICIPIOS EN LOS í,IUE SE ELEG!AN SUS AYUNTAMIENTOS 

POf'ULARMEN7E, 

DESDE Fl~ALES DEL SIGLO XIX HASTA ANTES DE 1910, EN LOS PLANES 

QUE LLAMABAN A LEVANTAMIENTOS EN CONTRA DE LOS GOEIERNOS ESTABLE 

Clt~S, SE RECLAMABAN MAYORES LIBERTADES PARA EL MUNICIPIO, 

EL PASO MÁS IMPORTANTE EN ESE LARGO PROCESO auE SUFRIÓ EL MUfH

CIP!O FUE EL QUE DIÓ DoN VENUSTIANO CARRANZA CON LA REFORMA QUE 

PROMOVIÓ PARA MODIFICAR EL ART!CULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1857, MEDIANTE EL DECRETO DE 25 DE FEBRERO DE 19}q, 

fa. [OHST!TUYENTE DE 1917 ESTAilLECE LOS PRINCIPIOS FUNOALMENTALES 

DEL i'iUNICIPICI LIBRE, DE ESTA FECHA A NUESTRA ÉPOCA HA SUFRIDO 
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DIVERSAS REFORMAS Y AD!ClONES QUE SE HAN ENRIQUECIDO MÁS CON 

LAS ÚLTlMAS DE 19.82. 

6) LA CONSTITUCIÓN ÜAXAQUEÑA FUE DECRETADA EN 1922. DESDE ENTONCES 

TAMBl~N HA SUFRIDO REFORMAS EN TORNO AL MUNICIPIO LIBRE, POR 

EJEMPLO, EN EL TEXTO ORIGINAL, SE ESTABLEC(A QUE LA COMUNIDAD 

DEBIA TENER 5 MIL HABITANTES, 

LA CONSTITUCIÓN ÜAXAQUEÑA HA RECOGIDO TAMBI~N LOS PRINCIPIOS DEL 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL REFORMADO EN 1982, tlo OBSTANTE LO 

ANTERIOR, CONVENDRIA HACERLE ALGUNAS LIGERAS MODIFICACIONES, 

7) LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ÜAXACA FUE DECRETADA EL 

DOS DE FEBRERO DE 1984, 

EN PRINICIPIO RECOGE LAS BASES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 115 
CONSTITUCIONAL, SIN EMBARGO, SE OBSERVAN CONTRADICCIONES Y LAGll 

NAS QUE DEBEN CORREGIRSE PARA EVITAR EN LO FUTURO, ABUSOS Y MA 

LAS INTERPRETACIONES QUE SERIAN, DESDE LUEGO, CONTRARIOS A LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

8) EL R~GIMEN FINANCIERO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE ÜAXACA 

DURANTE EL PERIODO ESTUDIADO MERECE UN ESTUDIO MÁS PROFUNDO, No_ 

OBSTANTE LO ANTERIOR, AUNQUE CREEMOS QUE LAS CIFRAS SON CONSER

VADDRAs: ·ES PREOCUPANTE EL CAMINO QUE HAN SEGUIDO LAS FINANZAS 

PÚBLICAS, 
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R E e o M E N D A e 1 o N E s 

!) LA GEOGRAFIA OAXAQUEílA RECOMIENDA POR SI MISMA UNA MAYOR ATEN

CIÓN A LAS OBRAS I:E'!NFRAESTRUCTURA, PARTICULARMENTE A LAS VIAS 

DE COMUNICACIÓN, ELLO NO SIGNIFICA QUE ESTÉ EN EL PRIMER ORDEN 

DE LOS OBJETIVOS QUE SE DEBERAN ALCANZAR, SINO EN EL LUGAR QUE 

DETEru1INE EL PROYECTO DE ESTADO QUE QUIEREN LOS OAXAQUEÑOS, 

2) LAS COMUNIDADES INDIGENAS SECULARMENTE HAN SIDO MARGINADAS SO

CIAL, ECONÓMICA Y POL(TICAMENTE, Y HASTA POR LA PROPIA NATURALE 

ZA, CONVENCIDOS DE LAS BONDADES DE LA ACTIVIDAD POL(TICA, CREE 

MOS QUE DEBEN lNSTITUCIONALIZARSE MECANISMOS, QUE PERMITAN A 

LOS LEGITIMOS REPRESENTANTES DE AQUELLAS NACIONES !NDIGENAS, 

SER ES~UCHADOS POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, PARA QUE ÉSTAS 

RESUELVAN LOS PROBLEMAS QUE LES SEAN PLANTEADOS, 

Si LA NACIÓN RECONOCE LA NECESIDAD DE SER REPRESENTADAS TODAS 

LAS CORRIENTES ?OL!TICAS DE LAS MINOR!AS, lPOR QUÉ ENTONCES NO 

HACERLO CON LAS COMUNIDADES INDIGENAS QUE SIGNIFICAN UN ALTO 

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN TOTAL DE ÜAXACA? 

LA UNIÓN SOVIÉTICA, LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA, ESPAÑA, CHE

COSLOVAQUIA Y HOY, HASTA LA PROPIA NICARAGUA RECONOCEN Y PROTE 

GEN LA AUTONOMIA DE LAS ÉTUIAS CON IDIOMA, COSTUMBRES Y RELIGIÓN, 

EN UNA PALABRA, CON UNA CULTURA D!FERENTE, QUE LES PERMITE ENRJ. 

QUECER SU MOSAICO SOCIAL. 
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REFORMAS A LA CONST[TUCION OAXAQUE.~A 

3) QUE EL ARTtCULO 101 DE LA CóNSTlTUC[ÓN DE ÜAXACA; SUSTITUYA EL 

REQUfSfTO DE SER CIUDADANO DEL ESTADO, POR CIUDADANO MEXICANO; 

PARA QUEDAR ASf; 

ART 1 CULO 101, , , 

J,- SER CIUDADANO MEXICANO, EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y HA

BER CUMPLIDO 18 AÑOS DE EDAD, 

ELLO ALENTARÁ A LA PARTICIPACIÓN EN LA COSA PÚBLICA DE LOS 

AVENCIDADOS QUE VAN A COMPARTIR SUS PROBLEMAS, 

4) QuE EL ARTICULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN ÜAXAQUEÑA, SEA MODIFICA

DO EN EL SENTIDO DE QUE LA DURACIÓN EN EL ENCARGO DE DE LOS JUE

CES MUNICIPALES, TAMBl~N CONOCIDOS COMO ALCALDES Y SUS DOS SU

PLENTES, SEA LO QUE DURE EL AYUNTAMIENTO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ART! CULO 117, , , 

INSTALADO EL AYUNTAMIENTO EN LOS T~RMINOS QUE PREVIENE EL ARTfCll 

LO 98, PROCEDERÁ A ELEGIR A LOS ALCALDES PROPIETARIOS Y SUPLEN

TES, LOS CUALES DURARÁN LO MISMO QUE EL AYUNTAMIENTO EN SU ENCA.R 

GO Y TENDRÁN LOS MISMOS REQUISITOS QUE EXrGEN PARA SER MIEMBRO 

DE UN AYUNTAMIENTO, EXCEPTO LA EDAD QUE SEilÁ LA I::E VEINTICINCO 

AÑOS, UNA LEY DETERMINARÁ EL NÚMERO DE ALCALDES QUE DEBE HABER 

EN CADA MUNICIPIO, 

ELLO RESULTA MÁS RAZONABLE, QUE ESTARLOS NOMBRANDO CADA AÑO, CON 

EL DESPERDICIO DE SU EX?E;llENCIA, COMO RESULTADO, 
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5) DEBE SER MOD!FtCADA LA ÓLTlMA PARTE DEL SEGUN.DO PÁRRAFO DEL AR

TICULO Zl DE LA CONSTlTUC!ÓN ~AXAQUEÑA PORQUE RESULTA SER VIOLA 

TORIA DE LAS GARANTÍAS [NDlVIDUALES, AL ESTABLECER QUE SI NO PA 
GARE LA MULTA SE PERMUTARÁ POR ARRESTO HAS·TA POR QUINCE DIAs, 

CUANDO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SEÑALA HASTA 36 HORAS, POR LO 

~UE SE PROPONE QUE SE MODIFIQUE AS!: 

ARTICULO 21.,, 

SEGUNDO PÁRRAFO: COMPETE A LA :.UTORIDAD ADMINISTRATIVA EL CASTl. 

GO DE LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE PO

LIC{A, EL CUAL SOLAMENTE CONSISTIRÁ EN MULTA O ARRESTO HASTA 

POR TREINTA V SEIS HORAS, PERO SI EL INFRACTOR NO PAGARE LA MU~ 

TA QUE SE LE HUBIERE lMPUESTO, SE PERMUTARÁ ~STA POr. EL ARRESTO 

CORRESPONDIENTE, QUE JAMÁS EXCEDERÁ DE TREINTA V SEIS HORAS, 

DANDO CABIDA AL PRINCIPIO DE JUSTICIA IGUALITARIA, 
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REFORMAS A LA LEY ORGANICA MUNterPAL DEL ESTADO DE OAXACA 

6} DEBE DECrRSE EL NóMERO DE MUNctr1·os DEL EsrA.Oo y su DENOMrNA

c1óN, PARA QUEDAR DE LÁ StGUtENTE FORMA: 

ARTICULO.,, 

los MUNICIPIOS DEL ESTADO SON 570 y SE DENOMINAN: 

ABEJONES 

ASUNCIÓN CACALOTEPEC 

ASUNCIÓN lXTALTEPEC 

ASUNCIÓN ÜCOTLÁN 

AYOTZINTEPEC 

CAL!HUALA 

CiitNEGA, LA 
CoATECAS ALTAS 

COMPAÑIA, LA 
CONCEPCIÓN PAPALO 

CoscLAPA 

CuILAPAN DE GUERRERO 

CHAHU!TES 

CHIQUIHU!TLAN DE BENITO'JUAREZ 

ELOXOCHITLÁN DE FLORES MAGÓN 

ESP ! R !TU SANTO 

FRESNILLO DE TRUJANO 

GUADALUPE DE Rl\MfREZ 

GuEYEA DE HuM60LDT 

H !DALGO YALALAG 

HuAUTEPEC 

ACATLAN DE P~REZ G!GUEROA 

ASUNCIÓN CUYOTEPEJI 

AsuNc1óN NoxcHITLAN 

ASUNCIÓN TLACOLULITA 

BARRIO, EL 

CANDELARIA LOXICHA 

CIUD~D lXTEPEC 

COICOYÁN DE LAS FLORES 

CoNCEPCióN BuENAVISTA 

CONSTANCIA DE ROSARIO 

CosoLTEPEC 

CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 

CHALCATONGO DE HIDALGO 

EJUTLA DE CRESPO 

EsP INAL, EL 

T AMAZULAPAN 

GUADALUPE ETLA 

GUELATAO DE JUÁREZ 

HIDALGO 

HuAJUAPAN DE LEóN 

HUAUTLA DE JIMitNEZ 



lxTLÁN DE JuAREZ 

LOMA BoNITA 

MAGDALENA JALTEPEC 

MAGDALENA i'ltXTEPEC 

MAGDALENA PEÑASCO 

MAGDALENA TEOUIS!STLÁN 

MAGDALENA ZAHUATLÁN 

MARTIRES DE TACUBAYA 

MAZATLÁN DE FLORES 

MtX!STLÁN DE LA REFORMA 

NATIVIDAD 

NEJAPA DE MADERO 

NILTEPEC 

ÜCOTLÁN DE MORELOS 

P1N0TEPA DE DoN L~1s 

PROGRESO 

Qu1oaU1TANI 

REFORMA, LA 

ROJAS DE CUAUHTÉMOC 

SAN AGUSTIN AMATENGO 

SAN AGUSTf N CHAYUCO 

SAN AGUST(N ETLA 

SAN AGUST!N TLACOTEPEC 

SAN ANDRÉS CABECERA NUEVA 

SAN ANDRÉS HuAXPALTEPEC 

SAN ANDRÉS [XTLAHUACA 

SAN ANDRÉS NuXIÑO 

SAN ANDRÉS SiNAXTLA 
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JUCH!TÁN DE ZARAGOZA 

MAGDALENA ArASCO 

f1AGDALENÁ JiCOTLÁN 

MAGDALENA ÜCOTLÁN 

MAGDALENA TEITIPAC 

MAGDALENA TLACOTEPEC 

MARISCALA DE JuAREZ 

MA TI AS ROMERO 

MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DIAZ 

MONJAS 

NAZARENO E TLA 

NIEVES !XPANTEPEC 

ÜAXACA DE JUAREZ 

PE, LA 

PLUMA HIDALGO 

PUTLA DE GUERRERO 

REFORMA DE PINEDA 

REYES ETLA 

SALINA CRUZ 

SAN AGUSTIN ATENANGO 

SAN AGUST(N DE LAS JUNTAS 

SAN AGUSTIN LOXICHA · 

SAN AGUST!N YATARENI 

SAN ANDRÉS Ü!NICUITI 

SAN ANDRÉS HAUYAPAN 

SAN ANDRÉS LAGUNAS 

SAN ANDRÉS PAXTLÁN 

SAN ANDRÉS SoLAGA 



SAN ANDRÉS TEOTlLALPAN 

SAN ANDRÉS YAA 

SAN ANDRÉS ZAUTLA 

SAN ANTONtO EL ALTO 

SAN ANTONIO AcuTLA 

SAN ANTONIO HUITEPEC 

SAN ANTONIO SINICAHUA 

SAN BALTASAR CHICHICAPAN 

SAN BALTASAR YATZACHI 

SAN BARTOLO SovALTEPEC 

SAN BARTOLOMÉ AYAUTLA 

SAN BARTOLOMÉ QUIANALA 

SAN BARTOLOMÉ ZooGOCHO 

SAN BLAS ATEMPA 

SAN CRISTÓBAL AMATLÁN 

SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG 

SAN DIONISIO DEL MAR 

SAN DIONISJO ÜCOTLÁN 
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SAN FELIPE DE JALAPA DE DlAZ 

SAN FELIPE UDILA 

SAN FRANCISCO (AJONOS 

SAN FRANCISCO CHJNDÜA 

SAN FRANCISCO HUEHUETLÁN 

SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 

SAN FRANCISCO LOGUECHE 

SAN FRANCISCO ÜZOLOTEPEC 

SAN FRANCISCO lELIXTLAHUACA 

SAU FRANCISCO TLAPANCINGO 

SAN ANDRÉS TEPETLAPA 

SAN ANDRÉS ZARACHE 

SAN ANTONIO CASTILLO VELASCO 

SAN ANTONIO MONTE VERDE 

SAN ANTONIO DE LA CAL 

SAN ANTONIO NANAHUATJPAN 

SAN ANTONIO TEPETLAPA 

SAN BALTASAR LOXICHA 

SAN BARTOLO CoYOTEPEC 

SAN BARTOLO YAUTEPEC 

SAN BARTOLOMÉ loXICHA 

SAN BARTOLOMÉ YucUAÑE 

SAN BERNARDO MIXTEPEC 

SAN CARLOS YAUTEPEC 

SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC 

SAN CRISTÓBAL SUCHIXTLAHUACA 

SAN DIONISIO ÜCOTEPEC 

SAN ESTEBAN ATATLAHUACA 

SAN FELIPE TEJALAPAN 

SAN FRANCISCO CAHUACUA 

SAN FRANCISCO CHAPULAPA 

SAN FRANCISCO DEL MAR 

SAN FRANCISCO IXHUATÁN 

SAN FRANCISCO LACHIGOLÓ 

SAN FRANCISCO tlUXAÑO 

SAN FRANCISCO SOLA 

SAN FRANCISCO TEOPAN 

SAN GABRIEL MIXTEPEC 



SAN lLDEFONSO AMATLÁN 

SAN {LDEFONSO V!LLA ALTA 

SAN JACtNTO TLACOTEPEC 
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SAN JERÓN[MO SlLACAYOAPlLLA 

SAN JERÓNIMO TAVICHE 

SAN JoRGE NucHITA 

SAN JosÉ CH!LTEPEc 

SAN José ESTANCIA GRANDE 

SAN José LACH!GUIRI 

SAN JUAN ACHIUTLA 

SAN JUAN llAurisTA ANIMAS TRLUl>l'lo 

SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 

SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 

SAN JUAN BAUTISTA LO D• SOTO 

SAN fLDEFONSO SOLA 

SAN JACtNTO AMlL?AS 

SÁN JERÓNIMO COATLÁN 

SAN JERÓNIMO SosoLA 

SAN JERÓNIMO TECOATL 

SAN José AYUQUILA 

SAN José DEL PEiiASCO 

SAN José lflDEPENDENCI A 

SAN JOSÉ TENANGO 

SAN JUAN ATEPEC 

SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUACA 

SAN JUAN BAUTISTA CUICATLÁN 

SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLÁN 

SAN JUAN EAUTI STA Su CH ITEPEC 

SAN JUAN BAUTISTA ILACOATZINTEPEC St.N JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN CACAHUATEPEC 

SAN JUAN C!ENEGUILLA 

SAN JUAN COLORADO 

SAN JuAN CorzocóN 

SAN JUAN CHILATECA 

SAN JuAN DEL R!o 

SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO 

SAN JuAN GuicH1covr 

SAN JUAN JUQU!l.A '1IXES 

SAN JUAN LACHAO 

SAN JUAN LAJARCIA 

SAN JuAN Los CuEs 

SAN JUAN MIXTEPEC (JUXTLAHUACA) 

SAN JUAN (OATZOSPAN 

SAN JUAN (OMALTEPEC 

SAN JUAN CHICOMEZUCHIL 

SAN JUAN DEL ESTAD~ 

SAN JUAN DiuXI 

SAN JUAN GL·~LAYI A 

SAN JUAN !GUALTEPEC 

SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 

SAN JUAN LAcHIGALLA 

SAN JUAN LALANA 

SAN JUAN MA:ATLÁN 

SAN JUAN MIXTE,PEC cnr AHUATLÁN) 



SAN JUAN NUM[ 

SAN JUAN PETLAPA 

SAN JUAN QurorEPEc 

SAN JUAN f ABAÁ 

SAN JUAN TEITA 

SAN JUAN TEPEUXTLA 

SAN JUAN YA~ 

SAN JuAN YucutTA 

SAN LORENZO ALBARRADAS 
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SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 

SAN LORENZO VtCTORlA 

SAN lUCAS ÜJ ITLÁN 

SAN LucAs ZoautAPAN 

SAN MARCIAL ÜZOLOTIOPEC 

SAN MART!N DE LOS CANSECOS 

SAN MART!N [TUNYOSO 

SAN MART!N PERAS 

SAN MART!tl ToXPALÁN 

SAN MATEO CAJONOS 

SAN MATEO DEL MAR 

SAN MATEO ETLATONGO 

SAN i'iATEO f'Ei'lASCO 

SAN MATEO Ria Honoo 

SAN MATEO 1LAP!LTEPEC 

SAN MtGUEL AcHIUTLA 

S~N MIGUEL ALOAPAN 

SAN tltGUEL AMATL.\N 

S,;¡¡ ;·itGUEL CHtCAHUA 

SAN JUAN ÜZOLOTEPEC 

SAN JUAN QutAHtJE 

SAN JUAN SAYULTEPEC 

SAN JUAN TAMAZOLA 

SAN JUAN TE!T!PAC 

SAN JUAN f EPOSCOLULA 

SAN JUAN YATZCNA 

SAN LORENZO 

SAN LORENZO CACAOTEPEC 

SAN LORENZO TEXMELUCAN 

SAN LUCAS CAMOTLÁN 

SAN LUCAS 0UJAVINI 

SAN Luis ÍIMATLÁN 

SAN MARCOS ARTEAGA 

SA1. 11ART ! N HUALELULPAN 

SAN MARTIN lACH!LA 

SAN MARTIN T!LCAJETE 

SAN MART!N ZACATEPEC 

SAN MATEO CALPULALPAN 

SAN i1ATEO ELOXOCH ITLÁN 

SAN MATEO NEJAPAN 

SAN MATEO PtÑAS 

SAN MATEO SIND!HUI 

SAN MELcHoR oErAzA 
SAN Mi GUEL AHUEHUETl TLÁN 

SAN tl!GUEL AMAT!TLÁN 

SAN :1IGUEL COATL~N 

2t..N VilGUEL CH!MALAPA 



SAN MlGUEL DEL PUERTQ 

SAN MtGUEL EJUTLA 

SAN MIGUEL HUAUTLA 

SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 

SAN MIGUEL PIEDRAS 

SAN MIGUEL SANTA FLOR 

SAN MIGUEL SovALTEPEC 

SAN MIGUEL TALEA DE CASTRO 

SAN MIGUEL TENANGO 

SAN MIGUEL TILQUIAPAN 

SAN MIGUEL TLACOTEPEC 

SAN MIGUEL YOTAO 

SAN NICOLÁS HIDALGO 

SAN PABLO CUATRO VENADOS 

SAN PABLO HUITZO 

SAN PAqLo MACUILTIANGUIS 

SAN PABLO VILLA DE MITLA 

SAN PEDRO AMUZGOS 

SAN PEDRO ATOYAC 

SAN PEDRO CANTAROS 

SAN PEORO Et, ALTO 

SAN PEDRO HUILOTEPEC 

SAN PEDRO [XTLAHUACA 

SAN PEDRO JICAYÁN 

SAN PEDRO JUCHATENGO 

SAN PEDRO MARTlR QuIECHAPA 
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SAN PEDRO MrxTEPEc (JUQUILA) 

SAN PEDRO MOLINOS 

SAN M1i;uEL DEL R!o 

~AN f1 l. GUEL EL GllAtlDE 

SAN MtGUEL MtXTEPEC 

SAN MIGUEL PERAS 

SAN MIGUEL QuETZALTEPEC 

SAN MIGUEL SOLA DE VEGA 

SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 

SAN MIGUEL TECOMATLÁN 

SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 

SAN MIGUEL TLACAMAMA 

SAN MIGUEL TULANCINGO 

SAN NICOLÁS 

SAN PABLO CoATLAN 

SAN PABLO ETLA 

SAN PABLO HUIXTEPEC 

SAN PABLO TIJALTEPEC 

SAN PABLO YAGANIZA 

SAN PEDRO APÓSTOL 

SAN PEDRO CAJONOS 

SAN PEDRO CoMITANCILLO 

SAN PEDRO HUAMELULA 

SAN PEDRO [XCATLÁN 

SAN PEDRO JALTEPETONGO 

SAN PEDRO JoCOTIPAC 

SAN PEDRO MARTI R 

SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 

SAN PEDRO MIXTEPEC CMIAHUATLAN) 

SAN PEDRO NoPALA 



SAN PEDRO ÜCOPETATlLLO 

SAN PEDRO PocHUTLA 

SAN PEDRO SocHlAPAM 

SAN PEDRO TAVICHE 

SAN PEDRO TEUTILA 

SAN PEDRO ToPILTEPEC 

SAN PEDRO TuTUTEPEC 

SAN PEDRO YOLOX 
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SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 

SAN PEDRO y St>N p ABLO T EPOSCOlULA 

SAN RAYMUNDO JALPAN 

SAN SEBAST!AN CoATLÁN 

SAN SEBASTIAN N1cANANDUTA 

SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 

SAN SEBASTIAN TUTLA 

SAN S lMÓN ZAHUATLÁN 

SAN VICENTE lACHIXIO 

SANTA ANA 

SANTA ANA CUAUHTtMOC 

SANTA ANA TAVELA 

SAtlTA ANA YANERt 

SANTA CATALINA QurERI 

SANTA CATARINA [XTEPEJI 

SANTA CATAR !NA lACHAT AO 

SANTA CATARINA MECHOACÁN 

SANTA CATARINA QUIANE 

SANTA CATARINA T1cuA 

S,VlTA CATAR!NA ZAPOQU[LA 

SAN PEDRO ÜCOTEPEC 

SAN PEDRO QUJATONl 

SAN PEDRO TAPANATEPEC 

SAN PEDRO TEOZAéOALCO 

SAN PEDRO TIDAA 

SAN PEDRO ToTOLAPAN 

SAN PEDRO Y ANER 1 

SAN PEDRO YucuNAMA 

SAN PEDRO Y SAN PABLO ETLA 

St>N PEDRO Y S.oN PABLO TEOUIXTEPEC 

SAN SEBASTIAN ABASOLO 

SAN SEBASTIAN [XCAPA 

SAN SEBASTIAN R!o HONDO 

SAN SEBASTIAN TEITIPAC 

SAN SIMÓN ALMOLONGAS 

SAN VICENTE COATLÁN 

SAN VICENTE NUHú 

SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 

SANTA ANA DEL VALLE 

SANTA ANA TLAPACOYAN 

SANTA ANA ZEGACHE 

SANTA CATARINA CU!XTLA 

SANTA CATARINA JuoUILA 

SANTA CATARINA LOXICHA 

SANTA CATARINA MINAS 

SANTA CATARINA TAYATA 

S?tnA CATARINA YosoNoTu 

SANTA CRUZ AcATEPEC 



SANTA CRUZ AMILPAS 

SANTA CRUZ lTUNDUJlA 

SANTA CRUZ NuNDACO 

SANTA CRUZ TECACHE DE MINA 

SANTA CRUZ TAYATA 

SANTA CRUZ XoxocoTLÁN 

SANTA GERTRUDIS 

SANTA lNÉS YATZECHE 

SANTA luclA MIAHUATLÁN 

SANTA luc!A ÜCTOLÁN 

SANTA MARIA APASCO 

SANTA MARIA AsLNclÓN TLAXIACO 

SANTA MARIA AzoMPA 

SANTA MARIA COLOTEPEC 

SANTA MARIA COYOTEPEC 
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SANTA MARIA CHILAPA DE D!AZ 

SANTA MARIA CHIMALAPA 

SANTA MARIA DEL TULE 

SANTA MARIA GUELAXE 

SAf:TA MARIA HUATULCC 

SANTA MARfA-lPALAPA 

SANTA MARIA JACATEPEC 

SANTA MARIA JALTIANGUIS 

SANTA MARIA MIXTEQU[LLA 

SANTA MARIA NDUAYACO 

SANTA MARIA PAPALO 

SANTA MARIA PETAPA 

SANTA MARIA SOLA 

SANTA CRUZ DE BRAVO 

SANTA CRUZ MtXTEPEC 

SANTA CRUZ PAPALUTLA 

SANTA CRUZ TACAHUA 

SANTA CRUZ X1TLA 

SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 

SANTA !N~S DEL MONTE 

SANTA Luc!A DEL CAMINO 

SANTA Luc!A MoNTEYERDE 

SANTA MARIA ALOTEPEC 

SANTA MARIA ASUNCIÓN 

SANTA MAAIA AYOOUEZCO DE~ 

SANTA i1AR 1 A CAMOTLÁN 

SANTA MARIA CORTIJOS 

SANTA Í'IARIA CHACHOAPAN 

SANTA MArtlA CHILCHOTLA 

SANTA MARIA DEL ROSARIO 

SANTA MARIA EcATEPEC 

SANTA MARIA Gu1F.NAGAT! 

SANTA MARIA HUAZOLOT !TLÁN 

SANTA MARIA !XCATLÁN 

SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUÉS 

SANTA MARIA lAcH1x10 

SANTA MARIA NAT!Y!TAS 

SANTA MARIA ÜZOLOTEPEC 

SANTA MARIA PEÑOLES 

'.JANTA MARIA QurEGOLANI 

SANTA MARIA TATALTEPEC 
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SANTA MARlA TE.COMAVACA 

SANTA MAR[A TEMAXALTE.PEC 

SANTA MARlA TEPANTLÁTI 

SANTA MARlA fLAHUtTOLTEPE.C 

SANTA MARIA lONAME.CA 

SANTA MARIA XAOANI 

SANTA MARIA YAVESIA 

SANTA MARIA YosovGA 

SANTA MARIA ZACATEPEC 

SANTA MARIA ZOQUITLllN 

SANTIAGO APOALA 

SANTIAGO ASTATA 

SANTIAGO AVUQUILILLA 

SANTIAGÓ CAMOTLllN 

SANTIAGO CHAZUMBA 

SANTIAGO DEL Ria 
SANTIAGO HUAUCLILLA 

SANTIAGO lXCUltlTEPEC 

SANTIAGO JAMILTEPEC 

SAtlTI AGO JUXTLAHUACA 

SANTIAGO LALOPA 

SANTIAGO LAXOPA 

SAtlTIAGO MATATLÁN 

SANTIAGO MINAS 

SANT(AGO NEJAPtLLA 

SAtlTl AGO Nuvoo 

SANTtAGO SUCHILQUITONGO 

SANTIAGO TAPEXTLA 

SANTA i1AR[f\ TEMAXCALAPAN 

SANTA MllRfA TEOpOXCO 

SANTA MARfA TE.XCATITLllN 

SANTA MÁRfA TLAUXTAC 

SANTA MAR! A T OTOLAP 1 LLA 

SANTA MARIA YALINA 

SANTA MARIA YoLoTEPEc 

SANTA MARIA Yucu1:11 TI 

SANTA MARIA ZANIZA 

SANTIAGO AMOLTEPEC 

SANTIAGO APÓSTOL 

SANTIAGO ATITLÁN 

SANTIAGO CACALOXTEPEC 

SANTIAGO CoMALTEPEC 

SANTIAGO CHOAPAN 

SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN 

SANTIAGO lGÜITLÁN PLUMAS 

SANTIAGO lXTAYUTLA 

SANTIAGO JOCOTEPEC 

SANTIAGO UCH 1GU1R1 

SANTIAGO lOALLAGA 

SANTIAGO LLANO GRANDE 

SANTiAGO MILTEPEC 

SANTIAGO flACALTEPEC 

SANTIAGO NuN01ctt1 

SANTIAGO PlNOTEPA ltACIONAL. 

SANTIAGO TAMAZOLA 

SANTIAGO TEJUPAN 



SANTlAGO TENANGO 

SANTIAGO TETEPEC 

SANT[AGO TEXT!TLÁN 

SANTIAGO TILLO 

SANT! AGO XAN l CA 

SANTIAGO YAITEPEC 

SANTIAGO YoLOMECATL 

SANTIAGO YucUYACHI 

SANTIAGO ZoocHILA 

SANTO DOMINGO 

SANTO DOMINGO ARMENTA 

SANTO DOMINGO DE MoRELOS 

SANTO DOMINGO tlUXAÁ 

SANTO DOMINGO PETAPA 

SANTO DoMrNGO TcHUANTEPE~ 

SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 

SANTO DOMINGO foMALTEPEC 

SANTO DOMINGO ToNALTEPEC 

SANTO DOMINGO YAHU!TLÁN 

SANTO ÜOMINGO ZANATEPEC 

SANTO TOMÁS MAZALTEPEC 

SANTO TOMÁS TAMAZULAPAN 

SANTOS REYES PÁPALO 

SANTOS REYES YACUNÁ 

SITIO DE XITLAPEHUA 

TAMAZULAPAN DEL PROGRESO 

TAN!CHE 
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TEOCOCUtLCO DE MARCOS PÉREZ 

SANTlAGO lEPETLAPA 

SANTlAGO TEXCALCINGO 

SANTIAGO TrLANTONGO 

SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 

SANTIAGO X 1 ACU l 

SANT! AGO YA VEO 

SANTIAGO YosONDÚA 

SANTIAGO ZACATEPEC 

SANTIAGO ZOQUIAPAN 

SANTO DOMINGO ALBARRADAS 

SANTO DOMINGO CHIHUITÁN 

SANTO DOMINGO iXCATLÁN 

SANTO DOMINGO ÜZOLOTEPEC 

SANTO DOMINGO RoAYAGA 

SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 

SANTO DOMINGO lLATAYAPAN 

SANTO DOMINGO ToNALÁ 

SANTO DOMINGO XAGACIA 

SANTO DOMINGO YoDOHINO 

SANTO TOMÁS JALIEZA 

SANTO TOMÁS ÜCOTEPEC 

SANTOS REYES tfoPALA 

SANTOS REYES TEPEJILLO 

S 1 LACAYOAPAN 

SOLEDAD ETLA 

TANETZE DE ZARAGOZA 

lATALTEPEC DE VALDÉS 

TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 
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TEOTLTLÁN DEL VALLE 

TEPELMEJ'\E DE i10RELO~ 

TLAcocHAHUAYA DE MoRELos 

TLACOTEPEC PLUMAS 

TOTONTEPEC VILLA DE MoRELOS 

TRIUIDAD VISTA HERMOSA 

VALERIO TRUJANO 

VILLA D!AZ ORDAZ 

YoDocoNo DE PORFIRIO DIAZ 

YUTANDUCHI DE GUERRERO 

ZAPOTITLÁN DEL Rlo 
ZAPOTITLÁN PALMAS 

ZIMATLÁN DE ALVAREZ 

TEOTONGO 

TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA 

TLAéOLULA DE nATAJ10ROS 

TLALlXTAC DE CABRERA 

TRINIDAD DE ZAACHILA 

UNIÓN HIDALGO 

VALLE NACIONAL 

YAXE 

Yo GANA 

ZAACHILA 

ZAPOTITLÁN LAGUNAS 

ZARAGOZA 

CON EL PROPÓSITO DE DAR CABIDA A ESTE NUEVO ARTICULO, SE SUGIE-. 

RE QUE SE FUCIONEN EL 2o, Y 3o., QUEDANDO ~STE ÚLT[MO, COMO SE

GUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 2o, 

7) tlo DEBE DEJARSE A CRITERIO DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, LA AU

TORIZACIÓN DE LOS CAMBIOS DE CABECERA DE LOS MUNICIPIOS, PORQUE 

ES CONTRARIO AL ESPIRITU DE LOS ARTICULOS 2o. y 3o. DE LA LEY O.a 

GÁNICA MUNICIPAL; SINO QUE DEBE QUEDAR EXPRESADA EN LA PROPIA 

LEY, LOS CASOS EN QUE SE PUEDEN REALIZAR LOS CAMBIOS DE CABECE

RA; Y A LA QUE OBVIAMENTE DEBERÁN SUJETARSE LOS PROPIOS AYUNTA

MIENTOS, 

8) IiEBE REFORMARSE EL ARTICULO 12 DE LA LEY ORGÁNICA MUN!CIPAL PA

RA QUEDAR AS 1: 
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ARTICULO 12,,, 

Los CENTROS DE POBLAC[ÓN QUE ESTIMEN HABER LLENADO LOS REQUISI

TOS SEÑALADOS PARA CADA CATEGOR{A POLfT!CA, PODRÁN OSTENTAR OFL 

C!AU1ENTE LA QUE LES CORRESPONDA, MEDIANTE DECLARACIÓN QUE Al 

RESPECTO REALICE El AYUNTAMIENTO DE SU MUNICIPIO, 

9) CON El PROPÓSITO DE HACER CONGRUENTE LA LEY ÜRGÁN!CA MUNICIPAL 

EN SU ARTICULO 16, FRACCIÓN l, PICISO C QUE ESTABLECE QUE LOS 

VECINOS TIENEN DEREC:io A VOTAR Y SER VOTADOS PARA LOS PUESTOS 

MUNICIPALES DE ELECCIÓN POPULAR CON EL ARTICULO 23 FRACCIÓN J. 

SE PROPONE: MODIFICAR ESTE ÚLTIMO PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO,,, 

J) SER CIUDADANO MEXICANO EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS POL/Tl -

cos. 

lQJ EL ARTICULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA SER CONGRUENTE 

CON LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA EN SU SEGUNDO PÁRRA 

FO DE LA JJ FRACCIÓN DEL ARTICULO 115, DEBERÁ SER MODIFICADO DE 

U. SIGUIENTE MANERA: 

l\RTfCULO 27,,, 

SI TOMADAS LAS MEDIDAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO ANTERIOR 

El AYUNTAMIENTO ENTRANTE NO SE INTEGRASE EL Df A DE LA TOMA DE 

POSESIÓN CON LA MAYOR!A DE SUS MIEMBROS, CUALQUIERA DE LOS CON

CEJALES PRESENTES POR LOS MEDIOS POSIBLES DARÁ CUENTA INMEDIATA 

Al EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE ~STE, EN UN PLAZO PERENTORIO 

DE 5 DfAS !hSTALE EL AYUNTAMIENTO Y DE NO SER POSIBLE, LA LEGI~ 
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LATURA LOCAL A PROPUESTA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DESIGNARA A 

LOS MIEMBROS DE UN CONSEJO rlUNlCIPAL, PARA QUE SE ENCARGUE PRO

VlSIONALMENTE DE LA ADMIN[$TRACtÓN DEL MUNtCtPIO, HASTA QUE ME

DIANTE ELECCIÓN EXTRAORDfNARlA, POPULAR y DIRECTA, SE HAGA CAR

GO EL NUEVO AYUNTAMIENTO; ENTRE TAllTO EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

GIRARA LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA GUARDAR LA TRANQUILIDAD Y 

EL ORDEN, 

PARA EL CASO, , , 

lll SE PROPONE QUE LOS DELEGADOS SEAN DES !GNADOS DEMOCRÁTICAMENTE O 

EN SU DEFECTO, SEA EL PROPIO AYUNTAMIENTO QUIEN LO HAGA SIN IN

TERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES ESTATALES PARA QUEDAR DE LA SI

GU l ENTE FORMA: 

ART ! CULO 41, , , 

EL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR A LOS DELEGADOS ·O SUBDELEGADOS 

ES EL SIGUIENTE: 

l) EL AYUNTAMIENTO SOMETERÁ A LA CONSIDERACIÓN DE LOS VECINOS 

UNA TERNA DE PERSONAS AMPLIAMENTE RECONOCIDAS QUE SERÁN CAN 

D!DATOS PARA OCUPAR ESOS CARGOS, 

[ !l SE SEílALARA UNA FECHA EN LA CUAL LOS VECINOS REUllIDOS EN 

ASÁJ.iBLEA, VOTARÁN POR ALGUNA DE LAS PERSONAS DE LA TERNA, 

! ! !) SERÁ NOMBRADO DELEGADO O SUBDELEGADO, EL QUE OBTENGA MAYOR 

NÚ11ERO DE VOTOS Y SUPLENTC:S LOS OUE LE SIGAN EN VOTACIÓN, Y 
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[V) ENTRARÁN EN FUNCIONES AL D(A SIGUIENTE DE LA ELECCIÓN, 

0 EN SU DEFECTO: 

ART 1 CULO 41. , , 

Es FACULTAD EXPRESA DE LOS AYUNTAMIENTOS DESIGNAR A SUS DELEGA

DOS Y SUBDELEGADOS, 

12) EL ARTICULO 55 DE LA LEY SÓLO RECONOCE COMO AUTORIDADES AUXILIA 

RES A LOS AGENTES MUNICIPALES, AGENTES DE POLICIA Y A LOS DELE

GADOS, SIN EMBARGO, EL ARTICULO 10 DE LA MISMA LEY RECONOCE 

ADEMÁS DE LOS YA MENCIONADOS, A LAS SUBDELEGACIONES, SECCIONES 

Y MANZANAS, 

PoR L~ QUE SE RECOMIENDA QUE EL ARTICULO 55 SE ADICIONE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO 55.,, 

!Vl Los SUBDELEGADOS 

V) JEFES DE SECCIÓN 

Vil JEFES DE MANZANA 

13) CON EL PROPÓSITO DE DEMOCRATIZAR LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS SE PROPONE QUE LA ELECCIÓN SE HAGA DE LA SI

GUIENTE MANERA! 

ARTICULO 6,,, 

Los INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE PLANEACIÓN y DESARROLLO Sf. 
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RÁN ELECTOS DEMOCRÁT!CAM<.NTE EN LA FORMA '( EN LOS TÉRJ'HNOS QUE 

DETERMINE EL AYUNTAM[ENTO. EL EJERCIClO DE SU CARGO. SERÁ HONO

RÍFICO y DURARÁ EL PERtoDo DEL AYUNTAMlENTo, 

EN RELACIÓN CON LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN Y CON EL MISMO PRU 

PÓSITO DEMOCRÁTICO SE SUGIERE QUE SE MODIFIQUE EL ART!TULD 69 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

ART ! CULO 69. , , 

CUANDO UNO O MÁS DE LOS M l EMBROS DEL CONSEJO NO CUMPLAN CON SUS 

OBLIGACIONES, EL AYUNTAMIENTO CONVOCARÁ A NUEVAS ELECCIONES PARA 

SU SUBSTITUCIÓN, 

14) CON EL OBJETO DE HACER VEDADERAMENTE RESPONSABLE AL AYUNTAMIEN

TO Y HABIDA CUENTA QUE LA LEY ESTABLECE EN QUil: CONDICIONES SE 

DEBEN DAR LAS CONCESIONES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SE PROPONE 

MODIFICAR EL ARTICULO 89 PÁRRAFO PRIMERO PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO 89 ••• 

EL OTORGAMIENTO DE LAS <nlCESIONES MUNICIPALES CORRESPONDE A LOS 

AYUNTAMIENTOS Y SE SUJETARÁN A LAS BASES SIGUIENTES: 

15) EL ARTICULO 108, ADEMÁS DE SER CONTARIO AL ART{CULO 39 FRACCIÓN 

XLV!, ES CONTRARlO AL ART[CULO 117 DE LA CONSTlTUCIÓN DE 0AXACA 

?OR LO QUE SE RECOMIENDA QUE SE~ SUPRIMIDO, 
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16) CON EL OBJETO DE SEÑALAR LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL AYUNTA

MIENTO, QUE LA LEY ÜRGÁNICÁ NO PREVÉ., SE RECOMIENDA AGREGUE. UN 

ART!CULO QUE ESTABLEZCA: 

ARTICULO 116 BIS,,, 

5ERAN MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE UN AYUNTAMIENTO LAS SIGUIENTES CAU 

SAS GRAVES: 

!) EJECUTAR PLANES Y PROGRAMA: DISTINTOS A LOS APROBADOS, 

!!) RETENER O INVERTIR PARA FINES DISTINTOS LOS RECURSOS MUNICl 

PALES. 

!!!) ACORDAR LA PRIVACIÜN DE LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS FUERA 

DE LOS CASOS PREV:STOS POR LA LEY, 

[\') DEJAR DE INTEGRAR LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL Y 

DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, 

V) FALTAR REITERAD..MENTE AL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES ENCQ 

MENDADAS POR LA LEY, CUANDO CON ELLO SE CAUSEN PERJUICIOS 

GRAVES .\L MUNICIPIO O A LA COLECTIVIDAD, 

17) (ON EL PROPÓSITO DE NO CONTRAVENIR EL ARTICULO 115 CONSTITUCIO

NAL EN SU FRACCIÓN [, PÁRRAFO TERCERO, SE SUGIERE UN NUEVO TEX

TO DEL ARTICULO 117 PARA QUE.DAR COMO SIGUE: 

ART ! CULO 117, , , 
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ART(CULO 117,,, 
SON CAUSAS GRAVES DE. DECLARAClÓN DE DESAPARlClÓN DEL AYUNTAM!El:l 

TO LAS SIGUIENTES: 

l) CUANDO LA MAYOR!A DE SUS INTEGRANTES RENUNCIE A SU CARGO O 

ABANDONE EL EJERC!D!O DE SUS FUNCIONES, 

l l) CUANDO LA MAYOR(A DE SUS !NTEGRAUTES ESTé. !MPOS!B!L!TADO Fl 

S!CA O LEGALMENTE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES INHE

RENTES A SU CARGO, 

llll CUANDO LA MAYOR!A DE SUS INTEGRANTES ESTE IMPOSIBILITADO MA 

TER!ALMENTE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON MOTIVO 

DE SITUACIONES O CONFLICTOS CAUSADOS, POR S( MISMOS QUE AFEC 

TEN LA VIDA DEL MUNICIPIO, !MPID!EN10 LA PLENA "IGENCIA DEL 

ORDEN JUR(D!CO, 

lV) EL ATAQUE A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O A LA FORMA DE GO

BIERNO CONSTITUCIONALMENTE ESTABLECIDO O A LA LIBERTAD DEL 

SUFRAGIO, 

V) CUALQUIER INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO O A LAS 

LEYES LOCALES, QUE CAUSE PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, AL MUNl 

C!P!O Y A LA SOCIEDAD, 

V[) LAS VIOLACIONES A LAS GARANT(AS HID!Y!DUALES, A LOS PLANES 

Y PROGRAMA$ O LA ADM!Nl$TRACIÓN PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL 

Y A LAS LEYES QUE ~ETER~\INEN EL ~·1MIEJO DE LOS RECURSOS ECO-
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NÓMICOS DE LA MISMA; CUANDO TALES ACTOS CAUSEN PERJUlCIOS 

GRAVES O lRREPARABLES A LOS CIUDADANOS, AL ESTADO O AL MUN.l. 

CtPtO. 

V!!) LA USURPACIÓN DE FUNCIONES, 

VU!l REALIZAR ACTOS NO PERMITIDOS O SIN LAS FORMALIDADES DE LA 

LEY QUE AFECTEN AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO, LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS O LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. 

!X) CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE ALTERE SERIAMENTE EL ORDEN PÚ

BLICO O LA TRANQUILIDAD DEL MUNICIPIO O QUE AFECTE DERECHOS 

O INTERESES DE LA COLECTIVIDAD, 

18) A EFECTO DE QUE NO GUEDE A CRITERIO DE LA LEGISLATURA LA REVOCA 

CIÓN Y SUSPENSIÓN DEL MANDATO DE LOS INTEGRANTES DE LOS AYUNTA

MIENTOS, SE PROPONE REFORMAR EL ARTICULO 122 DE LA LEY ÜRGÁNICA 

MUNICIPAL COMO SIGUE: 

ART !CULO 122 ••. 

LA LEGISLATURA DEL ESTADO POR ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PAR

TES DE SUS INTEGRANTES PODRÁN SUSPENDER EL MANDATO A CUALQUIERA 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS 

GRAVES: 

!) DISPONER PARA ~l O SUS FAMILIARES DE RECURSOS DEL MUNICIPIO 

O APLtCARLOS INDEBIDAMENTE, 
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rn ORDE.NAR LA rRtvAct6N DE LtBERTAD DE. LAs ?E.R~oNAs, FUERA DE 

LOS CASOS PREVISTOS POR .LA LE.Y. 

11!) FALTAR REITERADAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES QUE 

LE SON ENCOMENDADAS POR LA LEY CUANDO CON ELLO SE CAUSE PEB. 

JUICIO GRAVE AL MUNICIPIO O A LA COLECTIVIDAD, 

ASIMISMO SE. LES PODRÁ REVOCAR SU MANDATO POR ALGUNA DE LAS CAU

SAS GRAVE.S SIGUIENTES: 

{) EL ATAQUE. A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, AL FUNCIONAMIENTO 

NORMAL DE LAS MISMAS; A LA FORMA DE GOBIERNO; A LAS GARAN

T{AS INDIVIDUALES O SOCIALES Y A LA LIBERTAD DE. SUFRAGIO, 

!!) CUALQUIER INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN POL!TICA Y ÜRDENAMIEJi 

TOS LEGALES, QUE CAUSEN PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, AL MUNICl 

PIO O A LA COLECTIVIDAD, 

111) Los ACTOS QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES SISTEMÁTICAS A LOS PLA

NES, PROGRAMAS Y RECURSOS DE. LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ESTA 

TAL O DEL MUtlICIPIO, AS{ COMO A AQUELLOS QUE NO LE SEAN PEB. 

MITIDOS POR LA LEY O QUE RE.QUIERAN DE FORMALIDAD ESPECIFICA, 

!V) PROPICIAR ENTRE. LOS MIEMBROS DE.L AYUNTAMIENTO CONFLICTOS 

QUE. OBSTACULICEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES O EL EJERCICIO 

DE SUS RESPECTIVAS CONPETENCIAS, 

Vl LA USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES. 
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V!) CUALQUIER OTRO ACTO Y OMISIÓN QUE POR AFECTAR DERECHOS O lli 

TERESES DE LA COLECTIVtDAD ALTE.RE SERIAMENTE EL ORDEN PÚBLi 

CO O LA TRANQUtDIDAD DEL MUNICIPtO, 

19) CON EL OBJETO DE MEJORAR EL CAP fTULO RE LA TI.YO A LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, SE PROPONEN LAS SIGUIENTES RE.FORMAS: 

ART f CULO 126 .. , 

Los ACUERDOS o ACTOS DE LAS AU70RIDADES MUNICIPALES, PODRÁN SER 

IMPUGNADAS POR LA PARTE INTERESADA, MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN 

DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y REVISIÓN; ESTE ÚLTIMO POR ACTOS 

O ACUERDOS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CUANDO SE IMPUGNE LA RESO

LUCIÓN DICATADA EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN, 

ARTf CULO 127,,, 

EL RECURSO DE REVOCACIÓN SE DEBERÁ PROMOVER EN FORMA ESCRITA DE!i 

TRO DE LOS DIEZ DfAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

ACUERDO O A LA EJECUCIÓN ANTE LA AUTORIDAD QUE REALIZÓ EL ACTO 

QUE SE IMPUGNA, MISMA QUE DEBERÁ RESOLVER DENTRO DE 30 DfAS SI

GUIENTES Y EL DE RE\'ISIÓN SE INTERPONDRÁ ANTE EL AYUNTAMIENTO EN 

LOS MISMOS T~RMJNOS QUE EL DE REVOCACIÓN, 

ARTICULO 128,,, 

EL ESCRITO QUE PROMUEVA EL RECURSO, DEBERÁ CONTENER: 

J) EL DOCUMENTO O DOCUMENTOS EN QUE FUNDE SU DERECHO Y QUE AC~ 

DlETEN EN su CASO, EL INTER~S JURfDrco DEL PROMOVENTE, 
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Ill Los HECHOS EN QUE FUNDE s.u PEHCIÓN; y 

fl ll LAS PRUEBAS QUE CREA NECESARIAS. PARA DEMOSTRAR LO JUSTO DE 

SU PETICIÓN, 

ARTICULO 129 . ., 
LA AUTORIDAD DEBERÁ TOMAR EN CUENTA, PARA SU RESOLUCIÓN, LAS 

PRUEBAS QUE ACOMPAÑE EL PROMOVENTE AL INTERPONER EL RECURSO, 

AS( COMO LOS ARGUMENTOS QUE A ESTE RESPECTO EXPONGA, 

Los ARTICULOS 130, 131, 132, y 133 DEBEN DEROGARSE. SoBRE TODO 

ESTE ÚLTIMO EN VIRTUD DE LA DOCTRINA MAYORITARIA QUE EXPONE QUE 

LOS ACTOS PÚBLICOS SON PRESUNTAMENTE LEGITIMOS Y EN CONSECUEN

CIA NO DEBEN SUSPENDERSE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN, 

20) INTEGRAR UNA COMISIÓN DE FISCALISTAS QUE PRESENTEN UN ANTEPRO

YECTO DE NORMAS FISCALES, QUE PREVIO EL PROCEso· LEGISLATIVO CO

RRESPONDIENTE, DEBERÁN PERMITIR AL ESTADO DE ÜAXACA FINCAR SU DE. 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, EN EL ESFUERZO DE TODOS LOS OAXA 

QUEÑOS, MEDIANTE CONTRIBUCIONES JUSTAS Y EQUITATIVAS, EL ESTA

DO DE M~XICO, EN ESTE RUBRO, TIENE UNA GRAN EXPERIENCIA. PoDRIA 

SER EL MODELO A ESTUDIAR. 
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